




























































Bogotá, noviembre 10 de 2020 

 

Doctor 
JHON ABIUT RAMIREZ BARRIENTOS 
Director Administrativo  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA OBSERVACIONES ACTA DE GESTIÓN PERIODO 2028 -2020 
 
 
Respetado Doctor John Abiut: 
 
 
Deseándole éxitos en su gestión, de manera atenta y conforme a la establecido en la Ley 
951 de 2005, me permito dar respuesta a las observaciones efectuadas al Acta Informe de 
Gestión radicada por mí el pasado 31 de julio de 2020 bajo el radicado 09451, labor 
realizada con el apoyo de cada uno de los jefes de dependencia responsables de las 
situaciones en particular, de la siguiente forma: 
 
OFICINA DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS 
 
En consideración a las observaciones realizadas al acta informe gestión período 2018-

2020, me permito realizar algunas aclaraciones respecto del acápite de competencia de la 

Oficina de Planeación y Sistemas y en relación a los temas adelantados hasta el 2 de agosto 

de 2020, de la siguiente manera:  

● “Implementación correo institucional en plataforma G-suite de Google 
Se requiere depurar y validar la utilización y administración de las licencias 

de correo institucional G suite de Google, ya que no se evidencia que todos 

los funcionarios de la Cámara de Representantes tengan correo 

institucional.” 

RESPUESTA: 

Sobre el particular, se dio informe detallado de la situación,  en la página 3 del informe de 

empalme y de gestión, radicado el  26 de agosto de los corrientes, y se describe en detalle 

las actuaciones respecto al correo electrónico de la Corporación, cabe aclarar que a la 

llegada a la Oficina de Planeación y Sistemas el Correo institucional era prácticamente 

inoperante bajo la plataforma ICEWARP, la cual existía como una herramienta de uso local 

y que nunca tuvo un proceso de adecuación y masificación.  

Durante la administración 2018 -2019, se determinó la necesidad de contar con una 

plataforma eficiente y que se ajustara a las limitaciones presupuestales existentes, sin 

embargo, la población de la Cámara de Representantes ha venido creciendo de manera 

importante, además de que en la reciente pandemia, por la virtualización de procesos, 

muchos de los funcionarios que no hacían uso del correo, han empezado a hacerlo, y 

adicionalmente los cambios de funcionarios, en especial de las  UTLs, han generado un 



cuello de botella, ya que los funcionarios salientes se demoran en hacer entrega del correo 

institucional, para disponer de dichas licencias a otros funcionarios. 

En este aspecto, corresponde a la administración actual tomar las medidas que considere 

pertinentes para evacuar al personal que solicita cuentas de correo, debido a que hasta la 

fecha de entrega del cargo, se habían adquirido hasta 1801 licencias, que corresponden al 

total de funcionarios registrados en la planta vigente de la Cámara de Representantes en 

ese momento, sin embargo, se debe realizar un proceso de depuración, de entregas de 

licencias de personal que se retira y la disponibilidad de licencia para asignar a funcionarios 

entrantes. 

Adicional a lo anterior, se dio un detallado informe, en la página 5 y 6 del informe de 

empalme, con la Dra. Luz Adriana Blandón, el cual es complementario del entregado el 20 

de julio, donde se detalla el número de solicitudes recibidas y que debían ser tramitadas de 

acuerdo con las políticas y directrices que a bien tenga determinar la nueva administración. 

Todos estos aspectos fueron dialogados en el empalme realizado con la Dra. Blandón 

realizado físicamente y en sitio entre el 3 y 26 de agosto de 2020, con el saliente Jefe de 

Planeación y Sistemas. 

Por lo expuesto, las directrices de retirar, asignar, deshabilitar, etc, corresponden a la actual 

administración, toda vez que no se puede tener un número infinito o indeterminado de 

licencias de correo sin uso verificable, así como también es menester de la actual 

administración estar al tanto de las solicitudes de correo electrónico y hacer un uso 

adecuado de las licencias existentes, en la medida que hasta el momento de entrega se 

había identificado claramente que se debía realizar un proceso de verificación de stock, 

eliminación y asignación de correos, sin menospreciar la Resolución de seguridad de 

información expedida en junio de 2019. Hasta la fecha de entrega se determinó suficiente 

el número de licencias adquiridas para la presente vigencia, ya depende de la actual 

administración la manera de gestionar las licencias existentes, lo cual puede verse afectado 

con la actual situación de pandemia y el mayor uso de recursos tecnológicos en la 

corporación. 

 

● “Aplicabilidad del nuevo modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) 
- gestión de calidad 
“No se encontró información que permita identificar el nivel de 

implementación del modelo integrado de planeación y Gestión MIPG” 

RESPUESTA:  

En la página 8 del informe de gestión entregado, se dieron a conocer los resultados de los 

autodiagnósticos y los procesos evaluados dentro de la evaluación compilada por la Oficina 

de Control Interno en el aplicativo dispuesto en línea por el Departamento de la Función 

Pública.  

Como es de conocimiento, los procesos implementados en virtud del nuevo Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG, es un contexto que la administración 2018-2020,  

desarrolló por iniciativa propia, por lo cual, la aplicación del marco general estuvo 

encuadrado por un proceso que se definió desde el mismo manual MIPG publicado en la 

página WEB del Departamento administrativo de la Función Pública. 



Los procesos de autodiagnóstico los realizó cada área, por lo cual la Oficina de Planeación 

y Sistemas remitió dichos resultados a la Oficina Coordinadora de Control Interno, la cual 

posee la clave de acceso al aplicativo que definió los resultados mostrados en el cuadro y 

explicados en el informe de empalme.  

En virtud de lo anterior, es menester de la presente administración identificar y establecer 

el procedimiento que considere pertinente para continuar el desarrollo del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión, así como los esquemas procedimentales para realizar los 

autodiagnósticos y los siguientes 13 componentes que indica el manual.  

● “Sistemas de Gestión de Documentos Electrónicos y Archivo (Control -
doc)” - SGDEA 

“A pesar de tener licencia, se evidencia que este sistema de información no está activo”. 

RESPUESTA:  

En la página 11 del informe de empalme entregado el 26 de agosto de 2020 en virtud de la 

entrega del cargo del Jefe de Planeación y Sistemas el Doctor. Jefferson Pinzón a la jefe 

entrante Dra. Luz Adriana Blandón reza textualmente:  

“Debido a la situación ocurrida con el conato de incendio, la plataforma controldoc, quedó 

temporalmente fuera de servicio, mientras se restablecen los servicios del datacenter, en 

este entretanto se ha logrado que la firma dueña del código fuente y quien proveyó el 

sistema a la Cámara de Representante, ha reinstalado en nuestra nube las máquinas 

virtuales y el backup existente en su poder con corte a abril de 2019. Se debe evaluar con 

la Dirección Administrativa la mejor alternativa de puesta en funcionamiento del sistema en 

virtud de la declaratoria de emergencia, pues en la actualidad la casi totalidad de gestión 

de documentos se viene realizando vía correo electrónico. Se deben verificar con la firma 

proveedora el procedimiento a adelantar los procesos de registro de las nuevas firmas de 

la totalidad de directivos, debido a los cambios de administración ocurridos a partir del 20 

de julio de 2020.”  

Igualmente, es necesario mencionar que en el empalme realizado entre el Jefe  saliente y 

la jefe entrante de Planeación y Sistemas se indicaron las directrices necesarias para que 

el sistema entre en funcionamiento, lo cual depende entre otras cosas la activación del 

directorio activo, que como es claro, se debe dar para que el sistema funcione, además que 

el protocolo de firmas ha cambiado, y que es necesario actualizarlo, antes de que se ponga 

en funcionamiento el sistema.  

Por lo anterior, dependerá de la actual administración dar los elementos y atención que el  

tema requiere, pues los sistemas de información no funcionan por sí solos y requiere 

asignar responsables idóneos de las actividades que se deben realizar. 

 

“2. En relación a los contratos referidos al numeral 8, contratación: 

 Convenio interadministrativo 939 de 2016 con la firma ERT S.A. E.S.P, con 
el objeto “Prestación de la solución integral de servicios de 
telecomunicaciones, compuestas por un servicio de valor agregado para 
transmisión de datos, video y voz”: 



- La entidad no cuenta con usuario, de consulta de las herramientas de 
monitoreo y gestión, para poder validar el estricto cumplimiento de las 
obligaciones”. 
 

RESPUESTA:  

La entidad cuenta con la herramienta ARANDA, la cual proveyó el contratista para validar 

la gestión de las diversas aplicaciones. Se debe solicitar al contratista el reset de la 

contraseña y del usuario de la jefatura de planeación para su uso y seguimiento a la gestión 

contratada. En el empalme realizado entre el 3 y 26 de agosto del presente año, se explicó 

verbalmente a la entrante jefe de planeación y sistemas, la manera de realizar la verificación 

de los compromisos contractuales para el Convenio Interadministrativo No. 939, sin 

embargo, la administración actual está en toda libertad de realizar la verificación de las 

obligaciones contractuales como considere pertinente. 

- “De acuerdo a sondeos realizados, encontramos que los valores de los 
servicios contratados ameritan una revisión económica en aras de garantizar 
una mayor eficiencia en la utilización de recursos públicos”. 

 

OBSERVACIÓN: 

A la Jefatura de Planeación y Sistemas, como supervisor designado del Convenio 

Interadministrativo y en calidad de supervisor en el periodo 26 de octubre de 2018 a 2 de 

agosto de 2020, correspondió la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

Lo referente a todo lo actuado con anterioridad, incluidos los estudios de sector y las 

condiciones de contratación se encuentran en los documentos de la etapa precontractual, 

los cuales reposan en el SECOP y en la Carpeta Física destinada para tal fin.  

 “Se encontró un contrato de plazo de 5 años, sin CDP, ni vigencias futuras, 

según cláusula 3 del contrato, se cancela con cargo del rubro de servicios 

públicos, con código presupuestal #A-2-0-4-8-6, de teléfonos, fax y otros”. 

 “Se encuentran facturas sin pagar y sin disponibilidad presupuestal que las 

soporte”. 

RESPUESTA:  

Es importante para dar respuesta, indicar que los estudios técnicos como jurídicos para 

justificar la modalidad de contratación que podría aplicarse para celebrar el contrato estatal 

para satisfacer la necesidad de adquirir la "PRESTACION DE LA SOLUCION INTEGRAL 

DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, COMPUESTA POR UN SERVICIO DE 

VALOR AGREGADO PARA LA TRANSMISION DE DATOS, VIDEO Y VOZ", se hizo sobre 

la base jurídica de poder suscribir de manera directa la herramienta jurídica en mención, 

luego de haber revisado la naturaleza jurídica de los extremos contractuales y las 

obligaciones a cargo de cada parte. 

Para ello, se señala en el caso de la EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. 

E.S.P. - E.R.T. - E.S.P., que es una entidad de naturaleza pública, sino también una  



empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios regulada en todo por la Ley 142 de 

1994. 

LA EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. E.S.P. - E.R.T. - E.S.P, fue 

constituida mediante escritura pública No. 2730 del 13 junio de 1991 en la Notaria doce de 

Cali e inscrita en la Cámara de Comercio de la misma Ciudad, el día 19 de julio del mismo 

año con el No. 42634 del libro IX, con el nombre de Empresa Regional de 

Telecomunicaciones del Valle del Cauca S.A. E.R.T., adoptando el carácter de empresa de 

servicios públicos oficial, constituida como Sociedad Anónima par Acciones de carácter 

comercial, dotada de personería jurídica , patrimonio propio e independiente y autonomía 

administrativa, sometida al régimen jurídico que para las empresas tic dictamina la Ley 1341 

de 2009, regulada por ella y por las normas que la modifiquen, adicionen, aclaren o 

deroguen, en especial por las disposiciones del Código del Comercio con objeto social, 

entre muchos e inherentes, de la prestación de servicios de telecomunicaciones, 

tecnologías de la información y comunicaciones, servicios de información y actividades 

complementarias, relacionadas y/o conexas con ellas. (EI subrayado es nuestro) 

De ahí que, esta empresa pública dentro del giro propio de su objeto social y comercial 

celebre contratos privados y públicos, con distintas empresas, personas naturales y 

entidades públicas en la prestación de servicios públicos, entre ellos, aquellos de 

conectividad que así han sido considerados en la prestación, como acontece en este caso, 

a título de soluciones integrales de telecomunicaciones, luego no resulta exótico, que las 

ESP dediquen su actividad de comercialización, entre otros servicios públicos, a los de 

conectividad que sea considerado técnica y legalmente como público también 1.  

Para ilustrar, entre muchas otras fuentes, se encuentra adicionalmente el documento 

CONPES No. 3670 para LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS 

PROGRAMAS DE ACCESO Y SERVICIO UNIVERSAL A LAS TECNOLOGÏAS DE LA 

INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES, respecto de los antecedentes jurídicos y de 

política se dijo que: 

"A 10 largo de las últimas dos décadas y en desarrollo de la Constitución de 1991, el Estado 

colombiano ha desarrollado normas y políticas para promover la universalización de los 

                                                           
1 Actualmente, las Telecomunicaciones cuentan con norma especial y son calificadas por la Ley 1341 de 2009 
como un servicio público sometido a la potestad regulatoria de numerosas entidades; así como lo mencionó 
1a C.C. En la Sentencia C-378 de 2010: EI servicio público no es simplemente un 'concepto' jurídico; es ante 
todo un hecho, una realidad. Las manifestaciones de la autoridad pública declarando que tal 0 cual actividad 
es un servicio público, no pasaran de meras declaraciones arbitrarias en el supuesto de que no exista de por 
medio la satisfacci6n efectiva de una necesidad de interés general. Tal declaraci6n cuando ella concuerde con 
la realidad, tendrá indiscutiblemente su valor en el orden jurídico'". Aunque el régimen jurídico y la 
competencia de las entidades que regulan las TIC cambiaron, 10 importante es que las TIC son consideradas 
un servicio público, como consecuencia de 10 cual el Estado se hace responsable y está en la obligaci6n de 
vigilar la prestaci6n de dicho servicio. La responsabilidad del Estado se convierte en la obligaci6n de hacer 
realidad las prestaciones de ese servicio y extenderlas a toda la poblaci6n, e implica la responsabilidad de los 
poderes públicos de satisfacer las necesidades primarias de los ciudadanos. Es por ello que la regulaci6n se 
convirti6 en una actividad indeclinable en la actividad administrativa (Arifio Ortiz et aI., 2012: 243). FUENTE: 
Espitia becerra, maría carolina (2014). "EI servicio público de las Telecomunicaciones: un reto para la 
Regulación Económica", en Revista Digital de Derecho administrativo, No 12. Bogotá: Universidad Externado 
de Colombia, pp. 243-255 



servicios públicos, incluidas las telecomunicaciones, de tal manera que se asegure la 

prestaci6n eficiente a los habitantes del territorio." Pag. 1 (EI subrayado es nuestro)  

"En desarrollo de este mandato, la Ley 1341 de 2009 determinó que las entidades de orden 

nacional y territorial promoverán, coordinaran y ejecutaran planes, programas y proyectos 

tendientes a garantizar el acceso y uso de la población, las empresas y las entidades 

públicas a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones." Dispuso entonces en 

el Artículo 5° 10 siguiente: (EI subrayado es nuestro)  

"Las entidades del orden nacional y territorial y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, tic. Las entidades del orden nacional y territorial promoverán, coordinaran 

y ejecutaran planes, programas y proyectos tendientes a garantizar el acceso y uso de la 

poblaci6n, las empresas y las entidades públicas a las Tecnologías de la Informaci6n y las 

Comunicaciones. (EI subrayado es nuestro) 

 ( ... ) 

 Visto todo lo anterior, no resulta contrario a la razón y la lógica que el servicio de 

conectividad en la modalidad de "PRESTACION DE LA SOLUCION INTEGRAL DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, COMPUESTA POR UN SERVICIO DE VALOR 

AGREGADO PARA LA TRANSMISION DE DATOS, VIDEO Y VOZ", cuyo propósito es en 

sí, la transmisión de datos, video y voz, sea un servicio público como fuentes tecnologicas 

al servicio de la comunidad y las entidades públicas, en este último caso, necesario para la 

prestacion eficaz de su misión funcional y específicamente, en la Cámara de 

Representantes, en su misión legislativa, gestión que gracias a esta herramienta 

tecnológica sea en tiempo real, sea en línea, en donde tiene acceso la sociedad veedora 

de la actividad de legislar.2  

Así entonces por sustracción lógica, si aquel servicio que se reputa de aquellos 

considerados públicos, entre muchos otros, prestados a entidades de naturaleza pública, 

es claro y consecuente que deben ser cancelados al proveedor del servicio por gastos de 

funcionamiento en el ítem presupuestal de servicios públicos como sucede en la Cámara 

de Representantes y Senado desde el año 2003 y muchas otras entidades del orden 

Nacional y Territorial. Verbigracia: 

a) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 0002 de 07 de julio de 2003 suscrito entre la 

empresa de comunicaciones de Bogotá S.A. ESP "ETB" EPMBOGOTA S.A. ES.P Y el 

CONGRESO DE LA República (SENADO Y CAMARA) 

 b) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO de 18 de julio de 2007 suscrito entre el Congreso 

de la Republica y la Empresa de telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. 

Prueba de lo expuesto son estos convenios o contratos que ha celebrado la Cámara de 

Representantes y Senado con la ETB, donde se puede identificar de su texto que obedecen 

a la prestación de servicios públicos en la modalidad de soluciones integrales de 

conectividad, por ende su pago es mensual, como se paga cualquier servicio público, para 

no cual no se requiere Certificado de Disponibilidad Presupuestal(CDP).  

                                                           
2 De manera complementaria se solicita realizar la verificaci6n de la siguiente fuente 
http://www.saladeprensamanizales.com/noticia/6222. revisada el 09-02-2018 



Adicionalmente, dada la naturaleza de la entidad prestadora del servicio público de 

conectividad contratado, la tipología misma del contrato y la clase de servicio prestado por 

la Empresa Recursos Tecnológicos S.A. ERT, ESP, no se constituyeron vigencias futuras 

ordinarias, en tanto aquel servicio público se paga mes a mes posterior al consumo 

realizado del mismo, afectando el rubro presupuestal A-2- 0-4-8-6. Tal como ocurre con los 

servicios de agua, luz etc., de la entidad los cuales se van pagando mensualmente, sin que 

se haya recurrido alguna vez a la figura de vigencias futuras ni ordinarias ni extraordinarias 

para su cobertura mensual. Pues tal como se reitera, el servicio contratado con esta ESP, 

fue a título de servicio de conectividad por lo cual se contrató con esta clase de empresa 

de régimen jurídico especial y solo autorizadas para la prestación de servicios públicos. 

De otra parte, es importante poner de conocimiento lo expresado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en la providencia del 12 de diciembre de 2018,  que 

resuelve la reposición de la conciliación extrajudicial, en la que manifiesta:  

 

“Ahora bien, la Sala encuentra un elementó de especial característica y es la 

naturaleza del objeto contractual. Toda vez que este recae sobre “(…) la 

prestación de la solución integral de servicios de telecomunicaciones, compuesta 

por un valor agregado para la transmisión de datos, video y voz”, lo cual, en 

términos del artículo 14.26 de la Ley 142 de 1994 se considera como un servicio 

público domiciliario esencial, lo que implica una serie de derechos de rango y 

carácter fundamental que el objeto del contrato pretende desarrollar y que en el 

caso del contrato se cumplió a cabalidad pues, estos ocupan un lugar 

principalísimo en la satisfacción inmediata de las necesidades básicas y la 

promoción de una calidad de vida óptima para todos los habitantes del territorio, 

por lo cual son una finalidad inherente al Estado. 

De otro lado, si bien no fue objeto de impugnación por las partes de la 

conciliación, la Sala destaca que el presente acuerdo no resulta abiertamente 

lesivo para el patrimonio público, puesto que en primer, se trata de un acuerdo 

conciliatorio entre una entidad estatal y una empresa de servicios públicos oficial, 

como lo advierte la Ordenanza No. 12 del 06 de Diciembre de 1990, constituida 

como sociedad anónima por acciones, de carácter comercial, por lo que no 

habría lugar a hacer referencia a un menoscabo, disminución, perjuicio o 

detrimento a los intereses del Estado, …..(Anexamos copia) – (ANEXO 1) 

 

Es importante manifestar,  que a la fecha de aceptación de la renuncia del jefe de 

planeación, quien fungía como supervisor del contrato, se habían tramitado 

satisfactoriamente y entregado a la División Financiera las facturas del mes de junio y julio 

de 2020, para el proceso correspondiente al pago, pagos que se encontraban debidamente 

planeados en el PAC; facturas y soportes de cumplimiento que fueron entregados a la 

sección de pagaduría, de acuerdo a las condiciones que rigen el convenio 

interadministrativo y cumpliendo la normatividad prevista para la supervisión del contrato.  

Finalmente, adjuntamos certificación expedida por la EMPRESA  DE RECURSOS 

TECNOLÓGICOS S.A. E.S.P. –ERT-ESP de fecha Junio 26 de 2020 en la que se establece 



el estado de la cartera del contrato interadministrativo 939 de 2020, de donde se concluye 

la normalidad en los pagos referidos a dicha prestación del servicio. (ANEXO 1) 

 

-  “CPS_441_2020   con el objeto de “realizar y elaborar el plan estratégico de 
Tecnología de la Información (PETI) y diseñar, formular y desarrollar los 
ejercicios de arquitectura empresarial para la gestión de las tecnologías de 
información de la Honorable Cámara de Representantes del horizonte 2020-
2022, en el marco de referencia de la arquitectura empresarial (MRAE) para la 
gestión de TIC y Política de Gobierno Digital. 

- Se encuentra un valor contratado de aproximadamente 3.000 millones, 
encontrando que los productos entregados no se compadecen con el valor 
pagado a la fecha”. 

 

RESPUESTA:  

A la fecha de entrega del cargo, únicamente se tramitó el pago No. 1, el cual se verifico 

conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones definitivo, y que correspondencia a la 

entrega y aprobación del cronograma de trabajo, autodiagnóstico, levantamiento de 

información y estructuración y entrega del estado del arte de la Cámara de Representantes; 

ahora bien frente a los demás entregables están programados de acuerdo al cronograma 

aprobado al contratista en meses posteriores a la salida de mi cargo, por lo anterior 

corresponde a la actual administración identificar y comprobar el cumplimiento de las 

condiciones contractuales pactadas en el contrato y realizar las acciones necesarias que 

considere pertinentes frente al contratista. 

Frente a la observación del pago, se informa que en el estudio previo revisado por el dueño 

de la necesidad se establecieron unas condiciones, sin embargo y conforme con el pliego 

de condiciones definitivo la supervisión verificó la entrega, y cumplimiento de los 

entregables pactados en la forma de pago y los cuales reposan en la entidad y se 

encuentran en el SECOP II. Labor ejercida conforme los deberes de la supervisión.  

 “SALDO ETB 

Se encontró deuda por valor de $1.373.087.030, de las facturas no 

canceladas de los meses de enero, febrero y marzo de 2017 del contrato 

#003-2007”.  

RESPUESTA:  

Este contrato interadministrativo, está en proceso de liquidación y/o modificación de manera 

bilateral con la ETB, teniendo en cuenta que se realizó un proceso de depuración del valor, 

pues al inicio de la  supervisión en octubre de 2018, estaba una cifra reportada por cuentas 

reciprocas con ETB de más de 5.000 millones, cifra esta que no correspondía con la 

realidad y que después de todo un proceso arduo de reuniones con ETB, se logró la 

conciliación de la cifra en comento, con lo cual se demostró que la corporación tenía la 

razón. 

A mi retiro de la entidad se había enviado a la División Jurídica el proyecto de acta de 

terminación parcial del contrato 003, suscrito con la ETB, así como solicitud de concepto, 



los cuales quedaron en estudio y correspondiente aprobación de la división mencionada, y 

posterior a ello tomar las firmas de representantes legales de ambas partes.  

Actualmente le corresponde a la División Jurídica tomar la determinación en conjunto con 

la dirección administrativa, sobre el proyecto borrador del acta de terminación parcial  el 

cual fue elaborado en sendas reuniones de trabajo con la ETB y la Oficina de Planeación y 

Sistemas como supervisor del contrato. 

 

 “ DATA CENTER: 

Se informó que en octubre de 2019, se presentó un conato de incendio en 

el centro de información (Data Center), el cual generó perdida de 

información de los sistemas de nómina, incapacidades, control doc, 

servidores, entre otros, los cuales a la fecha no se han podido recuperar 

por la no existencia de copias de seguridad”. 

RESPUESTA:  

Se aclara que esta afirmación no corresponde a la realidad, toda vez que en ningún medio 

oficial o divulgado se estableció que la información perdida hubiera sido producto de la no 

existencia de copias de seguridad. Las copias de seguridad existían, pero con el conato de 

incendio no fue posible recuperar la información total de las copias de seguridad existentes 

que estaban en el mismo sitio, tal como se estableció en el Contrato de 2015, en el cual no 

hizo parte la administración saliente.  

El informe entregado el 20 de julio de 2020 por la Dirección  Administrativa, así como en el  

entregado en el empalme del  cargo de Jefe de la Oficina de Planeación y Sistemas el 26 

de agosto de los corrientes, se precisa que los eventos ocurridos como consecuencia de 

un hecho no previsible, no mitigable, como es un conato de incendio y establecido como 

una fuerza mayor por la aseguradora, tan es así, que de no haberlo sido, la compañía 

aseguradora no hubiera asumido el costo de la recuperación y la nueva puesta en 

funcionamiento de las TI de la Corporación. 

En dicho informe, se relata en la página 8,  así como en los folios precedentes, 

correspondientes al informe del contratista Camilo Ramírez, los aspectos relevantes del 

problema, diagnóstico y posterior reimplementación del centro de datos de la cámara de 

Representantes, por lo cual, solo resta que se haga una lectura minuciosa a dicho 

documento, en virtud que el comentario no corresponde sino solo a un comentario sin 

ningún tipo de fundamento, ni técnico, y sin ningún tipo de soporte en todo el acervo 

contractual, ni de informes de gestión que fueron entregados en debida forma a la actual 

administración. 

En la misma línea de lo expuesto, se indica que el informe de entrega de agosto 2 de 2020, 

se incluyen los informes pormenorizados de cada tema, incluido el del datacenter, cuyo 

manejo, metodologías, recursos y demás lineamientos de orden técnico, se han entregado 

en debida forma y corresponde a la administración actual encauzar o si a bien lo tiene 

redirigir los esquemas planteados para su funcionamiento, gestión  y aporte a la gestión de 

TI que debe desarrollar la Cámara de Representantes, en consonancia con la normatividad 

vigente y de obligatorio cumplimiento. 



Como información adicional, es necesario mencionar que la Oficina de Planeación y 

Sistemas no es responsable sino de la operación y los medios de operación, sin embargo 

y tal como se publicitó en la Resolución 1401 de 2019, las Dependencias son responsables 

de la información que produce y los medios que considere de su conservación, por lo cual 

no es atribuible a la Oficina de Planeación y Sistemas perdidas de información definitiva, 

en tanto y en cuanto, el datacenter, hasta el momento del conato de incendio, era solo un 

medio de gestión de información, por lo cual, la integridad y la calidad de los datos no es 

responsabilidad de esta jefatura, sino que está en cabeza de cada dependencia y cada una 

de ellas es responsable de sus copias de seguridad y el paso que sigue es que esta 

información sea entregada por cada dependencia y hacer el montaje de la misma en la 

nueva infraestructura de nube donde se implementaron los nuevos servicios de TI.  

Dado lo anterior, la gestión realizada frente a la recuperación del datacenter consistió 

fundamentalmente en verificar los medios físicos afectados, sin embargo, son las diferentes 

oficinas quienes deben velar por la integridad de la información que procesa.  

Respecto a las observaciones dirigidas a la División de Personal, me permito complementar 

las respuestas enviadas por el Dr. Virgilio Farfán, toda vez que posterior a su retiro de la 

División de personal, existen hechos adicionales que se describieron en el informe de 

empalme realizado a la Jefe entrante de Planeación y Sistemas de manera detallada en el 

radicado del 26 de agosto de 2020 y me permito contestar de la siguiente manera: 

 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y PRENSA  

En referencia a la comunicación que reciba el día 07 de septiembre de 2020 por correo 

electrónico, referente a las observaciones sobre el acta de Informe de Gestión periodo 

2018-2020, me permito informar en calidad de ex jefe de la Oficina de Información y Prensa 

lo siguiente:  

 CONTRATO NO 100 DE 2019: Cámara de Representantes y Teleservicios 

L&L.  
 

Liquidación del contrato: El contrato fue liquidado y en el anexo 2 se adjunta copia, sin 

embargo es importante aclarar que conforme a los términos legales establecidos, el 

contrato se encontraba dentro de los plazos establecidos para la liquidación. (ANEXO 2). 

 

Informes trimestrales: Me permito aclarar que los informes trimestrales fueron realizados 

en su debido tiempo y enviados el año pasado a la Oficina Jurídica.  No obstante, la Oficina 

de Prensa tiene copia de los informes trimestrales en formato digital y físico para su libre 

disposición.  

 

Para su corroboración estos fueron enviados a la nueva Jefe de Prensa los días 5,14 de 

agosto y 21 de septiembre, también encuentran en la carpeta en físico que permanece en 

la Oficina de Prensa.  

 

No existe evidencia por medio magnético: Con respecto a este punto, reitero que toda 

la información de este contrato fue remitida de manera oportuna en el empalme realizado 

con la actual jefe de prensa. La información fue enviada por correo electrónico las fechas 



anteriormente mencionadas, adicionalmente en la carpeta física de la entidad se encuentra 

un CD con los documentos precontractuales del mismo.  

 

 CONTRATO NO 653 DE 2019: Cámara de Representantes y RTVC.   
 

Liquidación del contrato: Como supervisor del contrato se proyectó el borrador del acta 

de liquidación del contrato. Sin embargo, como este acto no se realiza de manera unilateral 

por la dependencia supervisora, el mismo tiene que ser avalado por División Jurídica en 

primera instancia y posteriormente enviado al contratista para su revisión y firma.  

 

De acuerdo a lo informado por la Oficina Jurídica, el acta de liquidación fue elaborada y 

sólo se encuentra pendiente de firma por el parte del contratista. Igualmente manifestarles 

que la liquidación se encuentra dentro de los términos establecidos por la ley. 

 

  

Informes trimestrales: Me permito aclarar que los informes trimestrales fueron realizados 

en su debido tiempo y enviados el año pasado a la Oficina Jurídica. No obstante, la Oficina 

de Prensa tiene copia de los informes trimestrales en formato digital y físico para su libre 

disposición.  

 

Para su corroboración estos fueron enviados a la nueva Jefe de Prensa los días 5,14 de 

agosto y 21 de septiembre, también encuentran en la carpeta en físico que permanece en 

la Oficina de Prensa.  

 

No existe evidencia por medio magnético: Con respecto a este punto, reitero que toda 

la información de este contrato fue remitida de manera oportuna, en el empalme realizado 

con la actual jefe de prensa. La información fue remida por correo electrónico las fechas 

anteriormente mencionadas.  

 

En conclusión, es pertinente resaltar que el día 3 de agosto se realizó una reunión con la 

nueva jefe de prensa en la cual se realizó el empalme de la oficina, posteriormente se envió 

a su correo todos los documentos realizados en marco de los anteriormente mencionados. 

No obstante, para garantizar una mayor celeridad en los procesos pendientes, remito por 

este medio un enlace para que puedan descargar los documentos que soportan los 

contratos No 100 y 653 de 2019: https://we.tl/t-XDUxdFObgM.  

 

 INVENTARIOS OFICINA DE PRENSA.  

Con respecto a los inventarios de la Oficina de Prensa, a partir del 3 de agosto del año en 

curso, he mantenido comunicación con la jefatura de prensa actual y con almacén de 

cámara, para lo cual, estos momentos se encuentran revisando el inventario casi en un 

100%, sólo está pendiente un equipo de cómputo portátil. Para mí es importante para firmar 

el paz y salvo, para lo cual, he estado atento a los requerimientos de la entidad en relación 

a este ítem.  

 

https://we.tl/t-XDUxdFObgM


 

DIVISIÓN DE PERSONAL  

 

1.1. “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO CPS_052_2020(ID)  
CONTRATO SECOP  CO.1.PCCNTR.1301701. SUSCRITO CON HEISOHN 
GLOBAL SOLUTION S.A.S. 
 

Objeto: Prestar los servicios necesarios para la implementación de la nomina 

de sigep, activos fijos, inventarios y seguridad y salud en el trabajo cuyo 

licenciamiento fue adquirido por el Estado Colombiano de acuerdo con la 

descripción y especificaciones”. 

Termino de Ejecución: hasta el 31 de diciembre de 2020 

Respecto de este contrato se encontraron las siguientes observaciones: 

 

● No se envió a los correos institucionales el certificado de ingresos y 
retenciones de forma masiva e individual al correo electrónico que tenga 
el funcionario registrado en la hoja de vida”. 

 

RESPUESTA: 

La fecha de salida a producción del sistema de nómina, estaba determinado para junio de 

2020, sin embargo, durante el tiempo de implementación del sistema, se indicó a la Sección 

de Registro y Control que había la posibilidad de usar los correos electrónicos para distribuir 

los certificados de ingresos y retenciones, sin que ésta sea una exigencia que hubiese sido 

pactada contractualmente, sin embargo, como un plus del sistema que se adquirió, se 

encuentra el módulo de “envío masivo”, el cual está disponible para el uso de los usuarios 

del sistema de la Oficina de Registro y Control. Adicional a lo anterior, se encuentra que  

los certificados de ingresos y retenciones fueron producidos y entregados su totalidad en el 

módulo de SIGEP  a la fecha exigida al contratista y puestas a disposición de la Sección de 

Registro y Control en marzo del presente año para su distribución a los funcionarios. 

Debido a la reimplementación del datacenter de Cámara de Representantes y la 

reconstrucción del portal INTRANET,  el cual se encuentra en su implementación en la 

actualidad por pate de la empresa contratista Moving Web, no estaba implementado aún 

los servicios del self service de SIGEP y al momento de que la Sección Registro y Control 

avisó sobre el tema, se dio como una contingencia usar el sistema de correo masivo activo 

dentro de la aplicación SIGEP, disponible para la sección de Registro y Control desde marzo 

de 2020, la cual en su momento no estaba en plena capacidad debido a que se encontraba 

en proceso la validación de los correos electrónicos institucionales con la carga de la planta 

de personal de nómina.  

Dicho proceso se llevó a cabo en abril de 2020, resultado de este envío de correo masivo 

registró un total de 601 funcionarios a los cuales les llegó el certificado de ingresos y 

retenciones, entre otras razones, debido a que el sistema de nómina contaba con un 



número cercano a 1801 funcionarios registrados, mientras que la base de datos registrados 

para correo electrónico existían diferencias significativas, entre el correo electrónico 

registrado en la sección de registro y control con los que aparecían vigentes en la base de 

datos de correo electrónico. Esta situación se socializó en reunión con la Sección de 

Registro y Control y la Oficina de Planeación, en la que se planteó realizar una actualización 

de información, la cual se efectuó mediante la aplicación de una encuesta que solo 

respondieron 930 funcionarios, con lo cual, aún quedaron pendientes cerca de 900 

funcionarios sin actualizar la información.  

Por lo anteriormente mencionado, quedó en manos de la Sección de Registro y Control 

tomar las medidas de gestión para que por medio del proceso de solicitud individualizada, 

pudiera remitir los restantes Certificados a los funcionarios que lo soliciten. Este proceso 

intuía entonces una importante gestión del personal de la Sección de Registro y Control, 

como de sus funcionarios y contratistas que contaron con todo el apoyo de la firma 

Heinsonh, quienes capacitaron a todo el personal en los roles y perfiles que determinó la 

Jefe de Sección y el Jefe de la División  de servicios, para que pudieran de manera ágil, 

remitir por demanda los restantes Certificados de ingresos y Retenciones. 

En estas circunstancias, queda claro que se realizaron todos los procesos necesarios para 

cubrir el tema, si bien, a la fecha aún no se han entregado todos los certificados de ingresos 

y retenciones, toda la información se encuentra  disponible en la Sección de Registro y 

Control junto con los instrumentos necesarios para terminar de evacuar dicho proceso. Por 

otro lado, es claro que la Oficina de Planeación y Sistemas, al estar vigentes los contratos 

y los procesos tendientes a terminar la implementación del portal INTRANET y realizar las 

gestiones necesarias con los distintos proveedores de información de los distintos 

aplicativos, incluido el SELF SERVICE como módulo de autoservicio del portal 

transaccional de nómina, que permite bajar desprendibles de pago y los certificados de 

ingresos y retenciones, debe, como se notificó en el informe de gestión y empalme del 26 

de agosto, así como lo indicado en la respuesta precedente en relación al tema de correos 

electrónicos, también es cierto que la sección de Registro y Control cuenta con 

herramientas adicionales como el servicio de correo masivo, el cual, como se mencionaba 

anteriormente, los funcionarios de dicha sección cuentan con los usuarios, perfiles y 

contraseñas para atender por gestión de demanda a todo funcionario que requiera 

desprendible y no lo haya recibido, después de la operación de contingencia efectuada 

entre el mes de abril y mayo del presente año. 

Los procesos atinentes a la entrada en funcionamiento de la INTRANET, sistemas 

asociados a la nómina, SELF SERVICE, y demás aplicaciones que se encontraban en fase 

de desarrollo al finalizar la gestión de mi administración el 20 de julio de 2020, corresponde 

a la nueva administración coordinar los procesos con las diferentes dependencias 

involucradas para el feliz término e implementación, que al estar vigentes los contratos se 

encuentran en pleno proceso de entrega y supervisión. 

La Oficina de Planeación y Sistemas se encargó que desde la perspectiva técnica los 

usuarios tengan plena capacidad y autonomía de manejar la aplicación y gestionar la 

información a su cargo y en esta misma forma desplegar todas las actividades tendientes 

a realizar los envíos masivos, que entre otras cosas es una funcionalidad que tienen los 

usuarios y perfiles que se crearon en desarrollo del contrato. En estas circunstancias la 

Oficina de Planeación no gestiona ninguna aplicación o desarrollo para el uso de la Sección 



de Registro y Control, que fueron enteramente desarrollados entre el contratista y los 

requerimientos de las Oficinas usuarios, en tal sentido, es del resorte de la Sección de 

Registro y Control realizar dichas actividades, la Oficina de Planeación y Sistemas siempre 

ha estado atenta a que se entreguen las funcionalidades requeridas, sin embargo no es del 

resorte de esta oficina si no se gestiona por la oficina usuaria las herramientas dispuestas 

y que han sido capacitados en debida forma por la firma contratista.  

Adicionalmente, se informa que desde la supervisión ejercida durante el periodo de 31 de 

enero de 2020 al 31 de julio de 2020, y como se indicó en el informe de entrega, se recibió 

a satisfacción la implementación de los módulos de Nomina, Activos fijos, Compras y 

suministros y Seguridad y Salud en el trabajo; conforme con las condiciones contractuales 

pactadas en el citado contrato. 

Es importante indicar que a la fecha de recibo de la implementación y puesta en marcha no 

se reportaron las novedades que se indican en la comunicación 30 de septiembre de 2020; 

ahora bien y conforme lo citado en mismo contrato la entidad cuenta con garantía técnica 

hasta el 31 de diciembre de 2020, la cual cubre fallas presentadas por el sistema en cuanto 

a la funcionalidad implementada y conforme las condiciones contractuales establecidas. 

 “Implementación de validación topes para las dependencias UTL. (…)” 

RESPUESTA: 

Este desarrollo fue entregado a la Cámara como consta en el informe de Implementación 

remitido a la oficina de planeación el 30 de julio de 2020.  De otra parte, el 16 de julio se 

solicitó al Sr. Camilo Bolaños (con copia a la Dra. Mónica Rodríguez y a la Dra. María Isabel 

Carrillo) la entrega de la relación de los funcionarios de UTL para ingresar dicha información 

al sistema.  

El Sr. Camilo Bolaños solo entregó dicha información el 31 de agosto.  El 9 de octubre se 

realizó capacitación sobre este desarrollo y se envió el respectivo video al área de Talento 

Humano de la Cámara, lo cual ha sido posterior a la entrega realizada por la Dirección 

Administrativa y la realizada por la Jefatura de Planeación y Sistemas, por lo cual no se 

encuentra reportado en los informes de entrega realizados. 

● Expedición de certificados laborales. 
  

RESPUESTA: 

Se parametrizaron los certificados laborales siendo autorizados por la Cámara y entregados 

el 23 de junio a la Dra. Mónica Rodríguez y a la Dra., María Isabel Carrillo quién da la 

directriz de trabajar con el Sr. Felix Monroy.  Se realiza capacitación al señor Felix Monroy 

de manera remota el 24 de junio y se envió correo con el instructivo para la generación de 

estos certificados. 

Se realiza una nueva solicitud para colocar una firma digital y se indica a la Cámara el 17 

de septiembre qué se requiere para que se coloque la firma digital lo cual continua sin recibir 

respuesta por lo cual es menester de la actual administración requerir en lo que considere 

pertinente al contratista, de acuerdo a las condiciones contractuales pactadas, pues es claro 



que el acompañamiento y puesta en funcionamiento en este nuevo sistema queda en alta 

disponibilidad y uso de las oficinas usuarias.  

Respuesta: Las certificaciones laborales antes del conato de incendio de octubre de 2019, 

se venían trabajando con base en las hojas de vida físicas y con los datos que reposaban 

en el aplicativo kactus, luego del conato se determinaron tres periodos de recuperación de 

datos así: 

 

A. Periodo 2002 a 13 de junio de 2013.  
B. Periodo 14 de junio de 2013 a noviembre de 2018. 
C. Periodo diciembre de 2018 a diciembre de 2019. 

Hasta la fecha del 28 de febrero teníamos dificultades en la expedición de algunos 

certificados, de los cuales se indicó al detalle en el informe de empalme. Lo que estaba 

programado en su momento era que recuperada la información de históricos laborales, la 

nueva plataforma, por medio de la implementación que estaba realizando Heisohn, sería la 

herramienta a utilizar para la expedición de las certificaciones laborales, pero solo aquellas 

que requerían una información básica, ya que no estaba contemplado que las 

certificaciones que requerían de información compleja fueran expedidas en su totalidad con 

la información digital, por tanto debería continuarse con la consulta de hojas de vida hasta 

tanto se planteara una solución informática o digital.   

● Reporte de bonos pensionales 
 

RESPUESTA: 

En el momento de la implementación no se realizó ninguna solicitud para un reporte de 

bonos pensionales ni estaba en el alcance del proyecto ni en los términos de referencia. 

Por la solicitud realizada en septiembre por parte del área de Registro de la Cámara Se 

entregó un usuario para que puedan consultar información con diferentes herramientas. 

Dentro de esas herramientas entregadas hay reportes donde pueden ver devengos y 

descuentos. 

La capacitación para funcionarios de bonos pensionales se dictó el 14 de septiembre, se 

abarcó la forma sobre como revisar los funcionarios activos y sus acumulados para la 

información que se requiere en bonos pensionales.  

Nuevamente en virtud de la evidencia obtenida, este requerimiento fue posterior a la 

entrega del cargo de Directora y Jefe de Planeación y Sistemas. Es menester de la actual 

administración realizar las actividades que considere pertinentes. 

● No se evidencia si está ajustado el proceso de validación para marcar los 
representantes activos.  

 

RESPUESTA:  

Dentro del aplicativo existe una consulta llamada Planta Inicial donde pueden evidenciar los 

empleados activos y se visualizan cuáles son los representantes de la Cámara activos. 



Adicional a lo anterior, si se tienen dudas el consultor está en plena disposición de seguir 

absolviendo las dudas que se presentan por parte de los usuarios en el uso y consulta de 

los módulos que se encuentran en producción. 

Es importante indicar que a la fecha de recibo de la implementación y puesta en marcha no 

se reportaron las novedades que se indican; ahora bien y conforme lo citado en mismo 

contrato la entidad cuenta con garantía técnico hasta el 31 de diciembre de 2020, la cual 

cubre fallas presentadas por el sistema en cuanto a la funcionalidad implementada y 

conforme las condiciones contractuales de las partes.  

 

“CONATO DE INCENDIO OCTUBRE DE 2019 

 Se evidencia que en la entidad no reposa la información histórica de las 

nóminas del período comprendido entre 2003 y 2012, causando traumatismos 

graves en la expedición oportuna y veraz, de los certificado CETIL, y  de las 

certificaciones para pensiones y cesantías.” 

Como ya se indicó antes la recuperación de la información se planteó en tres periodos así: 

A. Periodo 2002 a 13 de junio de 2013.  
B. Periodo 14 de junio de 2013 a noviembre de 2018. 
C. Periodo diciembre de 2018 a diciembre de 2019. 

Como la inquietud es sobre el primer periodo, me referiré solo a este.   

A. Periodo 2002 a 13 de junio de 2013. El ingeniero JESUS EMILSEN PINZON ORTIZ, 
ingeniero de sistemas asesor de la Unidad de Asistencia Técnica Legislativa, y quien 
por algún tiempo laboró en la Oficina de Planeación y Sistemas, logró recuperar 
algunos archivos del computador que él había utilizado cuando laboró en dicha 
oficina, estos archivos contienen Backups no depurados del aplicativo kactus, la 
Oficina de Planeación y Sistemas solicitó que el mencionado funcionario fuera 
comisionado para proceder a continuar el proceso de reconstrucción de este periodo 
de tiempo (oficio 05943 del 27 de febrero de 2020), de esta situación se informó en 
el empalme que se realizó a la Dra. MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA, a fin 
que se procediera a tramitar la comisión del funcionario. En constancia de lo anterior 
adjuntamos:   
 

- Copia mesa de trabajo realizada con el funcionario JESUS EMILSEN PINZON 
ORTIZ en la fecha del 13 de febrero de 2020. 

- Informe suscrito por JESUS EMILSEN PINZON ORTIZ, fechado del 26 de febrero 
de 2020. 

- oficio 05943 del 27 de febrero de 2020, por medio del cual Planeación y Sistemas 
indica que requiere los servicios del Ing. JESUS EMILSEN PINZON. (ANEXO 3) 

 

 
SUPERVISIÓN EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 
CPS_052_2020 (ID) CONTRATO SECOP CO.1.PCCNTR.1301701 suscrito con 
Fondo Mixto de Etnocultura, Memoria y Convivencia el Departamento del 
Chocó. 



 
RESPUESTA 
 
Para responder a esta solicitud, en primera medida es de advertir que no es una 

observación al informe de gestión y entrega del cargo, sino que obedece a una apreciación 

meramente subjetiva, como quiera que aseverar que un contrato es de un valor bastante 

alto o no, sin siquiera allegar unos mínimos soportes, única y exclusivamente se convierte 

en un juicio de valor subjetivo, a priori y sin sustento alguno.  

Sin embargo, para poder absolver el interrogante y poder lograr captar la comprensión de 

este trámite contractual es importante señalarle, aclararle e instruirle lo siguiente: 

En primera medida, usted como Director Administrativo debe tener en cuenta que, bajo los 

parámetros de la Constitución Política Colombiana de 1991, y los principios del Plan de 

Desarrollo Nacional que delimita las acciones de la Administración Publica, la Cámara de 

Representantes adopta el Plan Institucional de Formación y Capacitación PIFC para el 

periodo de 2020; con el ánimo de generar una herramienta fundamental en la trasformación 

y mejoras institucionales, a través de un proceso continuo de fortalecimiento de 

competencias, habilidades y actitudes que les permita un óptimo desempeño laboral. El 

Plan Institucional de Formación y Capacitación pretende lograr a mediano y largo plazo, un 

nivel de desempeño sobresaliente en los funcionarios de la Cámara de Representantes 

bajo los ejes trasversales del saber, saber hacer y ser, enfocado en el mejoramiento y 

desarrollo de competencias, además pretende alcanzar los objetivos propuestos por la 

Dirección en sus cinco pilares de trabajo como lo son la simplificación de los procesos 

administrativos, mejoramiento de la imagen de la cámara, difusión de la gestión de los 

representantes, igualdad congresional y compromiso ambiental. 

Así las cosas, es un deber que tiene usted como Director Administrativo de la Cámara de 

Representantes para con los funcionarios que integran la institución, es así que desde la 

formulación e implantación del PIFC 2020 busca el fortalecimiento y la potencialización de 

las competencias de sus colaboradores, contribuyendo a mejorar su desempeño y a 

fortalecer su competitividad laboral facilitando el cumplimiento de las metas y objetivos 

Institucionales. Por lo anterior, se pretende continuar fortaleciendo el desempeño de los 

funcionarios de la Cámara de Representantes a partir de los temas identificados en el Plan 

Institucional de Formación y Capacitación- PIFC orientado al desarrollo de competencias 

de los funcionarios. 

Por otro lado, es necesario advertir que en los comité de PIFC conformados por los 

funcionarios de la Cámara de Representantes para dicho fin, se tuvo una votación favorable 

para poder realizar dicho deber legal y necesidad perentoria y real a través de un 

colaborador de la administración como en los caos anteriores se había adelantado, es así 

que, se presenta y aprueba la necesidad de realizar a  través de la contratación pública un 

contrato que permita el desarrollo y culminación del PIFC a través de un contratista idóneo 

para tal fin, tal como se ha desarrollado en años anteriores. 

En consecuencia, de todo lo anterior, se consideró necesario, conveniente y oportuno para 

la Cámara de Representantes la contratación de una persona jurídica (sociedad o 

fundación), por medio del cual la División de Personal pueda cumplir con la culminación de 

las actividades contenidas dentro del PIFC 2020, en cumplimiento de un deber legal y con 

el objetivo de que esta contratación brindará a los funcionarios seminarios y talleres, 



prácticos de calidad, que permitan formar, capacitar y entrenar el talento humano de los 

servidores públicos de la Cámara de Representantes, logrando de esta forma ofrecer un 

referente sobre cómo realizar la atención a los ciudadanos con enfoque diferencial, además 

teniendo en cuenta la razón de ser de la Honorable Cámara de Representantes lograr 

fortalecer a los funcionarios en temas de procedimiento y trámite legislativo; de esta forma 

la División de Personal pretende garantizar y cumplir con los requisitos establecidos dentro 

de los cronogramas de actividades. 

En concordancia con la antes expuesto y con la finalidad de lograr capacitar a los 

colaboradores de la Cámara de Representantes en la atención a la población con enfoque 

diferencial, el Jefe de la División de Personal consideró viable invitar a la FUNDACIÓN 

FONDO MIXTO PARA LA ETNOCULTURA, MEMORIA Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ para que presentara su propuesta en apoyo a la 

ejecución del PICF 2020, teniendo en cuenta la experiencia con la que cuenta dicha 

fundación en temas relacionados con el reconocimiento de condiciones y posiciones de los 

distintos actores sociales como sujetos de derechos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la División de Personal acogió la propuesta allegada por el 

Representante Legal de dicha fundación la cual consiste en realizar el proceso de 

capacitación contando con un equipo profesional que realizará las actividades requeridas 

para la formación presencial y material didáctico, escrito, útil para la educación a distancia, 

así como profesionales en comunicación que realizaran la producción audiovisual y en 

redes sociales. La producción de contenidos temáticos contará con profesionales en 

derecho y comunicación social entre otros.  

Finalmente, es de resaltar que surge la necesidad de realizar la contratación, cuyo objeto 

social este orientado con el presente objeto contractual, especialmente en actividades de 

formación (seminarios, charlas, capacitaciones, talleres, entre otros), con énfasis en 

población diferencial y que prestará su servicio a través de actividades pedagógicas con 

metodologías de trabajo que sean activas para que los participantes sean los protagonistas 

en su propio aprendizaje, se pretende que estas actividades fortalezcan las competencias 

específicas como complemento de su formación.  

Es así que el perfil e idoneidad de la FUNDACIÓN FONDO MIXTO PARA LA 

ETNOCULTURA, MEMORIA Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL DEPARTAMENTO 

DEL CHOCÓ, se sustentó de forma clara, contundente, inequívoca e integra, de la siguiente 

manera:  

 

 

 

 

 

 



 

PERFIL 

 

CONDICIONES 
MÍNIMAS DE LA 

INVITACIÓN 

CONDICIONES ACREDITADAS 
POR EL OFERENTE 

CUMPLE 

SI - NO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NATURALEZA 
JURÍDICA 

PERSONA 

JURÍDICA CUYO 

OBJETO SOCIAL 

ESTÉ ORIENTADO 

CON EL 

PRESENTE 

OBJETO 

CONTRACTUAL 

Aporta Copia de Certificado de 

Existencia y Representación Legal 

del 23 de julio de 2018, en el cual se 

documenta lo siguiente: 

 

1. Actividad Principal: 

9499 (Actividades de otras 

Asociaciones N.C.P.) 

 

2. Objeto principal: 

El objeto social principal del fondo es 

fomentar la convivencia y cultura 

ciudadana, la cultura de la legalidad, 

fomentar la gobernanza y la 

participación democrática; la 

preservación y difusión de la 

memoria histórica, el fomento y 

desarrollo del arte, la cultura y el 

folklor de grupos étnicos (…)las 

tecnologías de la información y las 

comunicaciones, fomentar  

competencias y capacidades en 

empresarismo (…) fomentar la 

cultura, la educación ambiental, y la 

prevención  del cambio climático;  el 

deporte, actividades lúdicas y 

recreativas (…)  

SI 

 

 

 

 

EXPERIENCIA  

DOS (2) 

CERTIFICACIONES

, COPIAS DE 

CONTRATOS O 

ACTAS DE 

TERMINACIÓN DE 

EXPERIENCIA 

SIMILAR AL 

OBJETO DEL 

PRESENTE 

CONTRATO.  

Acredita tiempo de experiencia 

mediante las siguientes 

certificaciones: 

 

-Contrato de prestación de servicios 

1078 de 2018 Cámara de 

Representantes para apoyar en la 

culminación del plan institucional de 

formación y capacitación 2018. 31 

SI 



DE DICIEMBRE DE 2018 $ 

120.000.000 PUBLICO  

- Contrato de prestación de servicios 

489 de 2018 Cámara de 

Representantes de Colombia.  

26 DE JULIO DE 2018 $149.000.000  

-Convenio Gobernación del Choco 

Proyecto restauración social 

mediante la implementación del 

programa tejiendo vínculos de 

cuidado mutuo para la paz y 

convivencia ciudadana en 10 

municipios del departamento del 

Chocó, designación como ejecutor e 

instancia encargada de adelantar 

según acuerdo 081 del 27 de febrero 

de 2019 09 DE AGOSTO DE 2020 $ 

7.877.875.000 

-Contrato de prestación de servicio 

profesionales Nª Cps201705003 

Prestación de servicios 

profesionales, 

para fortalecer los vínculos de 

cuidado familiar, y comunitarios para 

la prevención del maltrato infantil 

05 DE JUNIO 2017 $15.000.000 

-Convenio de asociación Nª 003 de 

2018. Suscrito entre el municipio de 

sipí con la fundación fondo mixto, 

para la etnocultura, memoria y 

convivencia ciudadana, del 

departamento del Chocó para aunar 

esfuerzo dentro del marco de 

cooperación, para la realización de 

las actividades del programa de 

pedagogía, para el autocuidado y la 

convivencia ciudadana del municipio 

de sipì, Departamento del chocó. 21 

de mayo 2018 21 de diciembre de 

2018 $ 508.820.000  

-Convenio de asociación 032 de 

2018 campaña de cultura de paz y 



acciones de prevención de la 

discriminación, e inclusión a la 

población en condición de 

discapacidad. 31 diciembre de 2018 

$325.000.000 

- Convenio 009 abril 10 de 2017. 

“fortalecimiento de redes y 

capacidades del departamento del 

choco en convivencia ciudadana y 

cultura de paz fase 1 choco pazcifico 

2030 10 de abril de 2017 10 de 

octubre de 2017 $ 630.000.000 

 

Ahora bien, para el costo de todos los servicios que se requieren para poder realizar de 

forma completa e integral el Plan Institucional de Formación y Capacitación- PIFC, emanan 

de la necesidad de poder realizar la capacitación a través de cursos virtuales que en los 

planteles educativos de educación superior se conocen como educación continuada, los 

cuales se componen de los siguientes cursos y contenidos programáticos respectivamente: 

Cursos: 

1. Inducción y Reinducción  

* Que es la inducción y para qué? * Que es la re inducción y para qué?  

* Misión de Función Pública y de las funciones de su dependencia  

* Como integrar el empleado a la cultura organizacional?  

* Cultura organizacional de Función Pública  

* Que es el servicio público  

* Que es la Cámara de Representantes.  

* Funciones generales del Estado  

* Responsabilidades individuales, deberes y derechos. 

 

2. Sistemas y Computación (programas de office ) 30 horas  

* Conocimientos básicos de la interfaz, escritorio, Iconos del escritorio explorador de 

Windows, otros conceptos. Internet  

* Introducción  

* Cargar internet Explorer  

* internet (manejo de plataformas de reuniones virtuales.  



* Conceptos básicos  

* Dando formato al documento  

* Viñetas y tabulaciones  

* Imagen y dibujo  

* Impresión de documentos  

* Combinar correspondencia,  

* Introducción  

* Crear una presentación  

* Uso de barras de dibujo  

* Tipos de vistas 

* Trabajar con diapositivas  

* Manejo de objetos  

* Tablas, gráficos y diagramas  

* Insertar sonidos y animaciones  

* Introducción y generalidades  

* Formato de celdas  

* Cómo iniciar y hacer una formulación  

* Funciones (SI, MAX, MIN, PROMEDIO, CONTAR)  

* Gráficos (líneas, circulares, columnas) * Imprimir  

Conceptos y operación de tablas dinámicas  

Ejercicios tablas dinámicas.  

Reforzamientos conceptos Excel  

Reforzamiento temáticas según priorización de estudiante 

 

3. Conocimiento de la Ley 5ª 22 horas  

1) Introducción a la técnica Legislativa.  

2) Generalidades sobre la estructura Orgánica del Estado  

3) Rama Legislativa: Clausula General de Competencia  

4) Art 150 CP y funciones generales de la Rama Legislativa.  

5) Integración del Congreso de la Republica y forma de elección.  



6) Aprobación de Leyes y Control Político  

7) Tipos de Leyes  

7.1 Leyes Estatutarias  

7.2) Leyes Orgánicas  

7.3) Leyes Marco  

7.4) Leyes aprobatorias de tratados internacionales  

7.5) Leyes aprobatorias de Códigos.  

7.6) Leyes Ordinarias  

7.7) Otros tipos de Leyes  

8) Trámite Legislativo  

8.1 Actuación en Bancadas  

8.2) Anunció Previó 

8.3) Consecutividad e Identidad Flexible.  

8.4) Lapso entre debates  

8.5) Unidad de Materia  

9. Competencias económicas  

10). Impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades  

11) Reserva de Ley  

11. Principio de Legalidad  

11.2 Reserva de Ley  

11.3 Facultades Extraordinarias  

11.4 Potestad Reglamentaria 

 

4. Prevención y Promoción SGSST 18 horas 7 

Funciones y generalidades, Investigación de accidentes, Inspecciones de seguridad  

Manejo de conflictos, técnicas de abordaje.  

Capacitaciones teóricas y prácticas en diferentes temas de emergencias  

Estilos de vida saludable, Pausa activa, higiene postural y Riesgo cardiovascular  

Inteligencia emocional  

Taller de Identificación de riesgos en cada uno de los grupos 



 

5. Cooperación Internacional y gestión de recursos 24 horas  

* Qué se entiende por desarrollo?  

* Teorías sociológicas para el desarrollo.  

* Actores implicados en el desarrollo. Desarrollo económico, social y sostenible.  

* Poder, dinámicas y actores en la sociedad internacional.  

* Libre Comercio y OMC.  

* La Responsabilidad Social Corporativa.  

* Desarrollo sostenible *Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS)  

* Qué es la cooperación internacional para el Desarrollo. Objetivos y finalidad de la 

Cooperación Internacional para el Desarrollo. Objetivos de la Cooperación Internacional 

para el Desarrollo  

* Evolución de la Cooperación Internacional para el Desarrollo  

* Orígenes y evolución histórica de la Cooperación Internacional.  

* Crisis de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. Cambios en la concepción de 

la Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

* Modalidades e Instrumentos de la Cooperación Internacional para el Desarrollo.  

* Modalidades de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. Tipos de ayuda El 

Sistema Internacional de Cooperación para el Desarrollo.  

* Que es un proyecto. Tipos de Proyectos. El ciclo del proyecto. Pasos para elaborar un 

proyecto.  

* Identificación. Diseño. Ejecución y seguimiento. Evaluación.  

* El Enfoque del Marco Lógico.  

* Análisis de los problemas. El árbol de problemas. Pasos para elaborar un árbol de 

problemas. Problemas en la elaboración de un árbol de problemas.  

* Análisis de las alternativas. Cómo llevar a cabo el análisis de las alternativas.  

* Valoración de las alternativas. Criterios para valorar las alternativas. 

Secuencia para realizar el Análisis de las alternativas. Diseño de proyectos según el 

Enfoque de Marco Lógico.  

* Matriz de Planificación. Qué es la Matriz de Planificación. Indicadores y evaluación de 

Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo de los Pueblos.  

* Evaluación. 

 



6. Redacción y Ortografía 20 horas  

Lengua.  

Lenguaje oral y escrito.  

Necesidades y competencias comunicativas.  

Estructura de un texto.  

Orden de ideas.  

Errores frecuentes.  

Construcción de oraciones.  

Sujeto, verbo y predicado.  

Sustantivos, Pronombres y Artículos.  

Refuerzo – Trabajo y evaluación de un texto 

 

7. Planeación Estratégica 18 horas  

* Plan de acción  

* Plan estratégico, análisis de la situación actual y del entorno. Dónde estamos. Dónde 

queremos llegar.  

Visión, misión, objetivos, estrategias, proyectos y presupuestos  

Plan anticorrupción e indicadores.  

Sistema de gestión de calidad.  

Normas técnicas públicas,  

Mapa de riesgos y transparencia. 

 

8. Experiencia en la realización y verificación de los inventarios 8 horas  

* Generalidades  

* Tipos de inventarios de acuerdo a su utilización  

* Sistemas de inventario  

* Métodos de valuación de inventarios  

* Protección y preservación de inventarios  

* Modelos de control de inventarios  

* Técnicas de administración de inventarios  



* Costos de los inventarios  

*Niveles de inventarios  

* Los Stocks  

* Demanda de los inventarios  

* Intercambio electrónico de datos  

* Políticas de inventario  

* Taller de reforzamiento preguntas y respuestas. 

 

9. Presupuesto y Finanzas Públicas 10 horas  

* Generalidades  

* Estructura financiera de la Empresa Pública.  

* Instrumentos de Planeación Financiera.  

* Sistema Presupuestal Colombiano.  

* Aspectos del manejo de Cajas Menores, Avances y Anticipos.  

* Controles de Ingresos y Gastos.  

* Cierre de Vigencia, PAC.  

* Plan General de contabilidad Pública.  

* Sistema General de Contabilidad Pública 

* Normas Técnicas de Contabilidad Pública.  

* Normas Internacionales de contabilidad Pública 

 

10. Gerencia Moderna 14 horas  

Generalidades.  

Gerencia Antigua Vs. Gerencia Moderna.  

Perfil del Gerente Moderno.  

Funciones y Tareas del Gerente Moderno.  

Administración del Capital Humano.  

Factores que afectan a la Gerencia.  

Aplicaciones prácticas de Gerencia Moderna. 



Ahora bien, esto nos indica que para poder lograr capacitar a todos los funcionarios que 

componen la Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes junto con los 

contratistas que prestan sus servicios profesionales y apoyan la gestión de la entidad se 

tiene que estos Diez (10) cursos  equivalentes a cursos de actualización o diplomados, 

para en promedio 1000 personas por cada curso, equivale a dictarse un total de 

10.000 diplomados o cursos de actualización, lo que en un mercado universitario 

costaría alrededor de mil millones de pesos  iva incluido M/CTE ($1.000.000.000) partiendo 

de la base que cada curso cuesta alrededor de un millón de pesos. Sin embargo, la mayoría 

de universidades por un diplomado cobra alrededor de dos millones quinientos mil pesos 

iva incluido M/CTE ($2.500.000) por cada curso como se muestra a continuación: 

Diplomaos Universidad Rosario de Colombia 
Valor por estudiante: COP$2.150.000 ó USD$590 
Link: 
https://educacioncontinua.urosario.edu.co/ 
 

Diplomados Universidad de la Sabana 
Valor estudiante: COP $ 3.380.000 ó USD $ 890 
Link: 
https://www.unisabana.edu.co/index.php?id=9763 
 

Diplomados Universidad Santo Tomás 
Valor estudiante: COP $ 1.680.000 ó USD $ 480 
Link: 
https://educacioncontinua.usta.edu.co/index.php/estrategias/educacion-continua 
 

Diplomados Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  
Valor estudiante: COP $ 3.690.000 más IVA. USD $ 1054 
Link:  
https://www.ccb.org.co/Fortalezca-su-empresa/Programas-de-formacion-
empresarial?utm_source=google.com&utm_medium=paidsearch&utm_content=cpc-
search-1x1ccb&utm_campaign=hmg-sol960-
gfe2020&gclid=Cj0KCQjw2or8BRCNARIsAC_ppybQbwySxzFLIepK7COgDBqUaIgrVsBa3
ahPXIYOejEEkKABg-FmAfwaAjnjEALw_wcB 
 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que para poder impactar al menos 1000 funcionarios y 

contratistas de la Cámara de Representantes con 10 cursos de educación continuada, por 

sólo QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 500.000.000) incluido IVA y demás 

impuestos, es un precio no sólo contundentemente medico desde el punto de vista de 

precios del mercado de educación continuada, sino que, al contratar una persona jurídica 

con experiencia en el manejo interno y conocimiento sobre la Cámara de Representantes 

por haber desarrollado contratos anteriormente, justifica a todas luces el valor del contrato 

y adicional, se recuerda las teorías de expectativas legítimas y pacta sunt servanda, que 

rigen este tipo de negocios jurídicos.  

 

 

https://educacioncontinua.urosario.edu.co/
https://www.unisabana.edu.co/index.php?id=9763
https://educacioncontinua.usta.edu.co/index.php/estrategias/educacion-continua
https://www.ccb.org.co/Fortalezca-su-empresa/Programas-de-formacion-empresarial?utm_source=google.com&utm_medium=paidsearch&utm_content=cpc-search-1x1ccb&utm_campaign=hmg-sol960-gfe2020&gclid=Cj0KCQjw2or8BRCNARIsAC_ppybQbwySxzFLIepK7COgDBqUaIgrVsBa3ahPXIYOejEEkKABg-FmAfwaAjnjEALw_wcB
https://www.ccb.org.co/Fortalezca-su-empresa/Programas-de-formacion-empresarial?utm_source=google.com&utm_medium=paidsearch&utm_content=cpc-search-1x1ccb&utm_campaign=hmg-sol960-gfe2020&gclid=Cj0KCQjw2or8BRCNARIsAC_ppybQbwySxzFLIepK7COgDBqUaIgrVsBa3ahPXIYOejEEkKABg-FmAfwaAjnjEALw_wcB
https://www.ccb.org.co/Fortalezca-su-empresa/Programas-de-formacion-empresarial?utm_source=google.com&utm_medium=paidsearch&utm_content=cpc-search-1x1ccb&utm_campaign=hmg-sol960-gfe2020&gclid=Cj0KCQjw2or8BRCNARIsAC_ppybQbwySxzFLIepK7COgDBqUaIgrVsBa3ahPXIYOejEEkKABg-FmAfwaAjnjEALw_wcB
https://www.ccb.org.co/Fortalezca-su-empresa/Programas-de-formacion-empresarial?utm_source=google.com&utm_medium=paidsearch&utm_content=cpc-search-1x1ccb&utm_campaign=hmg-sol960-gfe2020&gclid=Cj0KCQjw2or8BRCNARIsAC_ppybQbwySxzFLIepK7COgDBqUaIgrVsBa3ahPXIYOejEEkKABg-FmAfwaAjnjEALw_wcB
https://www.ccb.org.co/Fortalezca-su-empresa/Programas-de-formacion-empresarial?utm_source=google.com&utm_medium=paidsearch&utm_content=cpc-search-1x1ccb&utm_campaign=hmg-sol960-gfe2020&gclid=Cj0KCQjw2or8BRCNARIsAC_ppybQbwySxzFLIepK7COgDBqUaIgrVsBa3ahPXIYOejEEkKABg-FmAfwaAjnjEALw_wcB


 ENCARGOS 
 
RESPUESTA:  

Como tal no se plantea una observación que deba ser resuelta, lo que se indica es la 

decisión administrativa que toma la nueva Dirección. Por tanto se considera que no es 

necesario pronunciarse al respecto.  

 

 DIVISIÓN DE SERVICIOS 
 

CONVENIO UNP 
 

Se menciona que se encontró una cuenta de cobro por el valor de $193.000.000 
millones de pesos correspondiente a mayores valores facturados, del convenio 
349 de 2018, como consecuencia de cambio de modelos de vehículos. 
 

Al respecto me permito manifestar que esta suma no corresponde a cambio de vehículos 
como se afirma, para ello se resume en lo siguiente: 
 

1. La Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes y la Unidad Nacional 
de Protección suscribieron el convenio interadministrativo No. 349 del 16 de mayo 
de 2017. 
 

2. En vigencia de la ejecución de este Convenio Interadministrativo, se creó una Mesa 
Técnica conformada por equipo profesional y técnico a fin de hacer seguimiento a 
la ejecución de las obligaciones de dicho convenio como apoyo a la Supervisión del 
mismo, en aras de llevar un mejor control de las actividades ejecutadas por las 
partes. 
 

3. Dentro de las desarrolladas por la mesa técnica, se enmarcaba la revisión de las 
facturas de las cuentas de cobro presentadas por la UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION, respecto de los servicios prestados con ocasión a los vehículos que 
se encontraban asignados a los Representantes a la Cámara, donde mes a mes 
verificaban la efectiva prestación del servicio. 
 

4. Que revisadas la totalidad de las facturas expedida por la UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN por los servicios prestados por dicha entidad en vigencia del 

Convenio Interadministrativo No. 349 de 2017, se tiene que la Cámara de 

Representantes canceló en su totalidad las facturas presentadas por la UNP a 

excepción de la correspondiente el informe No. 8 de la cuenta 269 objeto de 

controversia y que se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME 
CUENTA DE 

COBRO 
PERIODO 

VALOR COBRADO POR LA 
UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCION 

VALOR CANELADO POR LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
DIFERENCIA 

1 1 
16 de mayo al 15 de junio 

2017  $      2.200.864.002,60   $        2.200.864.002,60   $                              -    

2 2 
16 de junio al 15 de julio 

de 2017  $      2.241.685.043,67   $        2.241.685.043,67   $                              -    

3 3 
16 de julio al 15 de agosto 

de 2017  $      2.269.016.973,60   $        2.269.016.973,60   $                              -    

4 4 
16 de agosto al 15 de 
septiembre de 2017  $      2.381.526.358,73   $        2.381.526.358,73   $                              -    

5 147 
16 de septiembre al 15 de 

octubre de 2017  $      2.437.393.062,53   $        2.437.393.062,53   $                              -    

6 228 
16 de octubre al 15 de 

noviembre de 2017  $      2.538.360.934,07   $        2.538.360.934,07   $                              -    

7 244 
16 de noviembre al 15 de 

diciembre de 2017  $      2.574.096.719,13   $        2.574.096.719,13   $                              -    

8 269 
16 de diciembre al 31 de 

diciembre de 2017  $      1.341.217.740,20   $        1.147.732.627,33  $   193.485.112,87  

 

 
 

5. En cuenta de cobro No 269 de 2017, la Unidad Nacional de Protección informó que 
omitieron el cobro del vehículo de placas JDO2017, asignado a quien fungía como 
representante a la Cámara por el departamento del Bolívar, Martha Cecilia Curí 
durante la vigencia de dicho convenio. 
 

6. Por ende, la factura emitida por la UNP correspondió a un valor de $ 1.341.217.740, 
Mcte, de la cual el Supervisor solo se autorizó el pago de $ 1.147.732.627,33, 
quedando una diferencia de 193.485.112.53, diferencia que corresponde al cobro 
por servicios de vehículos que se no encontraban incluidos en los esquemas de 
seguridad y correspondientes a los periodos anteriores a esa cuenta de cobro, 
situación que quedo sometida en determinarse si se cancelaba hasta tanto se 
llevara la conciliación respectiva en la liquidación del convenio.  
 

7. En mesa de trabajo del 18 de julio de 2018 y 18 de junio de 2019, llevada a cabo 
con la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION y esta Corporación determinaron 
que, a efectos de lograr la correspondiente liquidación, la UNP solicitaría audiencia 
de conciliación para dilucidar el tema en cuestión ya que al presentar el proyecto de 
acta de liquidación las partes no lograron estar de acuerdo para finiquitar el tema. 
 

8. Que revisada la documentación que obra dentro de la carpeta del Convenio 
Interadministrativo 349 de 2017, la Unidad Nacional de Protección indicó lo 
Siguiente: 



 

 

Periodo Beneficiario Placa 
Mode

lo 

Fecha Inicial 
(Fecha 

implementación 
o fecha inicio 

periodo) 

Días 
facturados 

Valor total 
ajuste 

15/05/2017 al 15/06/2017 MARTHA CECLIA CURI OSORIO JDO021 2017 20/02/2017 30 $9.901.500,00 

16/06/2017 al 15/07/2017 MARTHA CECLIA CURI OSORIO JDO021 2017 20/02/2017 30 $9.901.500,00 

16/07/2017 al 15/08/2017 MARTHA CECLIA CURI OSORIO JDO021 2017 20/02/2017 30 $9.901.500,00 

16/08/2017 al 15/09/2017 MARTHA CECLIA CURI OSORIO JDO021 2017 20/02/2017 30 $9.901.500,00 

16/09/2017 al 15/10/2017 MARTHA CECLIA CURI OSORIO JDO021 2017 20/02/2017 30 $9.901.500,00 

16/10/2017 al 15/11/2017 MARTHA CECLIA CURI OSORIO JDO021 2017 20/02/2017 30 $1.291.500,00 

        
                                       $50.799.000,oo

  
 
Ajuste por cobro de vehículo siniestrado HAT663 y vehículo sustitutoZYX249   

  

 

Periodo Beneficiario Placa 
Mode

lo 

Fecha Inicial 
(Fecha 

implementación 
o fecha inicio 

periodo) 

Días 
facturados 

Valor total 
ajuste 

16/11/2017 al 15/12/2017 CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON HAT663 2013 2/12/2014 30 $6.963.000,00 

16/06/2017 al 15/07/2017 CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON ZYX249 2015 22/11/2017 24 $6.080.987,20 

             
            $882.012,80 
 

TOTAL, AJUSTE A FAVOR DE LA UNP (AJUSTE JDO027-AJUSTE HAT663)                 $49.916.987,20 

 
9. Factura que como ya se mencionó fue objetada por la Supervisión del Convenio, 

como quedó ilustrado en oficio D.S. 4.4. 2488/2017 del 28 de diciembre de 2017, 
donde fueron expuestas las razones por la cuales se requería procedieran con los 
respectivos ajustes. 
 

10. Así las cosas, mediante OFI18-00000382 del 5 de enero de 2018, la Unidad 
Nacional de Protección se pronunció respecto de las acotaciones elevadas por el 
Supervisor, arrimando el acta de entrega del vehículo y solicitando se procediese 
así con el pago. 
 

11. No obstante, lo anterior, no existió claridad en el sentido de que la Unidad Nacional 
de Protección solicita el pago de la suma de $193.485.112,53 Mcte, puesto que de 
acuerdo a lo información plasmada en la cuenta de cobro No. 269 de 2017 dentro 
del informe de ejecución No.8, acreditan la suma de $ 49.916.987,20 Mcte., como 
así mismo lo denominan (TOTAL, AJUSTE A FAVOR DE LA UNP (AJUSTE 
JDO027-AJUSTE HAT663) 
 

Por lo anterior, mediante oficios D.S. 4.4.0962 del 1 de septiembre de 2020, con numero 
radicado EXT20-00062845 y D.S. 4.4.-09829-2020 del 10 de septiembre de los corrientes 
con numero de radicado EXT20-00065860, se le solicitó y requirió a la Unidad Nacional de 
Protección, se sirvieran informar que de manera clara y desagregada cada uno de los 
conceptos por los cuales presuntamente adeuda la Cámara de Representantes en valor de 
CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CIENTO DOCE PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($193.485.112.,53 



M/CTE), requerimiento que a la fecha no ha sido atendido por la UNP. ), ya que de la 
documental que obra en la cuenta de cobro citada en numeral anterior y documentación 
posterior en referencia a la misma, solo se encuentra acreditada la suma de cuarenta y 
nueve millones novecientos dieciséis mil novecientos ochenta y siete pesos con veinte 
centavos ($49.916.987,20). 

  

En conclusión de acuerdo al informe de ejecución No.8 correspondiente al periodo del 16 
al 31 de diciembre de 2017, dentro del Convenio Interadministrativo No. 349 de 2017, 
presentado por la Unidad Nacional de Protección y en concordancia con la respuesta 
OFI18-000000382 del 5 de enero de 2018 expedida por la Secretaría General de dicha 
entidad dada al requerimiento elevado por el Supervisor del Convenio con oficio D.S. 
4.4.2488/2017 del 28 de diciembre de 2017,  se tiene entonces que la Cámara de 
Representantes adeuda la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($49.916.987.20) M/CTE, por concepto de los servicios prestados por el vehículo de placas 
JDO 021 modelo 2017 marca TOYOTA PRADO TX, asignado en su momento al esquema 
de seguridad de la Representante a la Cámara por el departamento de Bolívar MARTHA 
CECILIA CURI OSORIO, de acuerdo a los periodos informados en dicha factura y 
documental adjunta al mismo. 

 

No hay claridad sobre la suma adeudada, toda vez, que de la documental que obra en el 

archivo de esta División con respecto de la ejecución de dicho convenio, no se evidencian 

saldos pendientes o dejados de cancelar o cobros adicionales o notas crédito que ameriten 

la cancelación de la suma en el valor acá indicado, y así se manifestó en oficio D.S. 4. 4 de  

2488/17 de 28 de diciembre de 2017 donde estipule por escrito que la cámara de 

representantes nunca le llego acta de implementación, acta de entrega, resolución u otro 

documento formal de la entrega material del vehículo a la parlamentaria MARTHA CECILIA 

CURI OSORIO. 

 

Como soporte de lo anterior expresado anexamos: (ANEXO 4) 

 

 

1. Copia del OFI18-00000382 del 5 de enero de 2018 de la Secretaría General de la 

Unidad Nacional de Protección. 

 

2. Constancia de fecha 29 de diciembre de 2017 donde se autoriza un pago y se deja 

constancia que se incluyeron unos valores y la Cámara no está de acuerdo. 

 

3. Oficios a la División Financiera, facturas de la UNP de la vigencia del convenio 

interadministrativo 349  

 

4. Certificaciones y cuenta de cobro No. 1, 2, 3, 4, 5, 228, 244, 269, 315 del Convenio 

Interadministrativo 349 de 2017. 

 

5. Copia del oficio D.S. 4.4.-2488/17 del 28 de diciembre de 2017. 

 

6. OFI180000382 emitido por la Unidad Nacional de Protección. 



 

7. Actas de reunión se encuentran en los archivos físicos en la División de Servicios 

de la entidad. 

 

 Se observan diferencias entre el valor acreditado Vs el servicio prestado, 

dado que en el convenio 1458 de 2019 no se contemplaron los esquemas 

de seguridad para los integrantes del partido de las FARC, lo que a la fecha 

genera un faltante de aproximadamente $115.000.000 

 

Para el caso de los representantes por el partido de las fuerzas alternativas revolucionarias 
del común, "FARC", la UNP, indicó que estos tienen un nivel de seguridad en mayor nivel 
que el de los Honorables representantes a la Cámara, pese que ostentan el mismo cargo. 
no obstante, la UNP, se vio en la imperiosa necesidad de crear al interior un grupo 
especializado para todo el seguimiento de los que tiene que ver con los integrantes de dicho 
partido, siendo una Subdirección especializada. 
 
Cámara de Representantes, en reunión con la Unidad, determinaron de que manera se iban 
a repartir las cargas para la inclusión de los vehículos en próximos convenios, sin embargo, 
para el convenio 1458 dentro de dichos esquemas pese a que el nivel de riesgo es más 
alto, Cámara únicamente asume el costo de los vehículos cuyo valor corresponde al nivel 
III como se refleja en los modelos 2014, 2015 2017 y 2018, vehículos que si están 
contemplados  dentro del convenio, toda vez, que se ha previsto a provisionar 308 vehículos 
en los que estan incluidos los de las FARC. 
 
En reunión de 12 de marzo de 2019 asÍ quedo contemplado que la UNP va a fijar precios 
para los niveles diferentes al IIIA  que es son los que están en el convenio y en los estudios 
previos. 
 

Necesidad de vehículos blindados 

CANTIDAD REPRESENTANTES  

A LA CÁMARA 

CANTIDAD DE 

VEHÍCULOS 

BLINDADOS POR 

REPRESENTANTE 

A LA CÁMARA 

TOTAL, DE 

VEHÍCULOS 

BLINDADOS 

Representantes:  

18 Bogotá, 6 Boyacá, 7 Cundinamarca 
31 1 31 

Representantes otras circunscripciones 130 2 260 

Representante C.E. Internacional  1 1 1 

Representante Acto Legislativo 002 de 2015.  

Artículo 1 (1-eleccion anulada) 
1 0 0 

Representantes Acto Legislativo 003 de 2017 

(son 5 - 1 suspendido) 
4 2 8 

Representante comunidad raizal del 

Departamento de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina sin proveer.   Acto Legislativo 02 

del 1º de julio de 2015 – Art. 6º. 

1 1 1 

Indígena 1 1 1 



Afrodescendientes 2 2 4 

Total Representantes a la Cámara 171   306 

             Fuente: División de Servicios, 0ctubre de 2019 

 

 

En la página 8 del convenio está claramente lo solicitado y ahí está incluido este valor y 

cantidad de vehículos. 

 

Al quedar claro esta situación el tema de que haya un faltante se debe a un estudio de 

seguridad realizado al Dr Carlos Julio Bonilla y a la Dra Betty zorro donde se estimó la 

necesidad de otorgar inmediatamente otro vehículo que por principio constitucional a la vida 

y seguridad nos correspondió modificar el convenio y otorgar dos vehículos a estos 

parlamentarios. Situación ésta que no era predecible, ni programada, surgió en el 

transcurso de la ejecución del convenio. Lo que genera ese valor. 

 

 

 

 CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS  

  

El contrato no presenta plazo definido 

Respecto de la vigencia de contrato de Intermediación, la vigencia está sujeto a la vigencia 
de las pólizas que sean colocadas por el corredor, como quiera que por su labor, la comisión 
es pagada por las compañías de seguros y está sujeta a la vigencia de las pólizas. 
 
El Código de Comercio lo reglamenta así: 
  

ARTICULO 1340. <CORREDORES>. Se llama corredor a la persona que, 
por su especial conocimiento de los mercados, se ocupa como agente 
intermediario en la tarea de poner en relación a dos o más personas, con el 
fin de que celebren un negocio comercial, sin estar vinculado a las partes por 
relaciones de colaboración, dependencia, mandato o representación. 
ARTICULO 1341. <REMUNERACIÓN DE LOS CORREDORES>. El 
corredor tendrá derecho a la remuneración estipulada; a falta de estipulación, 
a la usual y, en su defecto, a la que se fije por peritos. 
Salvo estipulación en contrario, la remuneración del corredor será pagada 
por las partes, por partes iguales, y la del corredor de seguros por el 
asegurador. El corredor tendrá derecho a su remuneración en todos los 
casos en que sea celebrado el negocio en que intervenga. 
 

Cuando en un mismo negocio intervengan varios corredores, la remuneración se 
distribuirá entre ellos por partes iguales, salvo pacto en contrario. 
 

 PROGRAMA DE SEGUROS 
Se observa que la corporación en el contrato 1101 de 2018, adeuda sin soporte 
presupuestal a la compañía aseguradora la suma de VEINTISIETE MILLONES 
SETECIENTOSSETENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHOPESOS 



M/CTE ($27.760.448) correspondiente al deducible por la afectación de la 
póliza No. 11274 todo riesgo material. 

Lo anterior se debe: 

La Cámara de Representantes adquirió entre otros, el seguro Todo Riesgo Daño Material 
a través de un proceso de selección adelantado por medio de una Selección Abreviada en 
el año 2018, dentro de la ejecución de este contrato, en octubre de 2019, se presentó el 
Siniestro como consecuencia de un Conato de Incendio en Centro de Datos de la 
Corporación, dadas las circunstancias y por la complejidad de los repuestos que se debían 
cambiar para la reparación del bien, la entidad con colaboración del Corredor de Seguros y 
la compañía aseguradora, logró demostrar la cuantía de la pérdida indemnizable hasta 
mayo de 2020. 
  
El valor total de la reparación producto del daño ocasionado por el conato en el centro de 
dato, se determinó por QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 
586.266.363), así las cosas y, de acuerdo con las condiciones contractuales de la póliza de 
daño material No. 11264, el deducible pactado para el amparo afectado, es de 7% del valor 
de la pérdida mínimo 3 SMMLV. 
  
Por lo anterior, se aclara que el anterior valor se divide en dos, por Indemnización Directa 
de la pérdida indemnizable y gastos adicionales de la siguiente manera: 
  

- Indemnización Directa de la pérdida: TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE.                            ($ 
396.720.680) 
 

- Gastos adicionales, la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS ($189.545.683) 

De lo anterior, se debe indicar que de acuerdo con las condiciones particulares del contrato 
de seguros, el concepto de gastos Adicionales no es sujetos a la aplicación de deducible. 
  
No obstante, el deducible que se aplica es el que resulta mayor entre el porcentaje y los 
salarios, por ende, el que resulto aplicable fue el porcentaje, por lo anterior, para el caso 
que nos ocupa, el valor de deducible que debe asumir la Corporación como consecuencia 
del siniestro por concepto de Indemnización Directa de la pérdida es del 7% equivalente 
a VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 27.770.448). 
  
Se debe recordar que el deducible es valor de la pérdida que el asegurado asume y que 
bajo ninguna circunstancia es de responsabilidad de la aseguradora, lo anterior se 
encuentra reglado en el artículo 1103 del Código de Comercio. 
  
Por lo anterior, es que la Corporación adeuda este rubro a la aseguradora Axa Colpatria 
por motivo del deducible del siniestro que se presentó de manera inesperada en el centro 
de datos de la corporación. 
 



OFICINA COORDINADORA DEL CONTROL INTERNO 
 

 OBSERVACIÓN CONTRATO CPS_563_2020, contrato de prestación de 
servicios del señor Omar Augusto Sanabria Céspedes con la Cámara de 
Representantes 

 
RESPUESTA 
 

- El día 16 de julio de 2020 se suscribió el contrato Nro.CPS_563_2020 entre la 
Cámara de Representantes y el Señor Omar Augusto Sanabria Céspedes. 

 
- El día 17 de julio de 2020 se suscribió el acta de inicio del contrato Nro. 

CPS_563_2020, previa verificación de los requisitos de ejecución del contrato, esto 
es, que contara con su correspondiente registro presupuestal, el cual fue expedido 
el día 16 de julio de 2020, bajo el número  84620, y por otra parte, se validó la 
existencia de la aprobación de la garantía presentada por el contratista el día 17 de 
julio de 2020, la cual en efecto fue aprobada el mismo día. Todo lo anterior, de 
conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
- Que, así las cosas, resulta claro que se contaban con todos los requisitos para dar 

inicio a la ejecución del contrato desde el día 17 de julio de 2020. Lo anterior, sin 
perjuicio de aquellos ajustes de forma que se han tenido que realizar en la 
plataforma respecto de la información de la garantía y el texto de la póliza, pero que 
en ningún momento alteran la fecha de inicio del contrato. 

 
Es importante mencionar que durante el tiempo en el que ejercí la supervisión del contrato 
en mención, el contratista cumplió cabalmente con sus actividades, tal y como consta en 
los respectivos soportes de entrega de mi cargo 
 

 Se hace necesario la revisión detallada de lo concerniente al cierre de las 
acciones plasmadas en los planes de mejoramiento de las vigencias 208, 2019 
y 31 de julio 2020 

 
RESPUESTA 
 
La Oficina Coordinadora del Control Interno, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Circular 005 de 2019, expedida por el señor Contralor General de la República, adelantó 
las acciones tendientes a determinar el cierre o no de las acciones del plan de mejoramiento 
suscrito con dicho ente de control. 
 
Con base en lo anterior y frente a los lineamientos establecidos en la mencionada Circular, 
se inició la labor para evaluar las acciones de mejoramiento y así poder determinar que las 
causas de los hallazgos han desaparecido, de tal forma, que para una mejor comprensión 
a continuación se detallan cada una de las acciones del plan de mejoramiento y la condición 
de cierre o no y su respectiva fecha. Es importante aclarar que dado a que la auditoría a la 
vigencia 2018 que se venía realizando en el año 2019 fue aplazada por la CGR, esta 
situación conllevó a la no revisión de las acciones por parte del órgano de control fiscal, de 
tal forma que para la auditoría que se viene realizando en el 2020 deben revisar el plan de 
mejoramiento de varias vigencias, situación que hace dispendioso el trabajo de 
seguimiento, pero que en cuadro que se relaciona a continuación se hace claridad de las 
mismas. 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
FILA CGR 

CÓDIGO 
HALLAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL 
HALLAZGO 

OBSERVACIONES 
OBSERVACIONES OFICINA DE 
CONTROL INTERNO PARA EL 

CIERRE 

EVIDENCIA 
(IDENTIFICCIÓN 

CARPETAS 
DOCUMENTO 

ANEXO) 

FECHA DE 
CIERRE 

1 FILA_1 13 01 002 

H6 Examinadas las carpetas 
físicas de los Siniestros, 
hojas de vida, soportes 
relacionados con la gestión 
presupuestal, soportes de 
servicios públicos y pagos 
de seguros, así como 
algunos de los contratos de 
la Entidad, se evidenció que 
no se encuentran 
debidamente organizados 
foliados, identificados, 
situación que genera el 
riesgo de pérdida de 
documentación por falta de 
controles. 

Aud-2012. Este 
hallazgo había sido 
unificado al 
1905001 de 
auditorías 
anteriores, por ser 
reiterativo, idéntico. 
En informe 
vigencia 2016, la 
CGR la califica 
como no cumplida. 
LIDERA: OFICINA 
DE PLANEACIÓN 

En el marco del Mejoramiento del 
Sistema de Gestión Documental y de la 
Información en la Cámara de 
Representantes se desarrolló el 
Convenio  con la Corporación 
Universitaria Empresarial de 
Salamanca-CUES – Fase 1, con el 
objeto de aunar esfuerzos 
administrativos, logísticos y 
tecnológicos para el mejoramiento e 
implementación del sistema integrado 
de gestión documental fase 01. 
Como parte de las obligaciones del 
mencionado convenio la CUES entregó 
y la Cámara de Representantes recibió 
29 productos constituidos en 
documentos de lineamiento 
corporativo, instrumentos y procesos 
archivísticos en el que se 
fundamentará y ejecutará la Gestión 
Documental de la Cámara de 
Representantes, a saber y que reposan 
en la Oficina de Planeación y Sistemas: 

FILA 1 H6 2012 
GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

2 FILA_2 22 05 

H6 Proceso Prima Técnica,     
no ha sido cumplido acuerdo 
conciliatorio aprobado por el 
Juzgado Noveno 
Administrativo de Bogotá 
por el Comité de 
conciliaciones y Defensa 
Judicial de la Cámara de 
Representantes,  originnado 
nuevo proceso ejecutivo en 
contra de la Entidad  

Aud-2013. En 
informe vigencia 
2016, la CGR la 
califica como no 
cumplida. Se 
replantea acción, 
actividad y su 
plazo.  LIDERA: 
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

La División Jurídica de la Corporación 
ha dado cabal cumplimiento a la 
actividad “Realizar un mecanismo de 
control para verificar el cumplimiento 
de las Actas de Conciliación Judicial, 
en los términos de Ley”; por cuanto se 
diseñó un cuadro de control en el que 
se registran las actuaciones y 
seguimiento de los casos tratados en 
Comité, reflejando los hechos, medio 
de control, valor de las pretensiones, 
decisión del Comité, fecha y resultado 
de la Audiencia entre otros. sE 
EVALUÓ CUADRO DE CONTROL 
PARA SEGUIMINETO DE LOS 
PROCESOS DEL CUAL SE 
ADJUNTRA COPIA EN LAS 
EVIDENCIAS. 

FILA 2 H6 2013 
CONCILIACIONES 

JUDICIALES 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 
 

3 FILA_3 18 01 002 

H9 Activos Retirados (D, IP) 
se  realizó durante la 
vigencia 2013 el registro de 
una pérdida por $5.568 
millones en la cuenta 
580802-Pérdida en retiro de 
activos, de la cuenta 5808-
OTROS GASTOS 
ORDINARIOS, que 
corresponde a bienes 
inservibles, por bienes no 
encontrados  

Aud-2013. La CGR 
en auditoria 2015, 
la consideró no 
efectiva, por tanto 
se replanteó 
acción, actividad y 
plazo. En Aud 2016 
la CGR indica “faltó 
verificar ubicación 
de los elementos”. 
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

      

4 FILA_4 19 04 001 

H14 Control Interno 
Contable, evaluado el 
Sistema de Control Interno 
Contable se pueden 
establecer deficiencias 
como:  Inadecuada 
clasificación contable de las 
operaciones,  Hechos 
realizados que no han sido 
vinculados al proceso 
contable, Diferencias entre 
lo registrado en los Libros 
Mayores, con lo soportado 
en la área responsable del 
manejo de inventarios, entre 
otras 

Aud-2013. En el 
informe de 
auditoria 2015, la 
CGR indica como 
no efectiva, Por 
tanto se replanteó 
acción, actividad y 
plazo. Aud2016 la 
CGR indica “no se 
reconocieron 
cuentas por pagar”. 
Aud2017 se 
mantiene con el fin 
de definir riesgos y 
controles. 
RESPONSABLES: 
DIVISIÓN 
SERVICIOS, 
DIVISIÓN 
JURIDICA, 
DIVISIÓN 
PERSONAL,  
DIVISION 
FINANCIERA 

Revisado el Mapa de Riesgos 
Institucional 2020 se evidencio que 
existe un control que es realizar 
conciliaciones mensualmente. 

FILA 2 H4 
INFORMACIÓN E 
CONCILIACIÓN 

CONTABLE 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

5 FILA_5 14 04 003 

H6 COBERTURA PÓLIZA 
DE GARANTÍA DE 
CALIDAD CONTRATOS 
SA-002 DE 2014 Y LP-009 
DE 2014. Al momento de 
elaborarse los contratos la 
garantía de calidad del 
servicio se pactó en forma 
inconsistente con lo 
establecido en los pliegos y 
en la propuesta presentada 
por el contratista, y así 
mismo fue expedida y 
aprobada la póliza del 
contrato. 

Aud-2014. En 
informe vigencia 
2016, la CGR la 
califica como no 
cumplida. Se 
replantea acción, 
actividad y su 
plazo.   LIDERA: 
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

La División Jurídica de la Corporación 
dio cabal cumplimiento a la actividad 
“Garantizar que el contenido de todas 
las minutas sea coincidente con lo 
estipulado en estudios previos y pliego 
de condiciones”, estipulando que, la 
aprobación de pólizas concuerde con lo 
consignado tanto en el contrato como 
en los estudios previos, de los 
contratos suscritos en los meses de 
agosto y septiembre de 2017.  se 
analizó una muestra en la que se 
observa el cumplimiento de Aprobación 
de Pólizas Contratos CPS 515-2017; 
MC-005-2017 

FILA 5 H6 2014  
APROBACIÓN 

POLIZAS 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



6 FILA_6 15 06 100 

En el período del 
01/01/2011 a 31/07/2015, se 
pagó prima técnica a 13 
funcionarios sin el lleno de 
los requisitos, por valor 
aprox de $1.231,5 millones, 
beneficiarios excluidos de 
reconocimiento, por 
pertenecer a niveles 
profesional, técnico y 
asistencial. A 62 
funcionarios que se les 
otorgó por evaluación de 
desempeño no se evidenció 
soportes en la hoja de vida 
(Circular 004/2003-AGN). 

Hallazgo No. 1 
Pago Primas 
Técnicas (F - D) 
Actuación Especial 
de Fiscalización 
2014.  Se unifica 
con H2 Aud 2013.  
LIDERA:  
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

Se observó que se iniciaron las 
acciones judiciales, en donde se 
analizó cada caso en particular , se 
anexa reporte de acta individual de 
reparto con número de radicación, en 
donde se identifica el demandante, 
demandado, apoderado y despacho en 
el que se hace el reparto de cada uno 
de los propcesos. Así como la consulta 
de las actuaciones de cada uno de los 
procesos. 

FILA 6 H1 ESP 
2014 PRIMAS 

TECNICAS 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

7 FILA_7 15 06 100 

En el período comprendido 
entre 01/01/2010 a 
31/08/2015 les fue asignada 
prima técnica a 3 
funcionarios nombrados en 
provisionalidad, por un valor 
aproximadamente e 
indexado de $384,5 millones 
a 31/07/2015, incluyendo 
factores salariales, los 
cuales no cumplen con los 
requisitos exigidos por las 
normas para la asignación 
de dicho beneficio. 

Hallazgo No. 2 
Prima Técnica a 
provisionales (F - 
D) Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA:  
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

Se o iniciaron las acciones judiciales, 
en donde se analizó cada caso en 
particular , se anexa reporte de acta 
individual de reparto con número de 
radicación, en donde se identifica el 
demandante, demandado, apoderado y 
despacho en el que se hace el reparto 
de cada uno de los procesos. Así como 
la consulta de las actuaciones de cada 
uno de los procesos. 

FILA 7 H2 ESP 
2014 PRIMA 

TECNICA 
PROVISIONALES 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

8 FILA_8 15 06 100 

Con base en la nómina de 
julio de 2015, se evidenció 
que se incumple con el Art. 
9 de la Ley 52/78 y Arts. 8 y 
9 del Decreto 2164/91, 
referentes a acto 
administrativo que debe 
mediar en asignación y/o 
reajuste de prima técnica, 
por cuanto no se 
encontraron resoluciones, 
los cuales son soporte para 
los pagos, que se viene 
cancelando, reflejando 
deficiente gestión en archivo 
documental. 

Hallazgo No. 3 
Resolución 
asignación prima 
técnica - Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE PERSONAL 

    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 FILA_9 15 06 100 

Con base en la nómina de 
julio de 2015, se evidenció 
que se incumple con el Art. 
9 de la Ley 52/78 y Arts. 8 y 
9 del Decreto 2164/91, 
referentes a acto 
administrativo que debe 
mediar en asignación y/o 
reajuste de prima técnica, 
por cuanto no se 
encontraron resoluciones, 
los cuales son soporte para 
los pagos, que se viene 
cancelando, reflejando 
deficiente gestión en archivo 
documental. 

Hallazgo No. 3 
Resolución 
asignación prima 
técnica - Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE PERSONAL 

    

10 FILA_10 13 01 002 

Revisadas 276 carpetas de 
185 hojas de vida de 
funcionarios a quienes les 
asignaron prima técnica, con 
Resol.1215/94, se encontró 
que los archivos no están 
conforme a la Circular 
004/2003. Los últimos 
documentos ingresados a 
las carpetas son de los años 
2006 a 2011, reflejando 
desactualización entre 5 y 9 
años, e incumpliendo con 
documentos mínimos que 
cada historia laboral debe 
tener. 

Hallazgo No. 4 
Gestión 
Documental hojas 
de vida - Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE PERSONAL 

Revisadas las evidencias se verificó 
que se dio cumplimiento a la acción y 
fue efectiva ya que las Historias 
laborales del personal que se 
encuentra activo se administran y están 
bajo custodia de la División de 
Personal. 

FILA 5 HOJAS DE 
VIDA PERSONAL  

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 FILA_11 13 01 002 

Revisadas 276 carpetas de 
185 hojas de vida de 
funcionarios a quienes les 
asignaron prima técnica, con 
Resol.1215/94, se encontró 
que los archivos no están 
conforme a la Circular 
004/2003. Los últimos 
documentos ingresados a 
las carpetas son de los años 
2006 a 2011, reflejando 
desactualización entre 5 y 9 
años, e incumpliendo con 
documentos mínimos que 
cada historia laboral debe 
tener. 

Hallazgo No. 4 
Gestión 
Documental hojas 
de vida - Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 
(requerimientos 
logísticos) y 
DIVISIÓN DE 
PERSONAL 
(Requerimientos de 
talento humano). 

Revisadas las evidencias se verificó 
que se dio cumplimiento a la acción y 
fue efectiva ya que las Historias 
laborales del personal que se 
encuentra activos se administran y 
están bajo custodia de la División de 
Personal. 

FILA 6 HOJAS DE 
VIDA 
ORGANIZACIÓN 
PERSONAL  

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

12 FILA_12 13 01 002 

Revisadas 276 carpetas de 
185 hojas de vida de 
funcionarios a quienes les 
asignaron prima técnica, con 
Resol.1215/94, se encontró 
que los archivos no están 
conforme a la Circular 
004/2003. Los últimos 
documentos ingresados a 
las carpetas son de los años 
2006 a 2011, reflejando 
desactualización entre 5 y 9 
años, e incumpliendo con 
documentos mínimos que 
cada historia laboral debe 
tener. 

Hallazgo No. 4 
Gestión 
Documental hojas 
de vida - Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE PERSONAL 

Revisadas las evidencias se verifico 
que se dio cumplimiento a la acción y 
fue efectiva ya que las Historias 
laborales del personal que se 
encuentra activo se administran y están 
bajo custodia de la División de 
Personal. 

FILA 7 
ORGANIZACIÓN 
HISTORIAS 
LABORALES 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 

13 FILA_13 13 01 002 

Revisadas 276 carpetas de 
185 hojas de vida de 
funcionarios a quienes les 
asignaron prima técnica, con 
Resol.1215/94, se encontró 
que los archivos no están 
conforme a la Circular 
004/2003. Los últimos 
documentos ingresados a 
las carpetas son de los años 
2006 a 2011, reflejando 
desactualización entre 5 y 9 
años, e incumpliendo con 
documentos mínimos que 
cada historia laboral debe 
tener. 

Hallazgo No. 4 
Gestión 
Documental hojas 
de vida - Actuación 
Especial de 
Fiscalización 2014.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE PERSONAL 

Revisadas las evidencias se verifico 
que se dio cumplimiento a la acción y 
fue efectiva ya que las Historias 
laborales del personal que se 
encuentra activo se administran y están 
bajo custodia de la División de 
Personal. 

FILA 8 
ORGANIZACIÓN 
HISTORIAS 
LABORALES 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

14 FILA_14 14 04 004 

H1 Supervisión contratos. 
Ctos LP008/14, LP005/15, 
Convenio 004/15, cto interad 
002/15, no evidencia 
informes de seguimiento de 
las actividades. Cto 271/15 y 
cto interad 002/15 no hay 
actas de entrega y recibo 
final de bienes y productos. 
Ctos 081/15, 399/15, no hay 
informe de supervisión 
sobre cronograma para 
garantizar el cumplimiento 
de la obligación. 

Aud. 2015.   
LIDER: DIVISIÓN 
JURÍDICA 

Se expidió la Resolución 2800 del 26 
de diciembre de 2017, la cual adopta el 
Manual de Contratación de la Cámara 
de Representantes.  De la página 42 a 
59 en el CAPÍTULO IV, se encuentra lo 
relacionado con el EJERCICIO DE LA 
SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
DE LOS CONTRATOS  
 

FILA 14 H1 
MANUAL DE 

CONTRATACIÓN 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

15 FILA_15 14 02 003 

H2  Publicaciones SECOP.  
La entidad estatal está 
obligada a publicar en el 
SECOP los documentos del 
proceso y los actos 
administrativos del proceso 
de contratación, dentro de 
los tres (3) dias siguientes a 
su expedición, evidenciando 
que no se publicaron varios 
documentos contractuales. 

Aud. 2015.  LIDER: 
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

La División Jurídica de la Corporación, 
dio cabal cumplimiento a la actividad 
“Publicar los documentos 
precontractuales y pos contractuales 
en los términos de ley”, donde continua 
con la herramienta de la Base de Datos 
en Excel diseñada, cuyo sistema de 
alertas permite identificar los contratos 
que están pendientes por publicar y 
hacer la gestión en los términos 
establecidos por la Ley, permitiendo 
que la contratación hecha se haya 
publicado oportunamente.  
 
 
Se realizó una evaluación de una 
muestra de 12 contratos para verificar 
la publicación. 

FILA 15 H2 SECOP 
CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 
 

16 FILA_16 14 04 004 

H3 Capacitación convenios 
001,004 y 005 de 2015.  No 
se evidencia que en el 
desarrollo de la ejecución de 
los convenios se hubiesen 
realizado las capacitaciones 
y cursos de autoprotección a 
los honorables 
Representantes de la 
Camara y al personal que 
esté a cargo de su 
protección. 

Aud. 2015.   Se 
unifica con H2 Aud 
2014.  LIDER: 
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

Se observó la realización de las 
capacitaciones programadas, 
relacionadas con las actividades que 
se desprenden de las obligaciones con 
el convenio de la UNP. Se anexan 
soportes 

FILA 16 H3 
CAPACITACIONES 

UNP 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

17 FILA_17 14 04 004 

H4 Cto 271/15 D y F.  Se 
establece que de las 389 
horas de soporte 
reportadas, 142 de las 296 
para SEVEN y 56 de las 93 
para Kactus corresponden a 
actividades que no 
pertenecen al consumo de 
bolsa de horas de 
consultoría, las cuales 
ascienden a la cantidad de 
198 horas que equivalen a 
un costo de $43.065.000 a 
razon de $217.500 cada 
hora. 

Aud. 2015. 
PLANEACIÓN, 
DIVISIÓN 
SERVICIOS Y 
REGISTRO Y 
CONTROL. 
Durante el 2017 no 
se celebró contrato 
con Digital Ware. 
La Dirección de 
Investigaciones 
Fiscales de la 
Contraloría 
General de la 
República inició 
indagación 
preliminar No. 
2016-02384 
mediante auto No. 
119 del 
15/02/2018. La 
CGR mediante 
oficio 
2018EE0019770 
del 16/02/2018 
presentó 
requerimiento a la 
Corporación. 

De acuerdo a lo  establecido en el Auto 
de Archivo  de la indagación Preliminar 
ANT-IP-2016-02384 al determinar la no 
existencia daño al patrimonio que 
originó en el hallazgo al cual se le 
estableció las acciones pertinentes , 
por tal razones desaparecen las 
razones de derecho que originaron la 
misma. Se adjuntía como soporte copia 
del Auto de Archivo. 

ARCHIVO FILA9 
H4 CONTRATO 
DIGITAL WARE 

CERRADO EL 
28 DE ENERO 

DE 2020 

18 FILA_18 22 02 001 

H5 Aplicaciones Kactus y 
Seven.  Seven no tiene 
definido los grupos de 
trabajo para el software 
acorde a funciones , no se 
homologado parámetros de 
aplicación para el control de 
los inventarios devolutivos, 
no permite reportar la 
información pertinente en 
las consulta a pesar de su 
parametrización, no se ha 
asumido los roles para 
escalar requerimientos, 
entre otros. 

Aud. 2015.   
PLANEACIÓN, 
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

Se realizó la configuración al 100% de 
los aplicativos KACTUS y SEVEN, en 
donde se evidenció la actualización en 
la parametrización de los mismos, 
además se definieron los roles 
respecto al tratamiento de casos y siu 
respectivo escalamiento. Se adjuntan 
evidencias de parametrización de 
usuarios. 

FILA 18 H5 2015 
CONFIGURACION 
KACTUS SEVEN 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 
 
 
 
 
 

19 FILA_19 11 02 002 

H6 Seguridad información. 
No se evidencia un plan de 
contingencia para garantizar 
la continuidad de los 
servicios ante determinadas 
situaciones imprevistas o 
que alteren el normal 
funcionamiento del centro 
de computo. No se ha 
diseñado acciones que 
garanticen la custodia y 
restauración de la 
información en el momento 
que se requiera acceder a la 
data. 

Aud. 2015.   Se 
unifica con H1 Aud 
2014.  LIDERA: 
OFICINA DE 
PLANEACIÓN. Se observó que se realizan Backup a 

las bases de Datos a los dos 
servidores uno de KACTUS (Sistema 
de Nomina) y SEVEN (Sistema de 
Inventario), se realiza de forma 
semanal como buena práctica por parte 
de la oficina de sistemas o cuando se 
va a realizar un SP (Service Pack) 
como medida preventiva por si 
presenta alguna inconsistencia se 
pueda realizar montaje de Backup.  

FILA 19 H6 2015 
BACK UP 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

20 FILA_20 14 06 100 

H7  Reporte Cuenta Fiscal 
en el SIRECI.  Al verificar 
los reportes trimestrales en 
el SIRECI se estableció que 
una vez revisada la 
información suministrada 
por la DACR reporto 784 
contratos y convenios 
suscritos y que persiste 
diferencias en un valor de 
$27.569.442.890. 

Aud. 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
JURÍDICA 

La Gestión Contractual se reporta 
trimestralmente conforme a los 
lineamientos de la Contraloría General 
de la República; observando que en lo 
que tiene que ver con el segundo 
semestre, fecha de corte a 30 de junio 
de 2017, cuya fecha límite de 
transmisión era 24 de julio de 2017, la 
Entidad dio cumplimiento en los 
términos señalados, como consta en el 
formato de Acuse de Aceptación de 
Rendición de la CGR descargado en el 
mismo sistema, así mismo se genera el 
cargue de información de manera 
oportuna, tal y como se observa en los 
pantallazos adjunto de reporte del 
SIRECI. 

FILA 20 H7 
PUBLICACION 

SIRECI GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

21 FILA_21 11 01 001 

H8 Plan de Acción. La 
DACR reporta un avance del 
Plan de acción de 78.84% 
como resultado de la 
ponderación de cada una de 
sus actividades, analizados 
los soportes por la CGR se 
establece que éste presenta 
un cumplimiento ponderado 
del 68.9%, presentado 
diferencia de 9.98%  

Aud. 2015. 
LIDERA: OFICINA 
DE PLANEACIÓN 

Analizada la información relacionada 
con los Planes Estrategicos y Planes 
de Acción, se evidenció la adopción y 
labor de construcción de los mismos en 
los que se puede detallar que los 
objetivos tanto de los unos como de los 
otros, apuntan al cumplimiento de los 
objetivos institucionales alineados con 
la misión de la Entidad. Se anexa copia 
. 

FILA 21 H8 2015 
PLAN DE ACCIÓN 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 FILA_22 11 01 100 

H9  Estructuración de 
Indicadores.  Falencias en el 
diseño, implementación y 
cálculo de los indicadores 
con lo que se restringe el 
conocimiento del estado real 
de la entidad en un período 
específico a fin de tomar 
correctivos necesarios. 

Aud. 2015.   Se 
unifica con H10 
Aud 2014.  
LIDERA: OFICINA 
DE PLANEACIÓN 

Liderado por la Oficina de Planeación y 
Sistemas, se analizaron todas y cada 
una de las observaciones sugeridas 
por los líderes y se realizaron los 
ajustes respectivos Actualizándose el 
Manual de Indicadores para los años 
2017 y en el mismo sentido el año 
2018, documentos que se encuentran 
publicados en la página web de la 
Corporación y de los cuales se adjunta 
copia. 

FILA 22 H9 2015 
MANUAL DE 

INDICADORES 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

23 FILA_23 14 04 004 

H10. Proyecto de Inversión. 
Inconformidades respecto al 
servicio prestado a través de 
los convenios suscritos para 
la dotación de vehículos  
para la seguridad de los 
Representantes: solicitudes 
de cambio, eventos de 
mantenimientos reportados, 
siniestros y daños en 
vehículos, generando 
posibles riesgos de 
seguridad. 

Aud. 2015.   
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

Una vez analizados los informes 
presentados por la División de 
Servicios , se evidenció que se 
atienden cad uno de los requerimientos 
de los Representantes, con el propósito 
de garantizar el objeto del convenio 
que es la seguridad. 

FILA 23 H10 
INFORMES UNP 

VEHÍCULOS 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

24 FILA_24 21 02 001 

H11 Gestión Ambiental.  Se 
determina que existen 
debilidades en la planeación 
y seguimiento del proceso 
de gestión ambiental: mayor 
consumo de agua y energía, 
se entregó a un gestor 
externo no autorizado los 
residuos de tonners de 
impresoras y 
fotocopiadoras, no se 
garantizan los recursos para 
la ejecución del PIGA.                                 

Aud. 2015.   
LIDERA: 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Se observó que la Oficina de Servicios 
desde al año 2017 ha venido 
adelantando campañas ambientales 
tendientes a optimizar la utilización de 
los recursos de agua y energía, 
además de lo anterior se implemento el 
Plan de Gestión Ambiental PIGA, así 
mismo la Cámara se unió a la campaña 
de la NO utilización de plásticos de un 
solo Uso, lo anterior en cumplimiento 
de la Ley que así lo determina. se 
anexan evidencias de las campañas 
realizadas. 

FILA 24 H11 2015 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 FILA_25 21 02 001 

H11 Gestión Ambiental.  Se 
determina que existen 
debilidades en la planeación 
y seguimiento del proceso 
de gestión ambiental: mayor 
consumo de agua y energía, 
se entregó a un gestor 
externo no autorizado los 
residuos de tonners de 
impresoras y 
fotocopiadoras, no se 
garantizan los recursos para 
la ejecución del PIGA.                                 

Aud. 2015.   
LIDERA: 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Con relación a la disposición y 
transporte de residuos peligrosos como 
son los Tonner, se evidenció que se 
tramitaron las debidas certificaciones  
con gestores externos certificados. Se 
anexan documentos. 

FILA 25 H11 2015 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

26 FILA_26 18 01 002 

H12 Mejoras a Inmuebles. 
No se reconoció como 
mayor valor de los activos 
en el Balance General a 
31/12/2015 las mejoras 
efectuadas, las cuales se 
registraron como gastos por 
la suma de $2.229.058.578, 
de los contratos LP 001/15, 
LP 008/14, que generó 
subestimación en cuenta 
1640 por $2.229.058.578 y 
sobrestimación de cuentas 
511115 por $2.216.869.128 
y 51114 por $ 12.189.450. 

Aud 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
FINANCIERA 

Se observó que la Entidad viene 
acatando lo dispuesto por la CGN en 
sus conceptos , sin embargo, de 
acuerdo al Nuevo Marco Normativo 
para entidades de gobierno Resolución 
533 de 2015 y al nuevo catálogo de 
cuentas, es imposible realizar la 
devolución de estos registros 
contables, ya que tendría que hacerse 
por la cuenta de gastos de ejercicios 
anteriores, la cual ya fue eliminada del 
catálogo de cuentas. 
Con la la implementación de la 
Resolución 533 de 2015 y en 
cumplimiento al instructivo 002 de 2015 
se efectúo el reconocimiento de los 
bienes inmuebles de propiedad del 
Congreso de la Republica 
correspondiente al 50% que ocupa la 
Cámara de Representantes en los 
Saldos Iniciales de la entidad a 01-01-
de 2018, dando aplicabilidad a dicho 
instructivo, por ser un recurso 
controlado por la entidad, atendiendo la 
definición de activos 

FILA 26 H12 2015 
CONCEPTO CGN 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

27 FILA_27 15 06 100 

H15 Proceso Entrega y 
Recibido de Cargo (D).  
Debilidades en la entrega 
del cargo de la jefatura de la 
División de Servicios. 

Aud 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE PERSONAL 

Analizada la información esta OCI 
observó que se han realizado las 
entregas de los cargos conforme a lo 
establecido en la Ley 951 de 2005,  

ARCHIVO FILA 10 
H 15 ACTAS DE 

ENTREGA 

CERRADO EL 
28 DE ENERO 

DE 2020 



 
 
 
 

28 FILA_28 16 01 003 

H16 Registro de Armas. Se 
evidencia debilidades en el 
control y registro de las 
armas: entre otros,  
incoherencia con la base de 
datos del sistema SIAEM del 
comando General de las 
Fuerzas Militares de 
Colombia; vencimiento de 
salvoconductos; se 
evidenció 14 armas no 
fueron indemnizadas por la 
aseguradora; no se 
registraron en los estados 
financieros de 2015 las 
armas de fuego. 

Aud 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

Analizada la información, así como los 
soportes  respecto de las causas de la 
presente acción  sobre el registro de 
armas se allegó documento emitido por 
INDUMIL donde como autoridad; 
certifica que la 
Cámara de Representantes no le 
figuran registradas armas activas una 
vez revisado el sistema de armas, 
explosivos y municiones “SIAEM”. 

FILA 28 H16 
ARMAS 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

29 FILA_29 16 02 100 

H17 Vehiculos donados por 
la DIAN (D) (O).  Se 
comercializaron a través de 
terceros vehículos donados 
por la DIAN, los cuales solo 
se podrían donar a otra 
entidad o chatarrizar.  

Aud 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

    

30 FILA_30 16 02 100 

H18 Blindaje del parque 
automotor.  No existe 
actualización y concordancia 
de la información existente 
entre las autoridades 
competentes y la Cámara, 
respecto a la adición, el 
registro y desmonte del 
blindaje en los automotores 
de propiedad de la misma.  

Aud 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

La División de Servicios adelantó la 
solicitud ante la Superintendencia de 
Vigilancia obteniendo la respuesta al 
respecto.  

FILA 30 H18 
RESOLUCIÓN 

BLINDAJE 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

31 FILA_31 16 01 003 

H19 RUNT. D y OI.  Se 
evidencio que la información 
de la base de datos de la 
Corporación no es 
coherente con el RUNT 
referente  los vehículos de 
su propiedad, en lo que 
respecta con el aplicativo 
SEVEN ERP como 
herramienta tecnológica del 
control de inventarios y con 
las diferentes fuentes de 
consultas.  

Aud 2015.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

    



 
 
 
 
 
 
 
 

32 FILA_32 16 01 003 

H21 Depreciación. Respecto 
al cálculo de la depreciación 
de los bienes muebles a 
nombre de la Cámara de 
Representantes, se 
evidenció por parte de la 
CGR que en las subcuentas 
correspondientes a la 
cuenta 1685 denominada “ 
Depreciación acumulada” a 
31 de diciembre de 2015, 
existen diferencias de 
cálculo, respecto a algunos 
bienes.  

Aud 2015.  Se 
unifica con el H18 
Aud 2014.   
Evaluada por la 
CGR en auditoria 
2017.   LIDERA: 
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

La actividad de mejora se cumplió 
dentro del plazo establecido, tal como 
lo evidencia el Acta suscrita el 
20/12/18; la copia de los correos 
enviados por el Jefe de Contabilidad 
Omed Mejía Moreno, el 21/12/18 
"Cargue exitoso de archivos planos 
generados por SEVEN" con el 
pantallazo del SIIF Nación, y el 
15/01/19 

FILA 13 
DEPRECIACION 

BIENES MUEBLES  

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

33 FILA_33 18 01 100 

H26 Provisión Procesos 
Jurídicos. No se evidencian 
los criterios ni la 
metodología para 
determinar el cálculo de la 
provisión contable de los 
procesos jurídicos, la 
resolución 0637/2009 no ha 
sido actualizada conforme a 
la circular 23/2015 donde se 
establecen nuevos criterios 
o factores de calificación  
para tal fin. 

Aud 2015. LIDERA: 
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

Se encontró que se expidió la 
Resolución 396 de 2017 por medio de 
la cual se adopta la metodología para 
el cálculo de la provisión contable de 
los procesos judiciales, conciliaciones 
extrajudiciales y trámites arbitrales en 
contra de la Cámara de 
Representantes, a la cual se le ha 
venido dando aplicación. 

FILA 33 H26 
METODOLOGIA 

PROVISIÓN 
CONTABLE 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

34 FILA_34 22 05 100 

H27 Gestión Documental. 
En las carpetas de algunos 
procesos jurídicos 
auditados, se evidenciaron 
deficiencias por ausencia de 
soportes que permita la 
organización completa de 
expediente administrativo de 
acuerdo a la norma de 
gestión documental de 
piezas procesales.   

Aud 2015. LIDERA: 
DIVISIÓN 
JURÍDICA 

La Oficina Jurídica,  tiene un lugar 
específico en el que se encuentran los 
expedientes de las demandas con la 
documentación al día de acuerdo a la 
etapa procesal debidamente 
organizados a la norma de gestión 
documental; así mismo se da apertura 
del expediente contractual por 
demanda nueva. Además se 
implementó una hoja de control para 
efectuar y registrar seguimiento de 
cada una de las actuaciones y hacerlas 
coherentes con lo reportado en el 
eKOGUI. se adjunta muestra de hojas 
de control 

FILA 34 H27 2015 
EKOGUI 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35 FILA_35 14 04 004 

H1 AVALUO VEH 
SUBASTADOS (F-D) 
Contrato 7/13 Nave Ltda. En 
el valor de la venta de 
vehículos subastados se 
tomó como base tablas del 
Min-Transporte. Se 
realizaron deducciones en 
donde algunos conceptos 
fueron duplicados, estando 
a cargo del intermediario y 
estaban incluidos en la 
comisión a pagar en la 
intermediación y no 
figuraban entre los 
deducibles permitidos por el 
marco normativo. 

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

La entidad no ha adelantado ningún 
proceso de subasta de vehículos, por 
tanto no se ha podido verificar ni el 
cumplimiento ni efectividad de la 
acción. Por lo tanto, se toma la 
decisión de cerrar el hallazgo. 

FILA 15 H2 
MANTENIMIENTO 
BLINDAJE 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

36 FILA_36 14 04 004 

H2 MANTENIMIENTO 
BLINDAJE (F-D) Contrato 
SAMC 6/16 Subasta 
vehículos. La determinación 
del precio base de venta y/o 
avalúo se utilizó 
metodología de la 
Procuraduría General. Se 
realizaron descuentos de 
mantenimiento por cada 
vehículo, entre los cuales 
está blindaje general; 
descuentos que no aplican 
ni son pertinentes, pues los 
automotores a subastar ya 
tenían resolución de 
desblindaje. 

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

La entidad no ha adelantado ningún 
proceso de subasta de vehículos, por 
tanto no se ha podido verificar ni el 
cumplimiento ni efectividad de la 
acción. Por lo tanto, se toma la 
decisión de cerrar el hallazgo. 

FILA 17 H4 
BLINDAJE Y 
DESBLINDAJE 
VEHÍCULOS 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

37 FILA_37 14 04 004 

H3 IMPUESTO DE 
REMATE (OI) Contrato 
06/16. Al verificar los pagos 
realizados por el contratista, 
producto de la subasta del 
21102016, cuyo valor de 
venta de los 3 lotes de 
vehículos fue de 
$774.240.000, adicionado el 
valor descontado de 
mantenimiento del blindaje 
de $266’400.000, arroja un 
valor total base de 
liquidación de 
$1.040’640.000. Por tanto, 
se debió pagar $52’032.000. 

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

    

38 FILA_38 19 03 006 

H4 PROCESO DE 
BLINDAJE Y 
DESBLINDAJE. Al realizar 
la verificación de 
documentos (resoluciones 
de desblindaje, tarjeta de 
propiedad, certificado de 
tradición) que reposan en la 
hoja de vida de los 
vehículos y la información 
adicional entregada por la 
DACR, sobre la subasta de 
octubre de 2016 se 
evidenciaron situaciones 
referentes al 
blindaje/desblindaje.    

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

La entidad no ha adelantado ningún 
proceso de subasta de vehículos, por 
tanto no se ha podido verificar ni el 
cumplimiento ni efectividad de la 
acción. Por lo tanto, se toma la 
decisión de cerrar el hallazgo. 

FILA 17 H4 
BLINDAJE Y 
DESBLINDAJE 
VEHÍCULOS 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

39 FILA_39 19 03 006 

H5 VEHÍCULOS 
HURTADOS (IP) La 
auditoría realizó seguimiento 
a 11 automotores objeto de 
denuncia de la DACR por 
hurto y pérdida ante la FGN. 
La Fiscalía 50 de 
automotores comunicó 
archivo provisional por 
“imposibilidad de encontrar 
el sujeto activo de la 
conducta”. No fue posible 
hacer trazabilidad de los 
vehículos hurtados x falta de 
documentos soportes y 
registros en los aplicativos.    

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

Adjuntan procedimiento de asignación 
y devolución de vehículos  

FILA 18 H5 
PROCEDIMIENTO 
VEHÍCULOS 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

40 FILA_40 16 02 002 

H6 VEHICULOS A 
CHATARRIZAR. En el 
inventario hay 18 vehículos 
para chatarrizar que fueron 
donados por la DIAN. Al 
revisar sus hojas de vida, 
las fechas de última 
devolución de los 
Representantes oscilan 
entre 2013 y 2015, tiempo 
que llevan fuera de servicio 
por haber cumplido su vida 
útil. Se estimó $99’396.281 
por costos de impuestos, 
seguros y parqueaderos 
durante el desuso.         

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

La OCI en desarrollos de las 
actividades de seguimiento y 
evaluación verificó que la Entidad 
adelantó la chatarización de los 
vehículos que ya no estaban en uso. 

ARCHIVO FILA 19 
H6 SOPORTES DE 
CHATARRIZACIÓN 

VEHÍCULOS 

CERRADO EL 
28 DE ENERO 

DE 2020 



 

41 FILA_41 18 04 004 

H7 DEPRECIACION 
ACUMULADA EQUIPO DE 
TRANSPORTE. En la 
cuenta Propiedad, Planta y 
Equipo existe diferencia del 
cálculo de la depreciación, 
por cuanto el aplicativo 
SEVEN registra $3.268,3 
millones y el balance 
registra $3.304,1 millones 
presentando mayor valor de 
$35,8 millones. Se 
sobreestima la cuenta 
Equipo de Transporte y el 
Patrimonio y afecta saldos 
reales de los estados 
contables. 

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS – 
Sección de 
Suministros 

De acuerdo a lo verificado en el 
informe de auditoría a financiera se 
evidencio que se realizaron las 
conciliaciones entre las Secciones de 
Contabilidad y Suministros. 

FILA 20 H7 
DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 
EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

42 FILA_42 18 01 002 

H8 REGISTRO CUENTAS 
POR PAGAR. No se 
causaron las cuentas por 
pagar que cumplían los 
requisitos para tal fin, como 
quiera que ha se habían 
recibido los bienes o 
servicios por valor de 
$5.588,0 millones, las 
cuales quedaron 
constituidas como reservas 
en el rezago presupuestal 
de la vigencia 2016. Se 
subestima las cuentas por 
pagar y el patrimonio en 
$5.588 millones. 

Aud. 2016.  Lidera: 
DIVISIÓN 
FINANCIERA. 

Analizados los documentos soporte se 
evidencia n las acciones adelantadas 
por la División Financiera, Presupuesto 
y la Sección de Contabilidad con el 
propósito de realizar la conciliación 
relacionada con las cuentas por pagar 
y reservas presupuestales. Se anexan 
soportes de conciliación y registros. 

FILA 42 H8 2016 
CUENTAS POR 

PAGAR 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

43 FILA_43 18 04 001 

H9 PROPIEDAD PLANTA Y 
EQUIPO NO 
EXPLOTADOS. Se observó 
que 22 vehículos con valor 
en libros de $2.006,1 
millones, se encuentran 
registrados contablemente 
en la cuenta Propiedad, 
Planta y Equipo No 
Explotados, estando 
asignados a Representantes 
y funcionarios, es decir se 
encuentran en uso. 

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

De acuerdo a lo verificado en el 
informe de auditoría  financiera se 
evidencio que se realizaron las 
conciliaciones entre las Secciones de 
Contabilidad y Suministros. 

FILA 21 H9 
PROPIEDAD 
PLANTA Y 

EQUIPO NO 
EXPLOTADOS  

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 
 

44 FILA_44 19 03 006 

H10 EQUIPO DE 
TRANSPORTE BASE DE 
DATOS SUBASTA SIA. 
Contrato SAMC 06/2016 
entregó a Servicios 
Integrales Automotriz-SIA 73 
vehículos para seleccionar 
un intermediario para 
realizar la venta por subasta 
pública. La base de datos de 
la subasta muestra 8 
vehículos con resolución de 
baja de 2015, tienen 
aprobado traspaso y están 
en poder de terceros, 
contablemente están en 
cuentas de orden. 

Aud. 2016.  
LIDERA: DIVISIÓN 
DE SERVICIOS 

    

45 FILA_45 15 02 002 

H1 Salarios y prestaciones 
sociales. Existen Diferencias 
entre lo causado a 
31122017 en los saldos de 
las subcuentas 
correspondientes a la 
cuenta 2505 Salarios y 
prestaciones sociales y lo 
pagado en el mes de enero 
de 2018 por los conceptos 
vacaciones, prima de 
vacaciones, prima de 
servicios y bonificaciones.  

Aud. 2017. Lidera: 
el control interno 
contable se 
realizará por parte 
de la SECCIÓN DE 
REGISTRO Y 
CONTROL, con el 
acompañamiento y 
asesoría del 
proveedor 
tecnológico, y 
apoyo de la 
Sección de 
Contabilidad para 
así reportar valores 
ajustados de 
provisión de 
prestaciones 
sociales. 

Se anexan los soportes de las 
conciliaciones  realcionadas con las 
prestaciones sociales del mes de 
diciembre de 2018 con el soporte 
generado por el SIIF.  

FILA 45 H1 2017 
PROVISIONES 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

46 FILA_46 18 01 002 

H2 Cuentas por pagar. Del 
análisis efectuado a las 
partidas pendientes de 
conciliar y del resultado de 
circularización a entidades, 
se determinaron diferencias 
en registros contables que 
afectan la razonabilidad de 
las cuentas por pagar y los 
gastos a 31122017. El 
Pasivo no refleja la realidad 
económica de las 
obligaciones. Cuentas por 
pagar subestimadas y 
sobreestimación del 
Patrimonio. 

Aud. 2017.  Lidera  
SECCION DE 
CONTABILIDAD 

Se analizó el comprobante contable 
No: 14023 de fecha 31 de diciembre de 
2018, en el cual se refleja 
contablemente los valores adeudados 
a la ETB y a su vez actualizados los 
valores conforme a las gestiones 
adelantadas por la Oficina de 
Planeación y Sistemas como 
supervisor del contrato. Se anexa 
comprobante generado por el SIIF. 

FILA 46 H2 2017 
ETB 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 
 

47 FILA_47 18 01 002 

H3 Anticipos entregados a 
contratistas. Revisada la 
subcuenta 142013 Anticipos 
para proyectos de inversión, 
presenta un saldo de 
$153’823.352 que 
corresponde a un anticipo 
pendiente de legalizar desde 
el año 2010 con ocasión de 
la ejecución del Contrato 
086 de 2010. 

Aud. 2017.  Lidera: 
DIVISIÓN 
JURÍDICA Y 
SECCIÓN DE 
CONTABILIDAD 

Con base en el concepto jurídico 
aportado por la Oficina Jurídica se 
evidenció que la Sección de 
Contabilidad realizo el retiro de los 
estados financieros respecto de estos 
dineros, reflejando de manera real la 
información en los Estados Financieros 
de la Entidad.  

FILA 47 H3 2017 
SISCORP 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

48 FILA_48 18 04 003 

H4 Baja de elementos 
menores a 50 UVTS de 
Propiedad, Planta y Equipo. 
En el 2017 se realizaron 
ajustes al grupo de 
Propiedad, Planta y Equipo 
por depuración realizada en 
el aplicativo SEVEN a los 
bienes de mejor valor a 50 
UVTS. El ajuste no estuvo 
contemplado dentro de la 
política contable vigente 
para el 2017, sino que se 
aplicó una medición que 
regiría a partir del 
01012018.  

Aud. 2017 Lidera 
SECCIÓN DE 
SUMINISTROS 

    

49 FILA_49 18 04 003 

H5 Actualización bienes 
muebles. El resultado de la 
actualización a 31122015 de 
los bienes mayores a 35 
salarios mínimos no se llevó 
al sistema SEVEN, que 
constituye el auxiliar 
contable de las cuentas 
1695 provisión para 
protección PPyE y 1999 
valorizaciones, 
permaneciendo constantes 
desde el 31122015 al 
31122017, pese a 
movimientos en los 
inventarios y afectación de 
la depreciación. 

Aud. 2017 La 
División de 
Servicios, Oficina 
de Prensa, Oficina 
de Planeación y 
Sistemas y la 
misma Sección de 
Suministros 
responderán por el 
suministro de 
información para 
que la SECCIÓN 
DE SUMINISTROS 
consolide el 
informe de 
valorización y 
actualización. 

Verificada la información la Entidad 
adelantó el proceso de deterioro de los 
bienes conforme al informe que se 
adjunta como soporte, dando 
cumplimiento a lo establecido. 

ARCHIVO FILA 24 
H5 INFORME 
DETERIORO 

CERRADO EL 
28 DE ENERO 

DE 2020 



50 FILA_50 14 02 002 

H6 Planeación presupuestal 
(D). Se celebró el Contrato 
Interadministrativo 939 de 
2016 por $67 mil millones a 
60 meses sin cumplir 
requisitos legales de 
disponibilidad presupuestal 
que garantiza la existencia 
de recursos para ejecutar el 
contrato y no contó con 
autorización de vigencias 
futuras. No se cancelaron 
facturas de sept a dic de 
2017, pese al recibo de los 
bienes y/o servicios.  

Aud. 2017. Lidera 
DIVISIÓN 
JURÍDICA y 
DIVISIÓN 
FINANCIERA Y 
PRESUPUESTO 

Informan que la División Financiera y 
de Presupuesto, mediante oficio 
No.4.3-183-19 de 15/05/2019 con 
número de radicado ID 16076, informó: 
“…Esta oficina ha elaborado su 
respectivo CDP de conformidad a las 
facturas enviadas…”. 
 
Envían paz y salvo de ERT. Además 
de lo anterior se verifico en el informe 
financiero realizado por la OCCI la 
relación de todos los pagos efectuados, 
así como el paz y salvo emitido por 
ERT hasta el 10 de abril de 2020. 
 
Se expidieron los CDP individuales 
para cada factura. 

H6 PLANEACIÓN 
PRESUPUESTAL - 

ACCION 
REAPERTURADA 

DIC 2019 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

51 FILA_51 14 02 002 

H6 Planeación presupuestal 
(D). Se celebró el Contrato 
Interadministrativo 939 de 
2016 por $67 mil millones a 
60 meses sin cumplir 
requisitos legales de 
disponibilidad presupuestal 
que garantiza la existencia 
de recursos para ejecutar el 
contrato y no contó con 
autorización de vigencias 
futuras. No se cancelaron 
facturas de sept a dic de 
2017, pese al recibo de los 
bienes y/o servicios.  

Aud. 2017. Lidera 
DIVISIÓN 
JURÍDICA, 
DIVISIÓN 
FINANCIERA Y 
PRESUPUESTO y 
OFICINA DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

Con relación a las acciones de mejora 
que garanticen los recursos para el 
pago de servicios públicos de 
telecomunicaciones, la División 
Financiera reporta en acta  No. 7 de 20 
de agosto de 2019, la actividad 
desarrollada mediante 
reunión de seguimiento para identificar 
la necesidad o no de recursos para el 
pago de servicio público. Además de lo 
anterior se verifico en el informe 
financiero realizado por la OCCI la 
relación de todos los pagos efectuados, 
así como el paz y salvo emitido por 
ERT hasta el 10 de abril de 2020. Con 
el ánimo de amparar los recursos para 
el pago del servicio público de 
telecomunicaciones para la vigencia 
presupuestal 2019, respecto al 
Contrato Interadministrativo No. 939 de 
2016, suscrito entre la Empresa de 
Recursos Tecnológicos S.A. E.S.P., y 
la Dirección Administrativa de la H. 
Cámara de Representantes, ésta 
última ha adoptado las medidas 
presupuestales tendiente a la 
satisfacción de la obligación, como se 
enuncia a continuación.   
Se realizaron 8 comités presupuestales 
y de modificación del plan de 
adquisiciones donde se garantizaron y 
se apropiaron los recursos para dar 
cumplimiento a los pagos establecidos 
en el contrato No 939-2016 , los 
documentos soportes de ejecución a 
dicha actividad por parte de esta 
División son: 
1. Actas de comité de presupuesto, (8 
Actas) donde se evidencia que hubo 
reuniones de seguimiento continuas al 
presupuesto 2019 y donde se 
identificaron las necesidades o no de 
recursos adicionales para el pago del 
servicio público de telecomunicaciones 
(contrato 939-2006).  
2. Resultado de la efectividad del punto 
anterior y a las modificaciones al 
presupuesto y al plan de adquisiciones, 
se adjunta la ejecución de Pagos 
durante la vigencia 2019  
Se expidieron los CDP individuales 
para cada factura. 

FILA 25 H6 
PLANEACIÓN 

PRESUPUESTAL 

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

52 FILA_52 15 02 002 

H7 Liquidación de 
vacaciones (D). Evaluada la 
liquidación de nómina de 
agosto y diciembre de 2017, 
se evidenció que se liquida y 
paga la prestación social de 
las vacaciones en un 
período diferente y posterior 
al disfrute del mismo. Así 
mismo, los gastos por Prima 
de Vacaciones y 
Bonificación de Recreación 
se liquidan y pagan cuando 
se causa el derecho y no en 
el momento del disfrute. 

Aud. 2017. Lidera: 
SECCIÓN DE 
REGISTRO Y 
CONTROL.  En el 
mes de diciembre 
de 2018, se liquidó 
y pagó de acuerdo 
a la nueva 
parametrización del 
sistema Kactus de 
Nómina. 

LA Sección de Registro y Control de la 
Entidad, realizó los ajustes requeridos 
para la liquidación de la prestación 
social de vacaciones conforme a la 
normatividad vigente, situación que 
conllevó la actualización en la 
parametrización del aplicativo Kactus 
de Nómina. se solicitaron muestras de 
comprobantes de nómina para verificar 
la actualización, así como las actas de 
consultoría para verificar la 
actualización en la parametrización.. 
Se anexan copias. 

FILA 52 H7 2017 
LIQ VACACIONES 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

53 FILA_53 16 01 003 

H8 Inventarios Propiedad, 
Planta y Equipo. La DACR 
llevó a cabo entre marzo a 
noviembre de 2017 el 
levantamiento físico de 
inventarios de bienes 
muebles de Propiedad, 
Planta y Equipo, sin 
embargo no se evidenciaron 
los soportes que 
sustentaron el resultado de 
la prueba física de 
inventarios adelantada 
correspondientes a las 
novedades como faltantes, 
sobrantes o inconsistencias. 

Aud. 2017.  Se 
unifica con el 
Hallazgo 8 de la 
Aud. 2013, toda 
vez que según 
auditoria 2017 se 
repite la 
observación.   
Lidera SECCIÓN 
DE SUMINISTROS 

    



 
 
 
 
 
 
 
 

54 FILA_54 18 01 002 

H9 Provisión contingencias. 
Verificadas las provisiones 
para litigios judiciales a 
31122017 se evidenció que 
el apoderado del proceso 
acción de grupo 
25000234100020150198200 
registró en el EKOGUI la 
calificación del nivel de 
riesgo Alto, probabilidad de 
condena 92% y probabilidad 
de perder el caso Alta y 
provisión de 
$1’674.043’579.837 sin 
soporte de la calificación y 
de la provisión.  

Aud. 2017.  Se 
unifica con 
Hallazgo 25 de la 
auditoria 2015, 
debido a que la 
CGR en el informe 
auditoria 2017 
manifiesta 
situación similar.  
Lidera DIVISIÓN 
JURÍDICA 

Revisadas las provisiones para sus 
respectivos ajustes, el apoderado del 
proceso acción de grupo 
250002341000 20150198200, , 
identifica el análisis jurídico que 
fundamenta las provisiones soportado 
en la medición de los riesgos de 
pérdida de la provisión contable, 
informando: “…que el cálculo de la 
provisión contable fue calificado bajo, 
toda vez, que siendo la pretensión 
excesivamente alta la Sección Tercera 
del Consejo de Estado profirió 
sentencia de fecha 13 de marzo de 
2018 expediente 28769 donde unifica 
la posición jurisprudencial exonerando 
de responsabilidad por el hecho del 
legislador,  con lo cual queda 
desvirtuado éste en dicha providencia. 
Igualmente, las razones de hecho y de 
derecho, así como los medios 
probatorios allegados por el accionante 
son manifiestamente superfluos, con 
riesgo bajo y su contenido es 
desproporcionado frente a un 
argumento carente de sentido jurídico. 
Así las cosas, la posibilidad de pérdida 
del proceso es remota y por ende su 
calificación 

FILA 54 H9 2017 
PROVISIÓN 
PROCESO 
JUDICIAL 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 

55 FILA_55 16 01 003 

 H10 Control parque 
automotor. Verificados los 
controles a los inventarios 
de bienes muebles a 
31122017 se evidenciaron 
deficiencias administrativas 
y de control interno: no se 
evidenció documento sobre 
estado técnico mecánico de 
los vehículos, no existe 
solicitud de adjudicación, 
vehículos entregados sin 
resolución de asignación, 
actas de entrega sin firma 
de recibido, entre otras.  

Aud. 2017.  Se 
unifica con 
Hallazgos 14 y 23 
de Auditoria 2015, 
debido a que la 
CGR en la 
Aud.2017 
evidencia similar 
situación.  Lidera 
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

La División de Servicios revisó y 
actualizó el procedimiento para la 
asignación, préstamo y devolución del 
parque automotor de la Cámara de 
Representantes. Se adjunta 
procedimiento actualizado y aprobado. 

FILA 55 H10 
PROCEDIMIENTO 

ENTREGA 
VEHÍCULOS 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 
 

56 FILA_56 16 01 003 

 H10 Control parque 
automotor. Verificados los 
controles a los inventarios 
de bienes muebles a 
31122017 se evidenciaron 
deficiencias administrativas 
y de control interno: no se 
evidenció documento sobre 
estado técnico mecánico de 
los vehículos, no existe 
solicitud de adjudicación, 
vehículos entregados sin 
resolución de asignación, 
actas de entrega sin firma 
de recibido, entre otras.  

Aud. 2017.  Se 
unifica con 
Hallazgos 14 y 23 
de Auditoria 2015, 
debido a que la 
CGR en la 
Aud.2017 
evidencia similar 
situación.  Lidera 
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

Envían formato de seguimiento de la 
asignación, préstamo y devolución de 
vehículos, los cuales se le hace 
seguimiento trimestralmente. 

FILA 27 H1 
CONTROL 
PARQUE 
AUTOMOTOR  

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 

57 FILA_57 16 01 003 

 H10 Control parque 
automotor. Verificados los 
controles a los inventarios 
de bienes muebles a 
31122017 se evidenciaron 
deficiencias administrativas 
y de control interno: no se 
evidenció documento sobre 
estado técnico mecánico de 
los vehículos, no existe 
solicitud de adjudicación, 
vehículos entregados sin 
resolución de asignación, 
actas de entrega sin firma 
de recibido, entre otras.  

Aud. 2017.  Se 
unifica con 
Hallazgos 14 y 23 
de Auditoria 2015, 
debido a que la 
CGR en la 
Aud.2017 
evidencia similar 
situación.  Lidera 
DIVISIÓN DE 
SERVICIOS 

    

58 FILA_58 16 02 001 

H11 Ingreso de bienes 
muebles. De la verificación 
física de los inventarios de 
bienes muebles se 
determinó que, del Convenio 
de Cooperación 356/2017 
suscrito con la CUES,  no 
ingresaron en su momento 
al Almacén 2 escáner y 30 
equipos de cómputo a 
Propiedad, Planta y Equipo, 
pese al recibo a satisfacción 
por parte del supervisor y 
quien ordenó el último pago 
del contrato por 
$193’000.000. 

Aud. 2017 
Responsables 
SUPERVISORES 
DE CONTRATOS 
Y CONVENIOS Y 
SECCIÓN DE 
SUMINISTROS 

Para el efecto del cumplimiento, se 
hicieron Circulares Informativas 
socializadas en marzo, junio, 
septiembre y diciembre de 2019, 
requiriéndole a los Supervisores 
Informes oportunos en la eventualidad 
de Ingreso de bienes durante la 
ejecución de los contratos, no se 
presentó novedad alguna; por 
consiguiente, se da por cumplida la 
Actividad de Mejora. Se verificó que la 
Sección de Suministros mediante 
circulares requirieron a los 
Supervisores de contratos los informes 
sobre ingreso de bienes durante la 
ejecución de los contratos no 
encontrándose ninguna novedad. 

FILA 29 H1 
INGRESO DE 
BIENES MUEBLES 
ALMACEN  

CERRADO EL 
17 DE JULIO 

DE 2020 



 
 
 
De otra parte, las acciones que se decidió cerrar tiene cada una de ellas los soportes de tal 
decisión, información que fue suministrada en el informe de entrega realizado al Jefe de la 
Oficina, información que a su vez se dejó relacionada como archivos magnéticos en el 
computador de la Oficina de la OCI. 
 
 
Finalmente, en los anteriores términos damos respuesta a cada una de las observaciones 
efectuadas al Acta Informe de Gestión periodo 2018 -2020, dentro de los tiempos 
establecidos, manifestándole que cualquier inquietud estaremos prestos a solucionarla. 
 
 
Cordialmente, 
 

              
MARIA CAROLINA CARRILLO SALTAREN 
Ex Directora Administrativa 
Cámara de Representantes 
 
 
 

 

59 FILA_59 19 03 007 

H12 Procedimiento 
efectividad fallos Altas 
Cortes. No se cuenta con un 
procedimiento o mecanismo 
de control para proteger y/o 
recuperar recursos 
originados en el 
cumplimiento de las 
decisiones de las Altas 
Cortes, como el fallo del 
Consejo de Estado sobre 
pérdida de investidura en 
que se probó inasistencia a 
sesiones plenarias y no se 
han recuperado los 
emolumentos cancelados a 
una HHRR. 

Aud. 2017 Lidera  
SECRETARÍA 
GENERAL 

La Secretaria General de la Cámara se 
efectuó revisión del procedimiento de 
inasistencias, sin embargo producto de 
la revisión se concluyó que el mismo 
estaba actualizado, que una vez se 
comunicaran decisiones por parte de 
las Altas Cortes se oficiara para que se 
generaran las respectivas actuaciones 
y así proceder a los descuentos o 
cobros. Se anexa descuentos. 

FILA 59 H12 
ACCIONES ALTAS 

CORTES 

CERRADO EL 
19 DE JULIO 

DE 2019 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 



 

 

 

 

Cali, junio 26 del 2020  

 

 

Señores 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

DRA. MARIA CAROLINA CARRILLO  

Directora Administrativa 

Ciudad  

 

Ref. Estado de la cartera contrato interadministrativo 939 del 2016 

 

 

Distinguida doctora: 

 

Por medio de la presente y de acuerdo a la solicitud recibida nos permitimos 

certificar que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CAMARA DE 

REPRESENTANTES a la fecha de la expedición del presente comunicado ha 

cancelado todas las facturas del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 939 del 

2016 hasta el periodo abril del 2020 de acuerdo a la relación que se relaciona: 

 

CONTRATO ERT - HCR Nº 939    58.325.220.000     9.332.035.200     67.657.255.200    

Periodo Factura Fecha Valor IVA 16% TOTAL Saldo Contrato ESTADO 

abr-2017 7472 17-may-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    66.529.634.280  Cancelada  

may2017 7503 07-jun-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    65.402.013.360  Cancelada  

jun-2017 7555 11-jul-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    64.274.392.440  Cancelada  

jul-2017 7604 09-ago-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    63.146.771.520  Cancelada  

ago-2017 7717 09-oct-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    62.019.150.600  Cancelada  

sep-2017 7723 10-oct-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    60.891.529.680  Cancelada  

oct-2017 7773 14-nov-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    59.763.908.760  Cancelada  

nov-2017 7849 11-dic-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    58.636.287.840  Cancelada  

dic-2017 7927 22-dic-2017       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    57.508.666.920  Cancelada  

ene-2018 7975 12-feb-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    56.381.046.000  Cancelada  

feb-2018 8010 06-mar-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    55.253.425.080  Cancelada  

mar-2018 8053 09-abr-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    54.125.804.160  Cancelada  

abr-2018 8121 08-may-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    52.998.183.240  Cancelada  

may2018 8182 12-jun-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    51.870.562.320  Cancelada  

jun-2018 8242 10-jul-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    50.742.941.400  Cancelada  

jul-2018 8291 10-ago-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    49.615.320.480  Cancelada  

ago-2018 8349 10-sep-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    48.487.699.560  Cancelada  

sep-2018 8398 10-oct-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    47.360.078.640  Cancelada  

oct-2018 8448 09-nov-2018       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    46.232.457.720  Cancelada  



 

 

 

 

nov-2018 8595 09-ene-2019       907.281.200      145.164.992     1.052.446.192    45.180.011.528  Cancelada  

dic-2018 8597 10-ene-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    44.052.390.608  Cancelada  

ene-2019 8636 07-feb-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    42.924.769.688  Cancelada  

feb-2019 8687 07-mar-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    41.797.148.768  Cancelada  

mar-2019 8746 08-abr-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    40.669.527.848  Cancelada  

abr-2019 8781 02-may-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    39.541.906.928  Cancelada  

may2019 8818 04-jun-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    38.414.286.008  Cancelada  

jun-2019 8869 02-jul-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    37.286.665.088  Cancelada  

jul-2019 8912 02-ago-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    36.159.044.168  Cancelada  

ago-2019 8970 02-sep-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    35.031.423.248  Cancelada  

sep-2019 9045 02-oct-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    33.903.802.328  Cancelada  

oct-2019 9100 05-nov-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    32.776.181.408  Cancelada  

nov-2019 9160 03-dic-2019       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    31.648.560.488  Cancelada  

dic-2019 9192 06-feb-2020       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    30.520.939.568  Cancelada  

ene-2020 9291 06-feb-2020       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    29.393.318.648  Cancelada  

feb-2020 9325 09-mar-2020       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    28.265.697.728  Cancelada  

mar-2020 9365 06-abr-2020       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    27.138.076.808  Cancelada  

abr-2020 9397 05-may-2020       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    26.010.455.888  Cancelada  

May- 
2020 

9443 05-jun-2020       972.087.000      155.533.920     1.127.620.920    24.882.834.968  
pendiente 
estado 
normal 

 

 

Si requieren de mayor información no duden en contactarnos  

 

 

Atentamente  

 

 

 

LEIDY HERRERA CEBALLOS  

Supervisora  



























Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org




Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 











 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 















































































































































































































































































































































































 

 

 

 

 

ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 

FECHA 

2019  12  
 

AAAA MM DD 
 

 

Página 1 de 44 
 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

La Cámara de Representantes como una de las corporaciones del Congreso de la República, hace 
parte de la rama legislativa del poder público, compuesta constitucionalmente por 172 Honorables 
Representantes para el cuatrienio 2018-2022, y actualmente con una representación parlamentaria de 
ciento setenta y uno (171), en razón a la pérdida de investidura de la H. Representante a la Cámara 
Angela Maria Robledo Gómez, quien ocupo dicha dignidad en razón al artículo Primero del acto 
legislativo Nro. 02 Del 2015 y decretada por la Sección V del H. Consejo de Estado en providencia 
legalmente ejecutoriada y en la cual se anuló la Resolución No. 1595 del 19 de julio de 2018, del 
Consejo Nacional Electoral que había declarado la elección de los Representantes a la Cámara para 
dicho periodo constitucional, decisión de fondo que se tomó por doble militancia en contravía de lo 
estipulado por el artículo 107 de la Constitución Nacional y de la ley 1909 del 2018. Es de importancia 
anotar que esta legislación vigente para el caso particular de la doctora Robledo Gómez, prevé que es 
un derecho personal y no da lugar a llamamiento de siguientes en la lista porque fue en cumplimiento 
del acto legislativo en mención. 

La misión principal de esta Corporación Legislativa es la de “Representar dignamente al Pueblo 
Colombiano como titular de la soberanía para construir escenarios jurídicos, transparentes y 
democráticos que soportan la creación e interpretación de leyes, la reforma de la Constitución Nacional 
real y objetiva, el control político sobre el Gobierno Nacional y la administración Pública, la 
investigación y acusación a los altos funcionarios del Estado y la elección de altos funcionarios de los 
diferentes órganos del poder público y de los organismos de control del  Estado”, para lo cual cumple 
con las siguientes funciones: 

1. Función constituyente: por medio de la cual se realizan reformas a la constitución por medio de 
proyectos de acto legislativo. 

2. Función legislativa: a través de la cual, tiene la facultad de elaborar las leyes. 

3. Función electoral: es la encargada de elegir al defensor del pueblo. Elegir al contralor General de la 
República, a los magistrados de las Altas Cortes y los de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

4. Función judicial: Mediante la cual investiga y acusa al presidente de la Republica. 

5. Función de control político: función de vigilancia de las acciones u omisiones de los funcionarios del 
estado. 

6. Funciones de protocolo: La toma del juramento al presidente de la República, por parte del 
presidente del Senado, quien preside el Congreso el día de su posesión, el otorgamiento de honores a 
personajes de la vida pública nacional y la recepción de Jefes de Estado o de Gobierno de otras 
naciones 

Para dar cumplimiento a las funciones anteriormente mencionadas, la Cámara de Representantes 
cuenta dentro de su estructura organizacional, con la Dirección Administrativa, quien en cumplimiento 
de la Resolución No. 1095 de 2010, es la encargada de: 1. Dirigir y Organizar las funciones 
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administrativas de la Cámara de Representantes, 2. Velar por el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias al interior de la Corporación, 3. Dirigir licitaciones y celebrar contratos, 4. Ordenar el 
gasto y ejercer la Representación Legal de la Cámara de Representantes en materia administrativa y 
contratación estatal, 5.Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Cámara en coordinación con la 
Secretaria General y División Financiera, 6. Presentar las propuestas para abrir créditos y contra 
créditos y efectuar traslados presupuestales en coordinación con la Secretaría General y la División 
Financiera y Presupuesto, 7. Presentar a la Mesa Directiva los estados de ejecución presupuestal, 
financiero y contable, 8. Realizar las modificaciones a la organización administrativa, la planta de 
personal, y el sistema de la remuneración de la Cámara de Representantes, 9. Realizar las 
modificaciones de las funciones y requisitos específicos de cada empleo y los manuales operativos de 
las dependencias administrativas y dictar los actos administrativos necesarios para el desarrollo de sus 
actividades, 10.Rendir informe a la Mesa Directiva sobre las funciones desempeñadas en el ejercicio de 
su cargo, semestralmente o cuando se le requiera. 

De conformidad con la estructura y organización de la Cámara de Representantes establecida en el 
artículo 382 de la Ley 5 de 1992, modificada por el artículo 1° de la Ley 1318 del 2009, dispone que la 
competencia para dirigir las licitaciones y celebrar contratos, ordenar el gasto y ejercer la 
Representación legal en materia administrativa y contratación estatal, corresponde al director 
administrativo, quien a su vez lo delega al jefe de la división jurídica mediante Resolución No. 1387 del 
27 de junio de 2018. (Verificar vigencia) 
 
En consecuencia, la Dirección administrativa en cumplimiento de la ley, desde el año 2010, ha 
considerado pertinente y necesario disponer de mecanismos de prevención y protección de los 
derechos a la vida e integridad personal de los Honorables Representantes a la Cámara, en virtud del 
cargo que ostentan y con el propósito de brindarles seguridad y protección durante sus 
desplazamientos, a lo largo del territorio nacional, en ejercicio de sus funciones legislativas. 

Lo anterior se fundamenta en la siguiente normatividad vigente: 

 La Constitución Política, establece: 

 En su artículo 2, ordena a las autoridades de la República proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, entre los cuales, la vida, la integridad, la libertad y la seguridad personal, 
cobran especial relevancia ya que permiten el disfrute de los demás derechos. 

 En su artículo 113, preceptúa que los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines. 

 Ley 418 de 1997, en su artículo 81 se ordena la creación de un programa de protección a cargo 
del estado y así, desde 1997, el Gobierno Nacional lidera un Programa de Prevención y 
Protección a personas con riesgo extraordinario o extremo como consecuencia directa del 
ejercicio de actividades o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, o en razón al 
ejercicio de su cargo 
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 Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y el funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, consagra: 

 Artículo 6: Principio de coordinación. “En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio 
de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los 
órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”. 

 Artículo 95: Asociación entre entidades públicas. “Las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
convenios interadministrativos (…)”. 

 La Ley 5ª. De 1992, Reglamento del Congreso de la República que regula la actividad 
legislativa de los Congresistas. 

 Ley 1150 de 2007-Art 2-Num 4-Lit C que indica como modalidad de contratación directa los 
contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones de este tengan relación directa con 
el objeto de la Entidad ejecutora. 

 Decreto 4912 de 2011-Artículo 49 compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público No. 1066 del 26 de mayo de 2015 Artículo 2.4.1.2.49 que establece 
la posibilidad de celebrar convenios de cooperación con entidades públicas o privadas para 
recibir apoyo a través del suministro de recursos y medios para la protección de los beneficiarios 
de los programas de protección. 
 

 Decreto 4065 de 2011, “Por el cual se crea la Unidad Nacional de Protección (UNP), se 
establecen su objetivo y estructura.” 

 
 Artículo 1. Creación y Naturaleza Jurídica de la Unidad Nacional de Protección (UNP). 

Créase la Unidad Administrativa Especial del orden nacional, denominada Unidad 
Nacional de Protección (UNP), con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio del Interior, hará parte del Sector 
Administrativo del Interior y tendrá el carácter de organismo nacional de seguridad. 
 

 Artículo 11. numeral 17, faculta al Director General de la UNP para Ordenar los gastos, 
expedir los actos administrativos, realizar las operaciones necesarias y celebrar 
contratos, acuerdos y convenios que se requieran para asegurar el cumplimiento de las 
funciones y objetivos de la Unidad Nacional de Protección (UNP) de acuerdo con las 
normas vigentes. 
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 Decreto 1510 de 2013, Art 76 que reglamentó el Estatuto General de Contratación de la 
Administración, señalando que tanto los convenios, como los contratos interadministrativos se 
celebrarán mediante la modalidad de contratación directa. 
 

 Decreto 2710 de 2014, Art. 124 que establece que las entidades estatales que tienen a cargo a 
la asignación de recursos físicos para los esquemas de seguridad de personas en virtud del 
cargo podrán celebrar convenios o contratos interadministrativos con la Unidad Nacional de 
Protección- UNP o con la Policía Nacional, con sujeción a las normas vigentes, para la asunción 
de los diferentes esquemas de seguridad. 
 

 Decreto 1082 de 2015, por medio de la cual se reglamenta el estatuto de contratación. 

 El Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior No. 1066 del 26 de 
mayo de 2015, Parte 4 Derechos Humanos, Título I Programa de protección, Capítulo 2- 
Prevención y protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las 
personas, grupos y comunidades, indica: 

 “Artículo 2.4.1.2.1. Objeto. Organizar el programa de prevención y protección 
de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las personas, 
grupos y comunidades que se encuentren en situación de riesgo extraordinario o 
extremo como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones 
políticas, publicas, sociales o humanitarias, o en razón del ejercicio de su cargo, en 
cabeza de la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional, y el Ministerio del 
Interior.   

 Artículo 2.4.1.2.7. Protección de personas en virtud del cargo. Son personas 
objeto de protección en virtud del cargo, entre otros, los Senadores de la República y 
Representantes a la Cámara y en su parágrafo 2º dispone que la protección de las 
personas mencionadas será asumida por la Policía Nacional y la Unidad Nacional de 
Protección y la asignación de los recursos físicos será asumida por la entidad o 
Corporación a la cual estos se encuentran vinculados. 

 Artículo 2.4.1.2.11. Medidas de protección. Las define en virtud del riesgo y en 
virtud del cargo, estableciendo los esquemas de protección y en su parágrafo único 
señala que la procedencia de los recursos físicos para la prestación de las medidas de 
protección a las poblaciones objeto en virtud del cargo, serán suministrados por las 
entidades del Estado o corporaciones públicas correspondientes, de conformidad con 
los acuerdos específicos realizados en cada evento. 

 Decreto 2467 de 2018 - Artículo 68. Las entidades estatales que tienen a cargo la asignación 
de recursos físicos para los esquemas de seguridad de personas en virtud del cargo, podrán 
celebrar convenios o contratos interadministrativos con la Unidad Nacional de Protección o con 
la Policía Nacional, con sujeción a las normas vigentes, para la asunción de los diferentes 
esquemas de seguridad. 
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 La Corte Constitucional por medio de la sentencia T-411 de 2018, ha manifestado: 
“DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD PERSONAL-Carácter innominado. A pesar 
de que este derecho no está previsto por la Constitución Política, la seguridad personal es un 
derecho fundamental, habida cuenta de su intrínseca relación con la dignidad humana y con 
derechos como la vida y la integridad personal, así como con el deber general de protección de 
las personas y de sus derechos a cargo del Estado, la naturaleza iusfundamental del derecho a 
la seguridad personal también se deriva de su expreso reconocimiento por parte de 
instrumentos internacionales que integran el bloque de constitucionalidad en estricto sentido”. 

 
Dentro de la funciones de la UNP se encuentran las de definir, en coordinación con las entidades o 
instancias responsables, las medidas de protección que sean oportunas, eficaces, e idóneas, y con 
enfoque diferencial, atendiendo a los niveles de riesgo identificados, la de implementar los programas 
de protección del Gobierno Nacional, de competencia de la Unidad, dirigidos a salvaguardar los 
derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad personal, hacer seguimiento y evaluación a la 
oportunidad, idoneidad y eficacia de los programas y medidas de protección implementadas, así como 
al manejo que de las mismas hagan sus beneficiarios y proponer las mejoras a que haya lugar y apoyar 
y asesorar técnicamente a las entidades del nivel territorial, que tienen competencia en materia de 
protección, en el diseño e implementación de estrategias para salvaguardar los derechos a la vida, a la 
libertad, a la integridad y a la seguridad de personas, grupos y comunidades en situación de riesgo 
extraordinario o extremo. 
 
En este orden de ideas, la Cámara de Representantes, debe disponer de los recursos necesarios para 
amparar los gastos que demande el esquema de protección de sus Representantes, para el 
cumplimiento de los objetivos misionales a cargo de la entidad, Teniendo en cuenta los estudios de 
riesgo. 
 
Como quiera que las obligaciones contractuales para satisfacer la necesidad descrita, tienen relación 
directa con el objeto y funciones de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP,  es ajustado al 
ordenamiento jurídico celebrar convenio interadministrativo con esta, con el fin de aunar esfuerzos 
técnicos, económicos, humanos, logísticos y administrativos para brindar e implementar el esquema de 
seguridad requerido por los honorables representantes a la cámara que se encuentren en situación de 
riesgo extraordinario en razón al ejercicio de su cargo. 
 
En consecuencia, se hace necesario celebrar el presente convenio interadministrativo, entre la UNP y 
la Cámara de Representantes, para la protección de los Señores Representantes, quienes debido a 
sus cargos y funciones tienen un mayor riesgo para su vida e integridad física. 
 
Que actualmente el Esquema de Protección y de Seguridad de los Representes a la Cámara está 
siendo cubierto por medio del  Convenio Interadministrativo No.1096-2018, celebrado el 13 de diciembre 
de 2018, con la Unidad Nacional de Protección, cuyo objeto consiste en: “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ECONÓMICOS, HUMANOS, LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA BRINDAR E 
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IMPLEMENTAR EL ESQUEMA DE SEGURIDAD REQUERIDO POR LOS HONORABLES REPRESENTANTES 
A LA CÁMARA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE RIESGO EXTRAORDINARIO EN RAZÓN AL 
EJERCICIO DE SU CARGO”.  

 
Este convenio tiene plazo inicial de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2019 o hasta agotar 
presupuesto, y presenta el siguiente comportamiento:  
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

NO. 1096-2018  

VALOR TOTAL CONVENIO $53.719.174.169 

  Aporte Cámara Aporte UNP Plazo 

VIGENCIA 2018  $1.640.411.308 
14.578.762.861 31/12/2019 

VIGENCIA 2019  $37.500.000.000 

TOTAL $39.140.411.308 14.578.762.861   

 
Es necesario precisar que estos recursos se derivan de un proyecto de inversión denominado 
“MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN LOS 
DESPLAZAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES A LA CÁMARA” del cual se desprende la actividad, 
“Movilizar a los Representantes a la Cámara”. 
 
La apropiación para la vigencia fiscal 2019, por valor de $37.500.000.000, de acuerdo a la ejecución, se 
proyecta que al 16 de diciembre de 2019, estos recursos se agotarían, y teniendo en cuenta que la 
necesidad de protección y seguridad de los Representantes a la Cámara, es permanente y durante 
todo el tiempo de sus funciones, se hace necesario suscribir un nuevo convenio con recursos de la 
vigencia 2019, que permita brindarles dicha protección a partir del 17 de diciembre hasta terminar el 
año 2019, con una asignación de recursos de $1.700.000.000. 
 
Para la vigencia del 1 de enero a 31 de diciembre de 2020, se proyecta la suma de  $41.868.229.301, 

para un total de 306 vehículos, que permitan atender la seguridad de los 171 Representantes a la 

Cámara actuales, en donde están incluidos los 7 Representantes a la Cámara adicionados en virtud de 

los Actos legislativos No. 002 de 2015, “Por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de 

poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones” (Dos (02) Representantes a la Cámara) 

y el Acto Legislativo 003 de 2017, “por medio del cual se regula parcialmente el componente de 

reincorporación política del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 

estable y duradera”, (Cinco (05) Representantes a la Cámara); tal como se indica en el cuadro 

siguiente: 

 
Necesidad de vehículos blindados 
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CANTIDAD REPRESENTANTES  
A LA CÁMARA 

CANTIDAD DE 
VEHÍCULOS 

BLINDADOS POR 
REPRESENTANTE A 

LA CÁMARA 

TOTAL, DE 
VEHÍCULOS 
BLINDADOS 

Representantes:  
18 Bogotá, 6 Boyacá, 7 Cundinamarca 

31 1 31 

Representantes otras circunscripciones 130 2 260 

Representante C.E. Internacional  1 1 1 

Representante Acto Legislativo 002 de 2015.  
Artículo 1 (1-eleccion anulada) 

1 0 0 

Representantes Acto Legislativo 003 de 2017 
(son 5 - 1 suspendido) 

4 2 8 

Representante comunidad raizal del 
Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina sin proveer.   Acto Legislativo 

02 del 1º de julio de 2015 – Art. 6º. 

1 1 1 

Indígena 1 1 1 

Afrodescendientes 2 2 4 

Total Representantes a la Cámara 171   306 

             Fuente: División de Servicios, 0ctubre de 2019 
 
EL PRESENTE CONVENIO SE ENCUENTRA INCLUIDO EN EL PLAN DE COMPRAS, “PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN LOS 
DESPLAZAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES A LA CÁMARA”. 
 
2. OBJETO, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
  
2.1. OBJETO 
 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, HUMANOS, LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA BRINDAR E IMPLEMENTAR EL ESQUEMA DE SEGURIDAD REQUERIDO POR LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES A LA CÁMARA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE 
RIESGO EXTRAORDINARIO EN RAZÓN AL EJERCICIO DE SU CARGO. 
 
2.2. ESPECIFICACIONES 

 
Para brindar el esquema de seguridad en la actividad de “Movilidad” la Corporación requiere de 
vehículos blindados nivel IIIA, con las siguientes especificaciones técnicas: 
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Especificaciones Necesidades 

No. Vehículos requeridos 306 

Nivel de blindaje requerido IIIA de la norma NJ0108.01 

Modelo 2016 en adelante 

Tiempo de alquiler  Comprendido entre el: 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020.  

Tipo de vehículo  Camioneta station Wagon 

Tracción  4x4 

No. de puertas 5 

Combustible Diésel 

 
2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
Teniendo en cuenta que el servicio requerido es de suma importancia en virtud a que el esquema de 

protección y seguridad a los Representantes a la Cámara debe ser permanente y durante todo el 

tiempo de sus funciones, se hace necesario suscribir un nuevo CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

con la Unidad Nacional de Protección adscrita al Ministerio del Interior de acuerdo a sus aspectos 

misionales. 

 

La naturaleza del servicios a prestar y  el objeto de la entidad ejecutora, a través de la  modalidad de 

selección que corresponde a una Contratación Directa contemplada en el Literal C. - Numeral 4 Articulo 

2 Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del 

Decreto 1082 de 2015, según los cuales las entidades señaladas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 

celebrarán directamente convenios o contratos interadministrativos entre ellas, siempre que las 

obligaciones del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora. 

 
3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
3.1. OBLIGACIONES DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN- UNP 

 
1. Realizar los aportes a que se refiere el ítem “valor y aportes del convenio”  

2. Disponer de 306 vehículos blindados nivel III A tipo camioneta Station Wagon 4X4, 5 puertas, 
modelos a partir de 2016, para prestar el servicio de seguridad personal de los Representes a 
la Cámara. 

3. La UNP se compromete a actualizar gradualmente el modelo de los vehículos hasta llegar al 
modelo 2020, siempre teniendo en cuenta la disponibilidad al momento de la solicitud.  
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4. La UNP se compromete a realizar la entrega de los vehículos con las respectivas actas e 
informar a la Cámara de Representantes de manera oportuna y en tiempo real; así mismo, 
cuando se realice cambios de vehículos y remitir copia de las respectivas actas dentro de las 
doce (12) horas siguientes, al supervisor.  

5. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos asignados en los talleres 
que dispongan las rentadoras, indicando tiempos en taller y reparaciones o revisiones 
realizadas, atendiendo los requerimientos en cualquier lugar del territorio nacional donde se 
soliciten y cuando existan casos excepcionales se realizará mesa técnica para tomar las 
decisiones a que haya lugar. Con el fin de prevenir mantenimientos defectuosos de cualquier 
taller automotriz que ponga en riesgo la integridad de los Representantes a la Cámara y su 
equipo de trabajo. 

6. La UNP en caso de retirar provisionalmente determinado automotor para labores de 
mantenimiento, garantizará (en condiciones similares) de manera continua y permanente la 
prestación del servicio contratado. De igual manera deberá hacer el mantenimiento preventivo 
de los vehículos asignados cada 5.000 kms de conformidad con las normas legales vigentes. 

7. Las exigencias a los vehículos, que hace alusión la anterior obligación, deberán ser realizada a 
través de una infraestructura unificada a nivel nacional, permitiendo evitar traumatismos en los 
recursos físicos implementados a los Honorables Representantes a la Cámara. 

8. Responder por las solicitudes de los Honorables Representantes a la Cámara en cuanto al 
mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo asignado para su seguridad en un tiempo 
máximo de dos (2) días; en caso de presentarse un daño grave que no permita su 
desplazamiento, el vehículo debe ser sustituido dentro de las 48  horas siguientes al reporte del 
hecho, por otro igual o de superiores características.  De no realizarse el trámite de reposición, 
la Cámara de Representantes tendrá derecho al saldo a favor por la no utilización del vehículo, 
para tal efecto se dividirá el valor mensual sobre los treinta días calendario para determinar el 
valor correspondiente al servicio, el cual deberá ser entregado a favor de la Cámara de 
Representantes en la liquidación del convenio.  

9. UNP se compromete a tener un parque automotor disponible para reemplazo de manera 

inmediata (teniendo en cuenta la disponibilidad al momento de la solicitud)  de los vehículos 

asignados a los Representantes a la Cámara en los diferentes departamentos en caso de 

demora por mantenimiento preventivo, correctivo o por siniestro. 

10. Mantener el SOAT de todos los vehículos vigentes, durante el término de vigencia del presente 
convenio, y remitirlo ya sea física o virtual al vencimiento de cada seguro, a la Cámara de 
Representantes. 

11. La UNP, tendrá como obligación asumir por su propia cuenta todos los costos y gastos que se 
deriven de la ejecución del contrato como son seguro obligatorio, certificado de gases, pago de 
todos los impuestos de movilidad, gastos de matrícula y su legalización, además de los 
servicios de asistencia (grúa, desvare, entre otros). 

12. La UNP, garantizará que cada uno de los vehículos cuente con la documentación completa 
para el normal desarrollo de su objeto, como la Tarjeta de operación y de Propiedad, Seguros 
Obligatorios, pólizas de responsabilidad civil extracontractual y contractual, los certificados 
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vigentes de Técnico mecánica y de emisión de gases cuando apliquen, permiso para vidrios 
polarizados cuando apliquen. 

13. Realizará las actualizaciones  en Seguridad Vial,  teóricas con el fin de prevenir riesgos en la 
realización de las respectivas labores. 

14. Coordinar con la Policía Nacional, las peticiones realizadas por los Honorables Representantes 

a la Cámara respecto de las solicitudes de evaluación del riesgo.  

15. La UNP realizará la implementación de las medidas de protección en el cual otorgará a los 

Honorables Representantes hombres de protección,  así mismo chalecos blindados y medios 

de comunicación que de acuerdo con el estudio del nivel de riesgo requieran para su 

protección (conforme los estipula el Decreto 1066 de 2015). Es necesario precisar que los 

hombres de protección no contaran con servicios adicionales, tales como: viáticos ni tiquetes. 

Igualmente informara a la Cámara de Representantes-supervisor, los cambios que se realicen 

al personal asignado, así como a todos los componentes que conforman el esquema de 

seguridad. 

16. Adelantar todas las gestiones administrativas, contractuales y financieras necesarias para 

garantizar la ejecución del objeto de este convenio.  

17. La UNP, realizará de manera oportuna el pago de las multas e infracciones de tránsito cuyos 

soportes de pago deberán ser relacionados, detallados y allegados con el soporte de la 

respectiva cuenta de cobro del periodo para el reconocimiento respectivo de la entidad. 

18. Allegar a la Dirección General Administrativa de la Cámara de Representantes, los 

comparendos que lleguen a ser instaurados al (los) vehículo (s) que sea (n) objeto del presente 

convenio, dentro de los sesenta  (60) días hábiles siguientes a la imposición del comparendo, 

junto con la presentación oportuna de la cuenta correspondiente por concepto de multas y/o 

comparendos por infracciones de tránsito, atendiendo los términos del artículo 8° de la Ley 

1843 de 2017 y se pueda logar el pago con descuento. 

19. Responder por las solicitudes de los Honorables Representantes a la Cámara en cuanto al 

mantenimiento del vehículo asignado para su seguridad en un tiempo máximo de dos (2) días; 

en caso de presentarse un daño grave que no permita su desplazamiento, el vehículo debe ser 

sustituido en las 48 horas siguientes al hecho, por otro de características similares o 

superiores. De no realizarse el trámite de reposición, la Cámara de Representantes tendrá 

derecho al saldo a favor por la no utilización del vehículo, para tal efecto se dividirá el valor 

mensual sobre los treinta días calendario para determinar el valor correspondiente al servicio, 

el cual deberá ser entregado a favor de la Cámara de Representantes en la liquidación del 

convenio.  

20. Prestar toda la colaboración requerida en las visitas de vigilancia y control que realice el 

supervisor designado por la Cámara de Representantes, así como también colaborar con todos 
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y cada uno de los requerimientos efectuados y/o realizados, encaminados al perfeccionamiento 

y mejoramiento del servicio.  

21. Presentar a la Cámara de Representantes un informe trimestral y un informe final, donde se 

describa detalladamente la ejecución del presente convenio de los vehículos en cuanto a 

modelo, parte administrativa, técnica, mantenimientos y financiera, de conformidad con las 

tarifas establecidas en la propuesta presentada por la UNP.  

22. Presentar un informe mensual a la Cámara de Representantes, en donde se detalle el personal 

de protección aportado a cada Honorable Representante a la Cámara dentro del presente 

convenio, para ser verificado por parte de la Cámara de Representantes con cada 

Representante.  

23. Presentar un primer informe cumplidos los primeros tres meses de ejecución y otro final una 

vez terminado el convenio a la Cámara de Representantes en donde se detalle todo lo 

concerniente al Plan Estratégico de Seguridad Vial de la UNP y hombres asignados para la 

seguridad de los Honorables Representantes a la Cámara. 

24. La Unidad Nacional de Protección garantizará el soporte para atender las peticiones, quejas y 

reclamos a través de una persona de apoyo que sirva de enlace entre UNP y el supervisor 

designado para el convenio por parte de la Cámara de Representantes. 

25. Establecerá y coordinará de manera directa con la Dirección de protección de la Policía 

Nacional y sus Comandos Departamentales en todo el país, la seguridad en los 

desplazamientos de los Representantes a la Cámara que por su función legislativa y de orden 

personal, deban desplazarse por lugares determinados por las autoridades nacionales y 

regionales como zonas de alteración de orden público y de índices delincuenciales 

reconocidos. Adoptará todas las medidas necesarias para tal fin, advirtiendo con antelación a 

los Representantes a la Cámara los riesgos que conllevarían tales desplazamientos. 

26. Atenderá de manera pronta y eficaz, todos los requerimientos que hagan los Representantes a 

la Cámara sobre la inconformidad por el comportamiento y la clase de seguridad que ofrecen 

sus escoltas y hombres de protección, sus elementos de trabajo y dotación.  

27. Deberá establecer unos canales directos de comunicación con todos los órganos del sector 

defensa, para la seguridad de los Representantes a la Cámara que por razón de sus 

actividades de carácter legislativo, social y político, tengan adicional un acompañamiento 

permanente de las autoridades regionales y municipales en los territorios identificados con 

riesgo alto, medio y bajo, con el objeto de evitar cualquier contratiempo en sus estadías 

temporales o definitivas. 

28. Deberá acreditar que el personal que integran los esquemas de protección cuenta con la 

debida capacitación y que están en capacidad de cumplir a cabalidad, adicionalmente deben 

cumplir con las condiciones personales, humanas, técnicas, tecnológicas y de seguridad para 
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la eficaz prestación del servicio y estar en capacidad de actuar en una eventual emergencia o 

acecho de personas extrañas con intención de hacer daño de manera leve, grave o gravísima y 

la reacción sea la adecuada. 

29. Suscribir la correspondiente acta de iniciación y liquidación del presente convenio.  

30. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto del presente 

convenio y la debida ejecución de los recursos destinados para el efecto.  

PARÁGRAFO: Una vez implementados la totalidad de los vehículos por la Unidad Nacional de 

Protección, conforme a la oferta presentada, solo podrán ser sustituidos previa autorización del 

supervisor designado por la Cámara de Representantes, lo anterior con el fin de garantizar la 

buena ejecución operativa y la seguridad de los Honorables Representantes a la Cámara.  

 

3.2. OBLIGACIONES DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1. Efectuar los aportes económicos acordados para el cumplimiento del objeto del presente 

convenio, en las condiciones pactadas, según lo establecido en el numeral 5.1.3. FORMA DE 

PAGO de este documento. 

2. Recibir las medidas del esquema de protección suministradas por la UNP y suscribir las actas 

que deban emitirse para ello. 

3. Dar a los recursos y medidas suministrados por la UNP el uso propio de su naturaleza. 

4. Conservar en perfecta condición, estado de presentación y seguridad, los recursos y medidas 

implementadas por este convenio.  

5. Destinar los recursos necesarios para la ejecución del convenio 

6. Restituir los recursos y medidas adicionales en el evento en el que el nivel de riesgo del 

beneficiario con la medida varíe, o a más tardar, al día siguiente a la finalización del convenio. 

7. Responder por los recursos y medidas suministrados por la UNP, en los términos del artículo 

2203 del Código Civil, esto es, el de obligarse a emplear el mayor cuidado en la conservación 

de ellos.  

8. Restituir los recursos y medidas en el mismo estado en que se recibió, salvo el deterioro 

generado por el transcurso del tiempo y su uso natural y adecuado. 

9. Reportar de manera oportuna a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN previo reporte por 

parte de los Honorables Representantes sobre la pérdida, hurto o daño a cualquier elemento 

suministrado por el programa de protección.  

10.  La Cámara se compromete de acuerdo con los informes presentados por la UNP, a realizar las 

diligencias correspondientes ante los Honorables Representantes a la Cámara, para los 

correspondientes pagos de multas de tránsito que hayan sido impuestas con respecto a los 
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vehículos a ellos asignados, previo seguimiento y estudio por parte de la mesa técnica de 

apoyo a la supervisión del proyecto. 

11. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a 

que se compromete el contratista., La Cámara convocará cada mes la realización de una 

mesa técnica para la revisión, seguimiento y avance de este, con la asistencia de delegados 

de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN.    

12. Las demás que se desprendan del objeto del presente convenio. 

 

4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE  
 

Una vez identificado el presupuesto oficial, la naturaleza del servicios a prestar y  el objeto de la entidad 
ejecutora, se establece que la  modalidad de selección corresponde a una Contratación Directa 
contemplada en el Literal C. - Numeral 4 Articulo 2 Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 92 de la 
Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, según los cuales las entidades 
señaladas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 celebrarán directamente convenios o contratos 
interadministrativos entre ellas, siempre que las obligaciones del mismo tengan relación directa con el 
objeto de la entidad ejecutora. 
 
5. VALOR DEL CONVENIO, APORTES DE LAS PARTES Y FORMA DE PAGO  

 
5.1. VALOR DEL CONVENIO  
El presente convenio será por valor de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($ 59.357.465.382) incluidos impuestos, tasas, contribuciones y demás costos que 
haya lugar, distribuidos de la siguiente manera: 
 
5.1.1 APORTES A CARGO DE LA CÁMARA 
 
LA CÁMARA realizará el aporte de recursos económicos necesarios para implementar el esquema de 
seguridad que requieren los Honorables representantes hasta por la suma de CUARENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS 
UN PESOS M/CTE.  ($43.568.229.301), desagregados así:   
 

 Para la vigencia 2019, se afectará el certificado de Disponibilidad presupuestal No. 63519 de 
fecha 27 de agosto de 2019, expedido por la Dirección de Inversiones y finanzas públicas, por 
valor de MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($1.7000.000.000). Suma para 
cubrir el servicio desde la suscrición del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2019.  

 Para la vigencia 2020, con oficio No. 1.2019.102189 de fecha 14 de noviembre de 2019 de 
aprobación de vigencia futura, expedido por la Dirección General del Presupuesto Púbico 
Nacional, por valor de CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
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DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL TRECIENTOS UN PESO M/CTE. ($41.868.229.301). 
Suma para cubrir el servicio del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 
En suma el plazo de ejecución del convenio será desde la suscrición del acta de inicio hasta el 31 de 
diciembre de 2020.  
 
Esta proyección se desagrega así: 
 

 El servicio desde la suscrición del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2019: 
Tabla 1. 

VEHÍCULO 
BLINDADO 
NIVEL IIIA 

VALOR VEHÍCULO 
MES 

NUMERO DE 
VEHÍCULOS 

VALOR 
MENSUAL 

Promedio desde el 17 AL 
31  

DICIEMBRE DE 2019 
(15 DÍAS) 

Modelo 2019  $                11.680.200  119 
 $ 
1.389.943.800   $                    694.971.900  

Modelo 2018  $                11.226.600  85 
 $     
954.261.000   $                    477.130.500  

Modelo 2017  $                10.693.620  68 
 $     
727.166.160   $                    363.583.080  

Modelo 2016  $                  9.833.481  29 
 $     
285.170.949   $                    142.585.475  

Modelo 2015  $                  8.681.153  5 
 $       
43.405.765   $                      21.702.883  

TOTAL, VALOR ESTIMADO 
17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 306 

 $ 
3.399.947.67
4   $                 1.699.973.837  

Fuente: UNP OFI19-00002546 del 22 de enero de 2019.1 

 
 El servicio para el año 2020:  

Tabla 2. 
 
 

VIGENCIA 2020 MODELO  

CANTIDAD 
VEHÍCULOS 

POR 
MODELO 

TOTAL, 
VEHÍCULOS 

POR MES 

VALOR TOTAL          
(En pesos) 

ENERO 
2020 26 

306 3.449.471.364 
2019 40 

                                                
1 Este valor se ajusta a ($1.700.000.000) de acuerdo a  la Disponibilidad presupuestal   
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2018 60 

2017 90 

2016 90 

FEBRERO 

2020 36 

306 3.456.212.299 

2019 40 

2018 50 

2017 95 

2016 85 

MARZO 

2020 36 

306 3.462.953.234 

2019 40 

2018 50 

2017 100 

2016 80 

ABRIL 

2020 46 

306 3.469.694.169 

2019 40 

2018 40 

2017 105 

2016 75 

MAYO 

2020 46 

306 3.476.435.104 

2019 40 

2018 40 

2017 110 

2016 70 

JUNIO 

2020 46 

306 3.483.176.039 

2019 40 

2018 40 

2017 115 

2016 65 

JULIO 

2020 46 

306 3.489.916.974 2019 40 

2018 40 
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2017 120 

2016 60 

AGOSTO 

2020 46 

306 3.496.657.909 

2019 40 

2018 40 

2017 125 

2016 55 

SEPTIEMBRE 

2020 46 

306 3.503.398.844 

2019 40 

2018 40 

2017 130 

2016 50 

OCTUBRE 

2020 51 

306 3.514.711.429 

2019 40 

2018 40 

2017 130 

2016 45 

NOVIEMBRE 

2020 56 

306 3.526.024.014 

2019 40 

2018 40 

2017 130 

2016 40 

DICIEMBRE 

2020 63 

306 3.539.165.259 

2019 40 

2018 40 

2017 128 

2016 35 

VALOR TOTAL SOLICITADO VIGENCIA FUTURA DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE20202 

$ 41.867.816.638 

Fuente: UNP OFI19-000033999 del 2 de octubre de 2019. 

 

                                                
2 Este valor se ajusta a la suma de ( $41.868.229.301) de acuerdo a las vigencias futuras aprobadas.  
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Nota: El cálculo es para 171 Representantes a la Cámara con distribución de 306 vehículos, bajo el 
supuesto que hasta el 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2020, siga la misma cantidad 
de Representantes y vehículos entregados y que el total de vehículos sea modelo 2016 al 2020. 
 
 
 
5.1.2 APORTES DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

 
El aporte de UNP según la oferta presentada corresponde a: QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y UNO PESOS M/CTE. 
($15.789.236.081), serán cuantificado de conformidad con los bienes y servicios que corran por su 
cuenta en el desarrollo del presente acuerdo y para ello se tendrán en cuenta los valores unitarios de 
tales bienes y servicios,  los mismos serán cuantificados en su totalidad al momento de la liquidación 
del convenio, dependerán de los bienes y servicios que efectivamente sean prestados por la UNP, lo 
cual obedecerá a los esquemas y situaciones de seguridad que se presenten durante su ejecución. 
Igualmente, el aporte, se encuentra sujeto a variaciones según estudios de nivel de riesgo, situaciones 
de protección, número de Representantes a la Cámara y necesidades. Esta proyección se desagrega 
así: 

 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

 

GASTOS DE 
OPERACIÓN 

Hombre de 
protección 

175 $ 7.112.187 
$ 

1.244.632.725 
  

$ 
1.244.632.725 

12,60 $ 15.682.372.335,00 

Chaleco 
Femenino 

Blindaje Nivel IIIA 
1 $ 1.855.224 $ 1.855.224   $ 1.855.224 12,60 $ 23.375.822,40 

Chaleco 
Masculino 

Blindaje Nivel IIIA 
2 $ 771.795 $ 1.543.590   $ 1.543.590 12,60 $ 19.449.234,00 

                
 $      

15.725.197.391  

GASTOS 
ADMINISTRATIVO
S DEL GRUPO DE 

CONVENIOS 

Coordinador de 
Convenios 

1 
 $             

4.856.112,00  
 $        

4.856.112  
44 

 $          
110.366  

12,60  $              1.390.614  

Abogados 
Asesores de 
Convenios 

1 
 $             

5.500.000,00  
 $        

5.500.000  
8 

 $          
687.500  

12,60  $              8.662.500  

Asesor de 
Recaudo - area 
de convenios 

1 
 $             

5.500.000,00  
 $        

5.500.000  
22 

 $          
250.000  

12,60  $              3.150.000  

Enlace grupo de 
convenios y 

apoyos 
1 

 $             
2.923.678,00  

 $        
2.923.678  

44 
 $            

66.447  
12,60  $                 837.235  

Evaluador 

Financiero del 
area de 

convenios   

1 
 $             

5.500.000,00  
 $        

5.500.000  
22 

 $          
250.000  

12,60  $              3.150.000  

Enlace Operativo 1 
 $             

5.500.000,00  
 $        

4.500.000  
44 

 $          
102.273  

12,60  $              1.288.636  
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   $            18.478.985  

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL GRUPO DE 
AUTOMOTORES 

Enlace 
Automotores 

1 
 $             

3.200.000,00  
 $        

2.800.000  
44 

 $            
63.636  

12,60  $                 801.818  

Coordinador 1 
 $             

3.758.304,00  
 $        

5.000.000  
44 

 $          
113.636  

12,60  $              1.431.818  

                 $              2.233.636  

TESORERIA 

Enlace  1 
 $                  
4.100.000  

 $        
4.100.000  

44 
 $            

93.182  
12,60  $              1.174.091  

Coordinador 1 
 $                  

3.758.304  
 $        

3.758.304  
44 

 $            
85.416  

12,60  $              1.076.242  

SEDE 
ADMINISTRATIVA 

Arriendo 
Sede 

Puente 
Aranda 

 $              
292.102.897  

 $     
292.102.897  

1,00% 
 $       
2.921.029  

12,60  $            36.804.965  

Servicios 
Puente 
Aranda 

 $                
33.895.000  

 $       
33.895.000  

1,00% 
 $          
338.950  

12,60  $              4.270.770  

   $            43.326.068  

        
 $     

370.435.991  
  

 $       

5.082.436  
  

 $      

15.789.236.081  

Fuente: Oferta presenta por la Unidad Nacional de Protección UNP, anexo adjunto.  

 
LA UNP realizará el aporte técnico requerido para asegurar la adopción e implementación del esquema 
de protección de los Honorables Representantes a la Cámara, en razón a que es la Entidad que cuenta 
con el conocimiento técnico y específico para garantizar la protección integral de los derechos a la vida, 
la integridad y la seguridad de las personas, grupos y comunidades que se encuentran en situación de 
riesgo extraordinario o extremo. 
 
Adicionalmente, la UNP realizará los siguientes aportes:  
 

 Chalecos blindados que se otorgarán a los Honorables Representantes a la Cámara, que de 

acuerdo con el estudio del nivel de riesgo requieran para su protección. 

 Capacitaciones y cursos técnicos de autoprotección a los Honorables Representantes de la 

Cámara y al personal que está a cargo de su protección. (De acuerdo a la necesidad). 

 Vehículos seguidores que se otorgarán a los Honorables Representantes a la Cámara, que de 

acuerdo con el estudio del nivel de riesgo requieran para su protección. (Según nivel de riesgo 

en estudio así mismo se asigna el tipo de vehículo y costo) 

 Hombres de protección (incluye: salario y prestaciones, seguro de vida, chaleco, armamento y 
medio de comunicación), asignados a los Representantes de acuerdo con el estudio del nivel de 
riesgos requerido para su protección.   
 

En consecuencia, es conveniente y procedente la celebración de un convenio interadministrativo con la 
UNP, para la prestación del servicio de seguridad y protección a los Representantes a la Cámara. 
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5.1.3. FORMA DE PAGO  
 
El valor para el presente convenio está representado en la suma de los aportes a cargo de cada una 
de las partes, para el periodo comprendido desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de 
diciembre de 2020. La Cámara de Representantes pagará sus aportes de conformidad con la 
siguiente proyección:   
 

PERIODO SE PROYECTA DESDE EL  17 al 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

MES CANTIDAD DÍAS 
NECESARIOS 

VALOR DÍA 306 
VEHÍCULOS 

PAGOS PROYECTADOS SEGÚN MES 

Del 17 al 31 
DICIEMBRE 2019 

     15 DÍAS  $     113.331.589  
 

$ 1.700.000.000 

 
Propuesta proyección pagos según distribución en periodo de tiempo (1 de enero a 31 de diciembre 
2020). 

PERIODO DESDE 1 DE ENERO HASTA 31 
DE DICIEMBRE DEL 2020 

MES 
CANTIDAD DIAS 

NECESARIOS 
VALOR DÍA 306 

VEHÍCULOS 
PAGOS PROYECTADOS 

SEGÚN MES 

ENERO 1 MES – 30 DÍAS $ 114.982.379 $ 3.449.471.364 

FEBRERO 1 MES – 30 DÍAS $ 115.207.077 $ 3.456.212.299 

MARZO  1 MES – 30 DÍAS $ 115.431.774 $ 3.462.953.234 

ABRIL 1 MES – 30 DÍAS $ 115.656.472 $ 3.469.694.169 

MAYO  1 MES – 30 DÍAS $ 115.881.170 $ 3.476.435.104 

JUNIO 1 MES – 30 DÍAS $ 116.105.868 $ 3.483.176.039 

JULIO 1 MES – 30 DÍAS $ 116.330.566 $ 3.489.916.974 

AGOSTO 1 MES – 30 DÍAS $ 116.555.264 $ 3.496.657.909 

SEPTIEMBRE 1 MES – 30 DÍAS $ 116.779.961 $ 3.503.398.844 

OCTUBRE 1 MES – 30 DÍAS $ 117.157.048 $ 3.514.711.429 

NOVIEMBRE 1 MES – 30 DÍAS $ 117.534.134 $ 3.526.024.014 

DICIEMBRE 1 MES – 30 DÍAS $ 117.972.175 $ 3.539.165.259 

TOTAL   12 MESES $ 41.867.816.638 

 
Los anteriores pagos se realizarán de los siguientes rubros:     
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RUBRO CDP VALOR 

CDP-No. 63519 de fecha 27 de agosto de 2019. MEJORAMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN 
LOS DESPLAZAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES A LA 
CÁMARA 

63519 $1.7000.000.000 

OFICIO DE APROBACIÓN DE VIGENCIA FUTURA No. 
1.2019.102189 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 $41.868.229.301 

 
Los desembolsos se harán mediante mensualidad vencida de acuerdo a la prestación del servicio 
efectivamente recibido por parte de la UNP en el desarrollo del convenio previa presentación de 
informe aprobado por el supervisor de la Cámara y teniendo en cuenta los valores ofertados por la UNP 
para los vehículos blindados, así: 
 

MODELO  CONCEPTO  TOTAL MENSUAL  

2020 Vehículo blindado Nivel IIIA $ 12.207.149 

2019 Vehículo blindado Nivel IIIA $ 12.207.149 

2018 Vehículo blindado Nivel IIIA $ 12.207.149 

2017 Vehículo blindado Nivel IIIA $ 11.292.819 

2016 Vehículo blindado Nivel IIIA $ 9.944.632 

*Fuente Propuesta presenta por UNP en oficio de 2019 
 
La factura correspondiente deberá estar acompañada de la certificación de pago a los sistemas de 
seguridad social, así como los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar de 
conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. Los pagos 
estarán supeditados a la disponibilidad del PAC, y será cancelada dentro de los Diez (10) días hábiles 
siguientes a su radicación. 
 
Los aportes en especie de la UNP, se realizarán desde el inicio de la ruta de protección donde 
intervienen los analistas y diferentes profesionales jurídicos y financieros para la elaboración de los 
documentos precontractuales así como de la disponibilidad y revisión de los elementos de protección.  
 
6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

 
La modalidad de selección corresponde a una CONTRATACIÓN DIRECTA contemplada en el Literal 
C. - Numeral 4 Articulo 2 Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, según los cuales las entidades señaladas en el artículo 
2 de la Ley 80 de 1993 celebrarán directamente convenios o contratos interadministrativos entre ellas, 
siempre que las obligaciones del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora. 
 
7. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDAD ES PARACONTRATAR. 
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Aplican las inhabilidades e incompatibilidades para contratar descritas en la constitución y en las leyes, 
en particular lo descrito en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y en el capítulo 1º 
de la Ley 1474 de 2011. 
 
8. ANÁLISISDE RIESGO 

 
De conformidad con el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del Artículo 20 del Decreto 
1510 de 2013, La Cámara de Representantes, identificó para el presente proceso de contratación los 
riesgos que se relacionan en la siguiente, tabla: 
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revisión 
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 d
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ó
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n
it
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o
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P
er

io
d

ic
id

ad
 ¿

C
u

án
d

o
?

 

o se 

eliminan 

los 

existentes 

siempre y 

cuando 

afecten el 

contrato 

cual 

genera 

una 

revocatoria 

de proceso 

o un 

replanteo 

de la 

planeación

. 

contratar 
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ó
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m
o

n
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P
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d
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C
u

án
d
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2 

E
sp

ec
if

ic
o

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

R
ie

sg
o

 S
o

ci
al

 o
 P

o
lít

ic
o

 

Cuando el 

contrato 

deba ser 

suspendido 

por causas 

inherentes 

al 

contratista 

Se genera 

un desfase 

en el 

tiempo 

establecid

o para 

ejecución 

del 

contrato, lo 

que afecta 

garantizar 

la 

2 2 4 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

C
on

tr
at

is
ta

 
1. realizar un 

estudio del 

sector que 

permita 

identificar los 

inconvenientes 

que podría 

tener el 

contrato 

durante la 

ejecución a fin 

de establecer 

2 1 3 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

SI 

Superv

isores 

del 

contrat

o 

En 

mome

nto 

que se 

incum

pla una 

de las 

obligac

iones 

específ

icas 

del 

En el 

trascurs

o de la 

ejecució

n del 

contrato 

al iniciar 

el 

contrato  

Cada 

vez 

que se 

haga 

necesa

rio 
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revisión 
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 d
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ó
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m
o

n
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o
?

 

P
er

io
d

ic
id

ad
 ¿

C
u

án
d

o
?

 

cobertura 

en el 

servicio de 

vehículos 

de 

seguridad 

para los 

representa

ntes 

los requisitos 

mínimos 

habilitantes 

acordes con 

las exigencias 

de la entidad y 

las 

características 

del mercado. 

contrat

o 
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 d
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m
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P
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C
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E
sp

ec
if

ic
o

 

E
xt

er
n

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

R
ie

sg
o

 R
eg

u
la

to
ri

o
 

Que los 

vehículos 

no sean 

entregados 

en las 

fechas 

programad

as por 

parte del 

contratista 

No se 

garantiza 

la 

continuida

d de la 

cobertura 

del servicio 

de los 

vehículos 

con 

seguridad 

para los 

honorables 

representa

ntes  

3 4 7 

R
ie

sg
o

 A
lt

o
 

C
on

tr
at

is
ta

 
1. Dentro de 

los requisitos 

mínimos 

habilitantes, se 

establecerá la 

exigencia a los 

proponentes de 

comprometerse 

a cumplir el 

cronograma de 

entrega de la 

entidad, con el 

objetivo que los 

proponentes 

conozcan este 

cronograma 

antes de 

presentar su 

1 4 5 
R

ie
sg

o
 M

ed
io

 
SI 

Ordena

dor del 

Gasto 

y el 

Jefe de 

Divisió

n 

Desde 

la 

etapa 

de 

planea

ción 

Hasta la 

adjudica

ción del 

contrato 

Con la 

verificac

ión 

técnica 

de las 

propues

tas 

En la 

etapa 

de 

verific

ación 

de las 

propue

stas. 
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 d
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m
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P
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d

ic
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 ¿

C
u

án
d
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4 

E
sp

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ó
n

 

R
ie

sg
o

 O
p

er
ac

io
n

al
 

El no 

cumplimien

to de las 

especificaci

ones 

técnicas de 

los 

vehículos  

por parte 

del 

contratista, 

en el 

No se 

garantiza 

la 

continuida

d de la 

cobertura 

del servicio 

de los 

vehículos 

con 

seguridad 

para los 

4 4 8 

R
ie

sg
o

 E
xt

re
m

o
 

C
on

tr
at

is
ta

 
1. Quince días 

antes de la 

entrega formal 

programada, 

se realizara 

una inspección 

preliminar con 

el contratista 

respecto a las 

especificacione

s técnicas de 

los vehículos. 

1 4 5 

R
ie

sg
o

 M
ed

io
 

SI 

Superv

isores 

del 

contrat

o y 

apoyo 

a la 

superv

isión 

En la 

ejecuci

ón del 

contrat

o 

En la 

entrega 

final de 

los 

vehículo

s 

Con la 

Inspecci

ón 

prelimin

ar 

En la 

etapa 

de 

ejecuci

ón del 

contrat

o, 

específ

icamen

te 

cuand

o se 
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at
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 c
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revisión 
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 d
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ó
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m
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io
d

ic
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C
u

án
d

o
?

 

momento 

de la 

entrega 

formal 

programad

a 

honorables 

representa

ntes  

progra

ma la 

inspec

ción 

prelimi

nar y 

la 

entreg

a final. 
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at
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 c
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 d
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P
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C
u

án
d

o
?

 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
n

o
 

S
el

ec
ci

ó
n

 

R
ie

sg
o

 O
p

er
ac

io
n

al
 

La no 

presentació

n de 

oferentes 

en la fecha 

estimada 

de cierre 

del 

proceso, lo 

que 

conlleve a 

la 

Se hará 

necesario 

iniciar de 

nuevo el 

proceso, lo 

que afecta 

la 

planeación 

en 

términos 

presupuest

ales 

2 5 7 

R
ie

sg
o

 A
lt

o
 

E
nt

id
ad

 
1. realizar un 

estudio del 

sector y 

estudio de 

mercado, que 

permita 

plasmar la 

realidad del 

mercado, 

donde el 

presupuesto 

sea coherente 

2 1 3 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

SI 

Superv

isores 

del 

contrat

o 

En la 

ejecuci

ón del 

contrat

o 

En el 

transcur

so de la 

ejecució

n del 

contrato 

Cuando 

se 

identifiq

ue la 

falla 

Cada 

vez 

que se 

haga 

necesa

rio 
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declaración 
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proceso  
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mínimos 
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No realizar 

una 

correcta 

verificación 

de los 

aspectos 

técnicos 

por parte 

de la 

Cámara de 

Representa

ntes, en el 

Problemas 

y 

deficiencia

s de los 

vehículos 

durante el 

uso de los 

mismos 

por parte 

de los 

Represent

antes 
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 1. La 

verificación de 

los aspectos 

técnicos la 

realizará el 

ministerio de 

Defensa 

quienes 

cuentan con la 

idoneidad para 

la realización 

de esta labor 
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SI 
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isores 

del 

contrat

o y 

apoyo 

a la 

superv

isión 

En la 

ejecuci

ón del 

contrat

o 

En la 

entrega 

final de 

los 

vehículo

s 

Con la 

inspecci

ón 

prelimin

ar y la 

verificac

ión final 

en la 

entrega 

program

ada 

En la 

etapa 

de 

ejecuci

ón del 

contrat

o, 

específ

icamen

te 

cuand

o se 
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momento 

de recibir 

los 

vehículos 

progra

ma la 

inspec

ción 

prelimi

nar y 

la 

entreg

a final. 
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Siniestro 

durante la 

ejecución 

del 

contrato, 

que 

afecten los 

vehículos 

en uso por 

los 

Honorables 

Representa

1. No 

contar con 

el vehículo 

para la 

continuida

d del 

servicio. 

2. Los 

costos que 

se generan 

por el 

deducible 
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R
ie
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C
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1. Se hará la 

exigencia en 

los requisitos 

mínimos 

habilitantes de 

demostrar un 

inventario 

mínimo de 

vehículos 

disponible por 

seguridad para 

reemplazo en 

2 4 6 

R
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lt
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SI 

Ordena

dor del 

Gasto 

y el 

Jefe de 

Divisió

n, el 

superv

isor y 

el 

apoyo 

a la 

1. En la 

Verific

ación 

técnica 

del 

proces

o. 

2. 

Durant

e la 

ejecuci

ón del 

Cuando 

finaliza 

el 

contrato 

1. En la 

verificac

ión 

técnica 

del 

proceso. 

2. En el 

seguimi

ento a la 

ejecució

n del 

contrato 

Durant

e la 

planea

ción y 

en la 

ejecuci

ón del 

contrat

o cada 

vez 

que se 

haga 
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Demoras 

anormales 

en la 

realización 

de 

actividades 

de 

mantenimie

nto 

preventivo 

No contar 

con los 

vehículos 

a tiempo 

para dar 

cobertura 

al servicio 

4 4 8 

R
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C
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1. Exigir 

mediante 

obligación 

especifica al 

contratista el 

plan de 

mantenimiento 

preventivo de 

los vehículos. 

2. Exigir 

mediante 

obligación 

2 2 4 

R
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o
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SI 

Superv

isores 

del 

contrat

o 

a la 

iniciaci

ón del 

contrat

o 

en el 

moment

o que se 

presente 

el daño 

del 

algún 

equipo 

desde la 

etapa de 

estudios 

previos, 

a través 

exigenci

a de 

póliza 

Cada 

vez 

que se 

haga 

necesa

rio 
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especifica al 

contrista la 

entrega de un 

vehículo en 

reemplazo del 

programado 

para 

mantenimiento 

preventivo. 
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Mantenimie

ntos 

correctivos 

pequeños, 

que 

impidan la 

utilización 

de los 

vehículos 

 

1. Incurrir 

en costos 

adicionales 

para la 

reparación 

de los 

vehículos 

4 3 7 

R
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C
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1.El usuario y/o 

representante 

asumirá los 

costos 

menores que 

impliquen la 

continuidad y 

uso de los 

vehículos, tales 

como pinchada 

de llanta, 

ajustes, entre 

4 1 5 

R
ie
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o

 M
ed

io
 

SI 

Usuari

os de 

los 

vehícul

os 

Durant

e la 

ejecuci

ón del 

contrat

o 

Cuando 

finaliza 

el 

contrato 

cada vez 

que se 

haga 

necesari

o 

Cada 

vez 

que se 

haga 

necesa

rio 
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Fuente: Matriz de Riesgos elaborada bajo parámetros de la guía Colombia Compra Eficiente, con información propia Cámara de Representantes. 
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9. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 
 

9.1. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El convenio se perfeccionará con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere el registro presupuestal, 
y suscripción de acta de inicio. 
 
9.2. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
 
El plazo de ejecución del convenio será a partir de la suscripción del  acta de inicio y hasta el 31 de diciembre 
de 2020, o hasta agotar recursos, lo que primero ocurra, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización. 
 
9.3. RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO 

 
 

Los aportes del convenio se girarán con cargo a los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), expedidos por el Grupo de Presupuesto de la Cámara de Representantes. 
 

APORTES  

ENTIDAD VIGENCIA 20193 VIGENCIA 20204 

Cámara de Representantes $1.7000.000.000 $41.868.229.301 

Unidad Nacional de Protección $ 15.789.236.081  

 
TOTAL: 

 

$ 59.357.465.382 
 

 
 Para la vigencia 2019, se afectará el certificado de Disponibilidad presupuestal No. 63519 de fecha 27 

de agosto de 2019, expedido por la Dirección de Inversiones y finanzas públicas, por valor de MIL 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($1.7000.000.000). 

 
 Para la vigencia 2020, con oficio de aprobación de vigencia futura No. 1.2019.102189 de fecha 14 de 

noviembre de 2019, expedido por la Dirección General del Presupuesto Púbico Nacional, por valor de 

                                                
3 Estas proyecciones se encuentran reflejadas en la tabla 1 y tabla 2 del presente estudio.   

4 Oficio con Radicado No. 1.2019.102189 de fecha 14 de noviembre de 2019, expedido por la Dirección General del Presupuesto Púbico Nacional,  



 

 

 

 

 

ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 

FECHA 

2019  12  
 

AAAA MM DD 
 

 

Página 43 de 44 
 

 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y 
NUEVE MIL TRECIENTOS UN PESO DE PESOS M/CTE. ($41.868.229.301). 
 

10.  SUPERVISIÓN DEL CONVENIO 
 

SUPERVISIÓN: Para la vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
ejercerá la supervisión de la siguiente manera: 
 
Que la supervisión del Proyecto será ejercida por el jefe de la División de Servicios de la Cámara de 
Representes y de conformidad con el manual de funciones previsto en la Resolución No. 1095 de 2010, la 
división de servicios solo cuenta con cuatro cargos adscritos que son Jefe de División, Asistente Administrativo, 
Secretaria Ejecutiva y Mensajero. Personal de planta insuficiente para ejercer el apoyo a la supervisión del 
proyecto en mención. Por lo anterior, la Corporación considera viable contratar personal de apoyo con un grupo 
interdisciplinario, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.  
 
Teniendo en cuenta  que el “PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN EN LOS DESPLAZAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES A LA CÁMARA” debe ejecutarse 
en todo el territorio nacional, es decir que se requiere en algunos casos el desplazamiento a las regiones para 
efectuar el seguimiento a la ejecución del proyecto y dada la complejidad del mismo,  se requiere de un 
seguimiento integral de carácter técnico, administrativo y financiero con los componentes que ello implica 
previstos en la ley 1474 de 2011. 
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 
la transparencia de la actividad contractual, La Cámara de Representantes, está obligada a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través del supervisor que a su vez se apoyará 
de una mesa técnica con profesiones multidisciplinarias.  La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, y dada la 
complejidad del proyecto se requiere de conocimientos especializados.  
 
10.1 SUPERVISION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 
 
Será ejercida por un Comité Técnico integrado por un (1) delegado de la Unidad Nacional de Protección y el 
Jefe de División de Servicios de la Cámara de Representantes, quienes tendrán a su cargo las siguientes 
funciones:  
 

 Realizar reuniones para verificar el estado de avance del convenio.  
 Aprobar las actas que soporten las actividades en el presente comité técnico. 
 Conocer los informes técnicos y financieros que presenten las partes sobre la ejecución del convenio. 
 Efectuar las recomendaciones y observaciones que estimen convenientes para el correcto 

cumplimiento del objeto del convenio. 
 Coordinar las acciones necesarias para el desarrollo óptimo de cada una de las etapas del convenio. 
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 Tomar decisiones de carácter técnico o procedimental o de cualquier otra índole que se requieran para 
la adecuada marcha del convenio, con base a las condiciones pactadas y reguladas por la 
normatividad vigente. 

 Evaluar y recomendar ajustes en las directrices y lineamientos o estrategias para el mejor cumplimiento 
del objetivo del presente convenio.  

 Las demás que las partes le asignen y aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de los fines 
del presente convenio, sin perjuicio de la competencia y facultades de la SUPERVISIÓN.  

 
10.2 SUPERVISIÓN TÉCNICA:  

 
Será ejercida por el Jefe de la División de Servicios quien contará con una mesa técnica compuesta por 
profesionales idóneos y personal de apoyo con el fin de hacer seguimiento de manera óptima y eficiente al 
presente convenio.  
 
Para esos efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 4º y numeral 1º del 
artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 734 de 2002, la Ley 1474 de 2011 y las demás 
normas establecidas sobre la materia. 
  
11. GARANTÍAS 
 

Teniendo la naturaleza del convenio que se pretende celebrar, no se considera la necesidad de exigir garantías 
al contratista, de conformidad con los establecido el decreto 1082 de 2015 sobre la No obligatoriedad de 
garantías.   
 
12. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

 
Las actividades que se adelanten en cumplimiento del Convenio se desarrollarán en el territorio nacional. El 
domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
    
    RODOLFO ALFONSO CETINA  
        Jefe División de Servicios.  
 
Elaboró:  
Elaboró:  


